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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 15 de septiembre de 2011, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
becas de formación, investigación y apoyo en materias 
relacionadas con la Unión Europea y se publica la con-
vocatoria para el año 2011.

La presente Orden se enmarca en el ejercicio de la ac-
tividad de fomento en materias de la competencia de la Co-
munidad Autónoma, a cuyos efectos podrá otorgar subvencio-
nes con cargo a fondos propios, desarrollando los objetivos 
y requisitos del otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo. Así mismo, se tiene en 
cuenta la competencia exclusiva en la regulación de los proce-
dimientos administrativos derivados de las especialidades de 
la organización propia de la Comunidad Autónoma, estable-
cida como exclusiva de la Comunidad Autónoma en el artículo 
47.1.1.º del Estatuto de Autonomía.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 78/2010, de 
30 de marzo, por el que se establece la estructura de orgánica 
de la Consejería de la Presidencia, y en el Decreto 61/1995, 
de 14 de marzo, relativo a la estructura orgánica de la Con-
sejería de la Presidencia, corresponden a esta Consejería las 
competencias en el desarrollo de acciones de formación, in-
formación y divulgación dirigidas a la sociedad andaluza sobre 
la actividad de la Unión Europea, atribuyendo su ejercicio a la 
Secretaría General de Acción Exterior. 

En este ámbito, la Consejería de la Presidencia promueve 
la formación especializada de licenciados y licenciadas univer-
sitarios sobre la actividad de la Unión Europea, mediante la 
realización de actividades de formación, investigación y apoyo 
en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas y en la 
Secretaría General de Acción Exterior.

Así pues, la Consejería de la Presidencia, consciente de la 
necesidad de aportar a los nuevos titulados y tituladas univer-
sitarios una experiencia en las áreas de su competencia que 
facilite su posterior incorporación al mercado laboral, pretende 
establecer, mediante la presente Orden, la normativa que ha 
de regir las convocatorias anuales de las becas a conceder, li-
mitándose las correspondientes convocatorias anuales a espe-
cificar el contenido mínimo indispensable. Se agiliza con ello 
la tramitación de las convocatorias a la vez que se unifican las 
condiciones de todas las personas becadas. 

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Regla-
mento de aplicación y, en concreto, lo dispuesto en el apar-
tado tercero del artículo 8.3 de la citada Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, la gestión de las subvenciones se realizará de 
acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, con-
currencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en 
el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración 
otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los re-
cursos públicos. 

En aplicación de estos principios, singularmente los de 
concurrencia y objetividad, el apartado segundo del artícu-
lo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dispone que 
«con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, de-
berán aprobarse las normas que establezcan las bases regula-
doras de concesión».

Estas becas se conceden mediante el procedimiento 
ordinario iniciado de oficio y se tramitan en régimen de con-
currencia competitiva. Para ello, esta Orden se adapta a las 
novedades introducidas por el Reglamento de los Procedi-
mientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 
4 de mayo.

Las personas solicitantes de estas becas están exceptua-
das de las prohibiciones recogidas en el artículo 13.2.e) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de la prohibición 
prevista en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, habida 
cuenta de que la materia de esta convocatorias viene referida 
a becas de formación.

Por otro lado, el párrafo 1 del artículo 118 del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía prevé que «las normas reguladoras de subven-
ciones se aprobarán por las personas titulares de las Conseje-
rías correspondientes». 

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por el 
citado artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras para la concesión de las becas de formación, inves-
tigación y apoyo dirigidas a personas físicas en materias com-
petencia de la Consejería de la Presidencia relacionadas con la 
Unión Europea y publicar la convocatoria para el año 2011. 

Las subvenciones se regirán por lo previsto en las pre-
sentes bases reguladoras y en las siguientes normas: La Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de 
acuerdo con lo establecido en su disposición final primera; el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su 
disposición final primera, así como las demás normas básicas 
que desarrollen la Ley; el Título VII del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la 
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía del ejercicio de la convocatoria correspondiente; el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Personas beneficiarias. 
1. Podrán solicitar las becas objeto de la presente Orden 

las personas físicas que, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado 
miembro de la Unión Europea y ser vecino o haber nacido en 
cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Además, podrá solicitarla quien, siendo ciudadano espa-
ñol o descendiente de ciudadano español, se encuentre en 
uno de los supuestos previstos en el art. 5.2 del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

b) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas mediante expediente disciplinario. 

c) No ser mayor de 35 años. 
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d) Los que se establezcan en la Ley de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente al momento de 
la convocatoria. 

2. No podrán obtener la condición de persona beneficiaria 
de las becas reguladas en las presentes bases las personas en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas. 

b) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración. 

c) Estar incursa en alguno de los supuestos de la Ley 
5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de inte-
reses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de 
la Administración General del Estado; de la Ley 3/2005, de 8 
de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos; de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera 
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias. 

d) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. 

e) Haber sido sancionados mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 

3. Los requisitos deberán mantenerse hasta la finaliza-
ción de la beca, incluidas, en su caso, las prórrogas de que 
pueda ser objeto. No obstante lo anterior, el requisito de edad 
contemplado en el artículo 2.1.c) podrá cumplirse únicamente 
hasta la fecha de finalización del plazo de presentación se so-
licitudes. 

4. Atendiendo a la naturaleza de estas subvenciones y por 
tratarse de becas a personas físicas en período de formación, 
se exceptúa a las personas solicitantes del resto de las prohi-
biciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, por lo que no tendrán que acreditar que 
se hayan al corriente de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, quedarán exceptuadas de acreditar que 
no tienen deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de 
Derecho Público de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Requisitos mínimos y formación específica. 
1. Las personas beneficiarias deben cumplir los siguien-

tes requisitos mínimos de titulación y formación: 
a) Titulación: Licenciatura o título universitario equivalente.
b) Formación específica: Al objeto de la presente Orden, 

la formación específica sobre materias relacionadas con la 
Unión Europea se acreditará mediante alguno de los siguien-
tes supuestos:

- Por un título universitario de especialista sobre materias 
relacionadas con la Unión Europea. 

- Por un título de postgrado sobre materias relacionadas 
con la Unión Europea.

- Por la asistencia a cursos específicos de formación de 
una duración mínima de 40 horas, sobre materias relaciona-
das con la Unión Europea.

- Por períodos de prácticas de duración mínima de un 
mes, sobre materias relacionadas con la Unión Europea.

- Por asignaturas del programa académico correspon-
diente al título universitario declarado como requisito de titu-
lación.

c) Idiomas: Según el lugar de adscripción de la beca que 
se solicita, el requisito de conocimiento de idiomas es el si-
guiente: 

- Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería 
de la Presidencia en Sevilla: Un idioma, inglés o francés, a 
partir de Nivel Intermedio o equivalente al B1 o B2 según el 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

- Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas: Dos 
idiomas, inglés y francés, a partir de Nivel Intermedio o equi-
valente al B1 o B2 según el Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las Lenguas.

 2. Los cursos que no se hayan finalizado a la fecha de 
presentación de solicitudes y que incluyan en sus contenidos 
las materias objeto de la formación específica, serán consi-
deradas como formación específica si constan debidamente 
acreditados por la persona responsable del mismo mediante 
certificado del número de horas cursadas hasta ese momento 
y las materias abordadas. 

3. Todos los requisitos mínimos así como los méritos 
presentados deberán cumplirse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

Artículo 4. Dotación. 
1. Cada beca comprenderá una asignación mensual y una 

única asignación por gastos de carácter extraordinario. Las be-
cas comprenderán cualquier otro gasto preceptivo exigido por 
la normativa vigente.

2. A los gastos de carácter extraordinario se imputará, con 
carácter preceptivo, la suscripción por parte de la persona be-
neficiaria de una póliza de seguro de accidentes que cubra el 
período de vigencia de la beca. Así mismo, podrán imputarse:

a) Gastos de viaje ocasionados por los desplazamientos 
que la persona becada necesite realizar, desde su localidad 
de origen al centro directivo donde haya sido adscrito/a y vi-
ceversa, durante la vigencia de la beca y por un máximo de 
cuatro trayectos.

b) Gastos de inscripción en cursos de formación.
c) Gastos de traslado, alojamiento y manutención, deri-

vados de la asistencia a cursos y otras actividades formati-
vas que tengan relación con las materias objeto de la beca, 
incluidas las relacionadas con lenguas oficiales de la Unión 
Europea.

Artículo 5. Financiación e incompatibilidad.
1. La concesión estará limitada a las disponibilidades 

presupuestarias del ejercicio en que se realice la convocato-
ria, pudiéndose adquirir compromisos de gastos de carácter 
plurianual, en las condiciones previstas en el artículo 40 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía. La distribución por anualidades depen-
derá del momento del inicio del disfrute de la beca y de la 
existencia, en su caso, de prórrogas. 

2. El disfrute de las becas concedidas al amparo de esta 
Orden es incompatible con el de cualquier otra beca o ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, que impida o menoscabe el estricto cumplimiento 
de las obligaciones que, como persona beneficiaria, le corres-
ponda conforme a lo que se establezca en la presente Orden 
y en las respectivas convocatorias, así como con sueldos o 
salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria de 
la persona interesada de más de 20 horas semanales.

3. Las cuantías de las becas serán, según el centro de 
adscripción, las siguientes: 

a) Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería 
de la Presidencia en Sevilla. Cuantía bruta: 12.844 euros por 
beca.

b) Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas: Cuan-
tía bruta 16.937 euros por beca.
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Estas cantidades podrán ser revisadas en la Orden de 
Convocatoria anual, en su caso, según el índice de precios al 
consumo. 

4. Este procedimiento está sometido al régimen de con-
trol mediante fiscalización previa. 

Artículo 6. Duración y prórrogas. 
1. Las becas tendrán una duración inicial máxima de 

doce meses, pudiendo prorrogarse, en su caso, por períodos 
de seis meses hasta un máximo de doce meses cuando no se 
haya realizado o resuelto la siguiente convocatoria o cuando 
no existan solicitantes suficientes en la misma o éstos no 
cumplan los requisitos exigidos, siempre que lo permitan las 
disponibilidades presupuestarias y que la persona beneficiaria 
cumpla los requisitos del artículo 2. 

2. La persona titular de la Consejería de la Presidencia, 
mediante Orden y antes de finalizar la duración inicial de las 
becas, podrá prorrogar el disfrute de las mismas, siempre que 
la persona beneficiaria haya cumplido las obligaciones esta-
blecidas en la presente Orden. 

3. El período de duración de la beca se contará desde la 
fecha de inicio de las actividades becadas, la cual se determi-
nará en la respectiva orden de concesión. 

Artículo 7. Procedimiento y convocatoria. 
1. La concesión de las becas se efectuará mediante un 

procedimiento de concesión reglada y en régimen de concu-
rrencia competitiva entre las solicitudes presentadas dentro 
de una misma convocatoria.

2. Este procedimiento se iniciará de oficio, mediante con-
vocatoria que se efectuará anualmente por orden de la Conse-
jería de la Presidencia y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

3. Las convocatorias habrán de especificar la aplicación 
de la presente Orden a la concesión y ejecución de las becas 
convocadas, como normativa específica reguladora de las mis-
mas, sin perjuicio de la aplicación de las normas referidas en 
el artículo 1. 

4. Las convocatorias contendrán como mínimo los si-
guientes extremos: 

a) Número de becas que se convocan. 
b) Plazo de presentación de solicitudes. 
c) Período de duración de las becas. 
d) Centro Directivo de adscripción. 
e) Cuantía bruta de la dotación de las becas y desglose 

de las asignaciones. 
f) Finalidad y materias de las becas. 
g) Indicación del tablón o tablones de anuncio y página 

web donde se efectuarán las sucesivas publicaciones.
h) Las determinaciones que deban especificarse en la 

convocatoria en cumplimiento de lo que establezca la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otra disposición de 
aplicación, así como aquellas otras que se considere necesa-
rio especificar. 

i) Los formularios de solicitud, Anexo I y, en su caso, de 
otros trámites a realizar por las personas solicitantes, Anexo II. 

Artículo 8. Solicitudes. 
1. Las solicitudes deberán ajustarse al formulario, incor-

porado a cada convocatoria como Anexo I, cumplimentando la 
siguiente información: 

a) Los datos de identificación de la persona solicitante y, 
en su caso, de quien la represente.

b) El medio preferente a efectos de practicar las notifica-
ciones que procedan. A tal efecto, en el formulario de solici-
tud, figura una opción que permite indicar como preferente el 
medio electrónico. 

c) El consentimiento expreso al órgano instructor para que 
recabe de otras Consejerías de la Administración de la Junta 
de Andalucía, así como de otras Administraciones Públicas, 

toda la información o documentación acreditativa exigida por 
la normativa de aplicación que estuviera en poder de aqué-
llas. En caso de no prestar el consentimiento en el trámite de 
audiencia, estarán obligados a aportar los documentos nece-
sarios para facilitar esa información en los términos indicados 
en esta Orden.

d) Una declaración responsable de que cumple los requi-
sitos exigidos en las bases reguladoras, así como el compro-
miso de su aportación documental en el supuesto de resultar 
persona beneficiaria provisional o suplente.

e) Una declaración responsable de cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 2 y de no estar incurso en las prohibi-
ciones previstas en dicho precepto. 

f) Una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones, ayudas, ingresos, o recursos solicitados y, en su caso, 
concedidos para la misma finalidad por cualesquiera Adminis-
traciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, con indicación de la entidad concedente, fe-
cha o importe. 

g) Además, en el formulario de solicitud, se habrá de in-
cluir la información necesaria relativa a los requisitos exigidos, 
así como la necesaria para aplicar los criterios de valoración, 
con el compromiso de aportar en la fase de audiencia la docu-
mentación acreditativa. 

h) Una declaración responsable de la veracidad de todos 
los datos reflejados en la solicitud.

2. A los efectos de comprobación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos y la valoración de los méritos señalados en 
el apartado 1.g) del presente artículo, en el formulario Anexo I 
de la solicitud, se incluirá la siguiente información: 

a) Declaración del cumplimiento de los requisitos exigidos 
reflejando la información correspondiente a:

- Título universitario, indicando la nota media del expe-
diente académico.

- Formación específica exigida sobre la Unión Europea.
- Conocimiento de los Idiomas exigidos según sea la soli-

citud para la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas 
o para la Secretaría General de Acción Exterior en Sevilla. 

b) Declaración de méritos para ser valorados, reflejando 
la información correspondiente a:

- Nota del expediente académico. 
- Conocimiento de otros idiomas no exigidos en la convo-

catoria, en su caso.
- Formación específica sobre la Unión Europea, inclu-

yendo la acreditada como requisito, excepto asignaturas del 
programa académico. 

- Períodos de prácticas o similares, en su caso, en activida-
des relacionadas con las materias objeto de la convocatoria.

c) Indicación de la documentación acreditativa que aporta 
la persona solicitante facultativamente.

3. En la fase de presentación de solicitudes, la documen-
tación acreditativa de la información necesaria para compro-
bar el cumplimiento de los requisitos mínimos así como los 
criterios de valoración, queda sustituida por la información es-
pecificada en el Anexo I y por la declaración responsable a que 
hace referencia el apartado 1.h) de este mismo artículo. 

Artículo 9. Lugar, medios y plazo de presentación de so-
licitudes.

1. Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Con-
sejería de la Presidencia y se presentarán, preferentemente, en 
el Registro General de la Consejería de la Presidencia, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Las personas interesadas podrán realizar la presentación 
de solicitudes de forma telemática en la Oficina Virtual de la 
Consejería de la Presidencia, conforme al artículo 4 de la Or-
den de 28 de diciembre de 2007, por la que se regula la tra-
mitación telemática de las solicitudes en los procedimientos 
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administrativos de subvenciones y ayudas de la Consejería de 
la Presidencia (BOJA núm. 10, de 15 de enero), desde donde 
se cursará al Registro Telemático Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 

2. Las solicitudes se presentarán en idioma castellano, en 
el modelo impreso que figura como Anexo I para las distintas 
convocatorias. El formulario de la solicitud se podrá obtener 
en la Oficina Virtual de la Consejería de la Presidencia, www.
juntadeandalucia.es/presidencia, así como en el portal del ciu-
dadano, www.juntadeandalucia.es y en el portal de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, www.andaluciajunta.es. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será estable-
cido en la correspondiente convocatoria. 

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo fijado en la convocatoria, resolviéndose 
la no admisión de las mismas mediante resolución de la per-
sona titular de la Secretaría General de Acción Exterior por 
delegación de la persona titular de la Consejería de la Presi-
dencia. Dicha resolución deberá ser notificada a las personas 
interesadas en los términos previstos en el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 10. Criterios de valoración. 
1. La valoración de las personas candidatas se realizará 

teniendo en cuenta los méritos relativos al expediente acadé-
mico, formación específica, experiencia, idiomas y a la entre-
vista personal. La entrevista personal podrá celebrarse en uno 
de los idiomas exigidos en la convocatoria.

2. Para que los idiomas Inglés y Francés sean valorados 
como requisitos o méritos, se requiere acreditar, al menos, un 
Nivel Intermedio (B1 o B2) de conocimiento de los mismos, se-
gún el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCER). No obstante lo anterior, para la acreditación del cono-
cimiento de los citados idiomas, es suficiente una declaración 
de la persona interesada, indicando su nivel. En la entrevista 
podrá realizarse una prueba de nivel de estos idiomas. 

3. Para que otros idiomas puedan ser valorados como 
méritos, se requiere acreditar, al menos, un Nivel Intermedio 
(B1 o B2) de conocimiento de los mismos, según el Marco Co-
mún Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). 

4. Los méritos relativos al expediente académico, forma-
ción específica, experiencia e idiomas, supondrán un máximo 
de 21 puntos, con arreglo a los siguientes criterios: 

a) Expediente académico. Máximo 4 puntos según la si-
guiente valoración:

- Nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Nota media de Notable: 2 puntos. 
b) Nivel de formación específica en materias relacionadas 

con la Unión Europea. Máximo 12 puntos según la siguiente 
valoración:

- Título/s universitario/s adicional/es, Título de Doctorado 
o cursos de postgrado de 500 o más horas lectivas: 3 puntos 
por actividad hasta un máximo de 6 puntos. 

- Asistencia acreditada a curso o cursos de 250 a 499 
horas lectivas: 1,5 puntos por curso hasta un máximo de 3 
puntos.

- Asistencia acreditada a curso o cursos de 100 a 249 
horas lectivas: 0,5 puntos por curso hasta un máximo de 2 
puntos.

- Asistencia acreditada a curso o cursos de 20 a 99 horas 
lectivas: 0,25 puntos por curso hasta un máximo de 1 punto. 

c) Conocimiento de idiomas no exigidos en la convocato-
ria: 1 punto por idioma hasta un máximo de 2 puntos. 

d) Período de prácticas u otros similares en actividades 
relacionadas con las materias objeto de la convocatoria: 0,5 
puntos por mes: máximo 3 puntos.

5. El valor de los méritos relativos al expediente acadé-
mico, formación específica, experiencia e idiomas, representa-

rán el 70% de la puntuación final y el valor de la entrevista será 
como máximo de 9 puntos, es decir, el 30% del total.

Artículo 11. Órgano competente para la instrucción. 
Es competente para la instrucción y evaluación de este 

procedimiento la Secretaría General de Acción Exterior. 

Artículo 12. Normas generales de la tramitación electró-
nica del procedimiento.

1. Las personas que tengan la consideración de intere-
sadas en este procedimiento de concesión de becas, podrán 
conocer, a través de un acceso restringido en la página web 
de la Consejería de la Presidencia, www.juntadeandalucia.es/
presidencia, el estado de tramitación del mismo. El acceso y la 
consulta se podrá realizar en tiempo real, previa identificación 
mediante alguno de los sistemas de firma electrónica indica-
dos en el apartado siguiente. La información sobre el estado 
de la tramitación del procedimiento comprenderá la relación 
de los actos de trámites realizados, su contenido y la fecha en 
la que fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

2. Para utilizar el medio electrónico en la presentación 
de la solicitud, y de cualquier otro trámite o documento, se 
deberá disponer de un certificado electrónico reconocido ex-
pedido por cualquiera de los prestadores de servicios de cer-
tificación electrónica reconocidos por la Junta de Andalucía. 
Igualmente, se podrán utilizar los sistemas de firma electró-
nica incorporados al Documento Nacional de Identidad para 
personas físicas en los términos de los artículos 13 y 14 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. 

La dirección electrónica donde se podrá consultar la re-
lación de prestadores de servicios de certificación electrónica 
reconocidos por la Junta de Andalucía es la siguiente: http://
www.fnmt.es.

3. Asimismo, se podrán aportar documentos públicos ad-
ministrativos firmados electrónicamente, siempre que incluyan 
un código generado electrónicamente u otros sistemas de ve-
rificación que permitan contrastar su autenticidad mediante 
el acceso a los archivos electrónicos de la Administración Pú-
blica, órgano o entidad emisora. 

4. Se podrán presentar en el Registro Telemático Único 
documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos 
electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos 
originalmente en soporte papel, que incluyan un código ge-
nerado electrónicamente u otros sistemas de verificación que 
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los 
archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano o 
entidad emisora. 

5. La persona solicitante de la beca podrá aportar, a tra-
vés del Registro Telemático Único, copias digitalizadas de docu-
mentos cuya fidelidad con el original se garantizará mediante 
la firma electrónica avanzada en los términos del artículo 35.2 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En este supuesto, el órgano 
instructor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo 
del contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad 
de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir a las 
personas o entidades interesadas la exhibición del documento 
o de la información original. La aportación de tales copias im-
plica la autorización al órgano instructor para que acceda y 
trate la información personal contenida en tales documentos. 

Artículo 13. Notificación.
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todas las personas interesadas, se publicarán en el tablón o 
tablones de anuncios y en la página web que se señalen en 
la correspondiente convocatoria, en los términos del artículo 
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sustituyendo 
dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus 
mismos efectos.
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Sin perjuicio de lo anterior, las notificaciones que deban 
efectuarse personalmente, se practicarán en el lugar o por el 
medio indicado en las solicitudes. 

Siempre que las personas interesadas hayan señalado o 
consentido expresamente el medio de notificación electrónico, 
las notificaciones que deban cursarse personalmente a las 
mismas se practicarán por ese medio en la sede electrónica 
que se les hayan asignado a tal efecto, de conformidad con 
la normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario de solici-
tud figura un apartado para que la persona o entidad intere-
sada pueda señalar expresamente el medio de notificación o 
comunicación electrónica como preferente e indicar, para el 
caso de comunicación, una dirección electrónica. Asimismo, 
la persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar 
su consentimiento para que las notificaciones se efectúen por 
vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano 
competente e indicar una nueva dirección donde practicar las 
notificaciones.

Artículo 14. Subsanación de las solicitudes.
1. En el caso de que existan solicitudes que no reúnan los 

requisitos exigidos o en cuya documentación se detecte alguna 
deficiencia, la Secretaría General de Acción Exterior publicará 
un listado de las solicitudes que deban ser subsanadas, dando 
un plazo de diez días para que las personas interesadas pro-
cedan a la subsanación o la presentación de alegaciones, con 
la indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por 
desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa 
resolución que deberá ser dictada por la persona que ostente 
la titularidad de la Secretaría General de Acción Exterior, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de la Presi-
dencia en los términos del artículo 42.1 de la referida Ley. 

La publicación de este listado se realizará en el tablón o 
tablones de anuncios y en la página web que se señale en la 
correspondiente convocatoria, de conformidad con lo previsto 
en el primer párrafo del artículo anterior. 

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la so-
licitud podrá ampliarse hasta cinco días más, a petición de 
la persona solicitante o a iniciativa del órgano competente, 
cuando la aportación de los documentos requeridos exija cum-
plimentar algún trámite en el extranjero o en los que interven-
gan personas interesadas residentes fuera de España. 

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolu-
ción declarando el desistimiento y el archivo de las solicitudes 
no subsanadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 
42, así como la no admisión en los casos que proceda. 

4. Los escritos mediante los que las personas interesadas 
efectúen la subsanación, podrán presentarse en cualquiera de 
los lugares y por cualquiera de los medios previstos en el ar-
tículo 9. 

Artículo 15. Evaluación previa.
1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valora-

ción de las solicitudes presentadas en la convocatoria corres-
pondiente, de acuerdo con los criterios establecidos en esta 
Orden. Sólo se tendrán en cuenta los requisitos y méritos ale-
gados por la persona interesada en su solicitud, que deberán 
ser luego acreditados documentalmente. 

2. En dicho trámite el órgano instructor podrá realizar 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales se efectuará la evaluación previa. 

3. El informe de evaluación incluirá la relación de solici-
tudes que hayan conseguido un orden preferente tras aplicar 
a cada una de las recibidas los criterios objetivos previstos en 
estas bases reguladoras y en la convocatoria. 

4. Asimismo, la Secretaría General de Acción Exterior po-
drá solicitar informe a quien corresponda en función de las 

características de las becas y del centro de destino de las per-
sonas becadas. 

5. Mediante Acuerdo de la persona titular de la Secretaría 
General de Acción Exterior, se hará público en el tablón o ta-
blones de anuncios indicados en la convocatoria y en la página 
web que se indiquen en la convocatoria, el listado de personas 
solicitantes admitidas, con referencia a la puntuación obtenida 
por las mismas y, en su caso, la fecha de celebración de la 
entrevista personal. El Acuerdo concretará la composición del 
Tribunal que se cree para su realización. 

Artículo 16. Propuesta provisional de resolución. 
1. Una vez realizada la evaluación previa, la persona titu-

lar de la Secretaría General de Acción Exterior dictará la Pro-
puesta Provisional de Resolución en un único documento, en 
el incluirá una relación ordenada según la puntuación obtenida 
por las personas que hayan resultado beneficiarias provisiona-
les y suplentes, concediéndoles un plazo de diez días para que 
todas ellas, utilizando el formulario Anexo II, puedan: 

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

b) Presentar, acompañando al Anexo II, los documentos 
previstos en el artículo 18 que no hayan sido presentados pre-
viamente para acreditar el cumplimiento de los requisitos de la 
convocatoria así como de los méritos alegados. 

c) Comunicar su aceptación de la beca propuesta. 
2. La falta de presentación en plazo de los documentos 

a que se hace referencia en el apartado anterior, supondrá, 
cuando dichos documentos se refieran a la acreditación de los 
requisitos necesarios para obtener la condición de persona be-
neficiaria, el desistimiento de la solicitud presentada. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, la propuesta se tendrá por 
aceptada cuando transcurra el plazo sin que las personas be-
neficiarias comuniquen su aceptación, siempre y cuando la 
documentación acreditativa hubiera sido presentada a lo largo 
del procedimiento.

Artículo 17. Documentación.
1. La persona interesada, una vez iniciado un procedi-

miento bajo un concreto sistema, telemático o presencial, po-
drá practicar actuaciones o trámites a través de otro distinto. 
En todo caso, en el momento de la aportación de documentos 
o datos en los Registros deberá indicar expresamente si la ini-
ciación del procedimiento o alguno de los trámites del mismo 
se ha efectuado en forma electrónica o telemática. 

En el supuesto de tramitación telemática, la aportación 
de la documentación o información se realizará, preferente-
mente, a través del Registro Electrónico Único de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La documentación se presentará en original para su 
compulsa o en copia autenticada, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 12. 

3. No se tendrán en cuenta los requisitos ni se valorarán 
aquellos méritos que no se acrediten de manera documental.

4. Cuando alguno de los documentos presentados por las 
personas interesadas no esté redactado en lengua castellana, 
se presentará junto al original o copia autenticada, traducción 
donde la persona interesada declare que ésta es fiel al origi-
nal. El órgano que se encargue de la tramitación podrá solici-
tar que complete dicha traducción en la manera que estime 
necesaria. 

5. Con carácter general, cuando se trate de información 
o documentos que obren en poder de la Administración de la 
Junta de Andalucía o de sus agencias, la persona solicitante 
podrá ejercer su derecho a no presentarlos, autorizando al 
órgano instructor para que los recabe de otra Consejería o 
agencia, para lo cual deberá indicar: el órgano al que fueron 
presentados o por el que fueron emitidos; la fecha de dicha 
presentación o emisión; el procedimiento al que correspon-
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dan, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización de éste.

Artículo 18. Documentación exigida.
Las personas beneficiarias provisionales o suplentes, de-

berán presentar, en el plazo previsto en el artículo 16, junto 
con el Anexo II cumplimentado, la siguiente documentación: 

a) Cuando la persona solicitante no haya prestado con-
sentimiento para realizar las verificaciones necesarias de los 
datos de identidad, en el apartado correspondiente del formu-
lario de solicitud, deberá presentar fotocopia autenticada del 
Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo 
de la identidad o tarjeta de identidad de persona extranjera 
residente en territorio español.

b) Cuando la persona solicitante, en su caso, no haya 
prestado consentimiento para realizar las verificaciones ne-
cesarias de los datos de empadronamiento, en el apartado 
correspondiente del formulario de solicitud, deberá presentar 
el correspondiente Certificado de Empadronamiento que acre-
dite su residencia en un municipio de Andalucía.

c) Título universitario exigido y en el caso de no dispo-
ner del mismo, certificación acreditativa de haberlo solicitado 
y tener abonados los derechos, expedido de acuerdo con la 
Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación.

d) Certificación del expediente académico con las califica-
ciones obtenidas por asignatura y fecha de finalización de los 
estudios en la titulación requerida por la convocatoria. 

e) Documentación acreditativa del conocimiento suficiente 
de los idiomas exigidos en la convocatoria, inglés y/o francés, 
salvo declaración correspondiente, en su caso, realizada en el 
formulario de solicitud, Anexo I. 

f) Documentos que acrediten la formación específica so-
bre la Unión Europea, tanto para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos como para la acreditación de méritos.

g) Documentos que acrediten el conocimiento de idiomas 
no exigidos en la convocatoria.

h) Currículum vitae.
i) Cualquier otra documentación acreditativa del cumpli-

miento de los requisitos, así como de los méritos alegados. 

Artículo 19. Propuesta definitiva de resolución.
1. A la vista de la documentación presentada por las per-

sonas beneficiarias provisionales y suplentes y de la compro-
bación documental de los requisitos mínimos y méritos ale-
gados, así como de las alegaciones presentadas durante el 
trámite de audiencia, se podrá alterar el orden de las personas 
beneficiarias previstas en el artículo 16.1. 

2. La Secretaría General de Acción Exterior, elevará a la 
persona titular de la Consejería de la Presidencia la propuesta 
definitiva de resolución, incluyendo una relación de las perso-
nas beneficiarias provisionales ordenada de acuerdo con la 
puntuación obtenida tras la aplicación de los criterios incluidos 
en el artículo 10 y añadiendo, en su caso, una lista de perso-
nas beneficiarias suplentes para cubrir las renuncias o bajas 
que puedan tener lugar.

Artículo 20. Orden de concesión.
1. La adjudicación a las personas beneficiarias y la deter-

minación del orden de prelación de las personas beneficiarias 
suplentes, se formalizará mediante Orden de la persona titular 
de la Consejería de la Presidencia, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón o tablo-
nes de anuncios y en la página web señalados en la convoca-
toria y contendrá como mínimo los siguientes extremos: 

a) Nombre de las personas beneficiarias, con sus datos e 
indicación del Centro Directivo al que figure adscrita la beca, 
así como el período de duración de las becas concedidas y la 
fecha de incorporación al Centro Directivo correspondiente.

b) La cantidad concedida a cada persona beneficiaria, 
indicando los conceptos en que se desglose, así como el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputan.

c) La finalidad o finalidades de la beca.
d) La forma y secuencia de los pagos y los requisitos exi-

gidos para su abono, indicando en su caso la posibilidad y 
condiciones de los anticipos de gastos extraordinarios. 

e) Las condiciones que se impongan a las personas be-
neficiarias.

f) El plazo y la forma de justificación por parte de las per-
sonas becadas del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concede la beca. 

g) La indicación de que han sido desestimadas el resto de 
las solicitudes.

h) Sin perjuicio de lo anterior, la relación ordenada de 
hasta cuatro suplentes por centro de adscripción, para que, 
en caso de renuncia, imposibilidad o incumplimiento de las 
obligaciones por parte de los beneficiarios, puedan cubrirse 
las becas por el período restante.

2. La referida Orden será motivada, fundamentándose la 
adjudicación de las becas en los criterios establecidos en el 
artículo 10, razonándose el otorgamiento en función del mejor 
cumplimiento de la finalidad que la justifique. 

3. Se deberá indicar en la Orden que la misma pone fin 
al procedimiento y agota la vía administrativa, pudiendo inter-
ponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
o potestativamente, recurso de reposición ante la persona ti-
tular de la Consejería de la Presidencia en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la reso-
lución, en los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. 

Artículo 21. Aceptación de la beca.
1. En el plazo de los diez días siguientes a la publicación 

de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
las personas beneficiarias deberán proceder a: 

a) La aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se 
deriven de la presente Orden. 

b) La renuncia, en su caso, a otras becas. 
2. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la acep-

tación y, en su caso, la renuncia a otras becas, la adjudicación 
de la beca quedará sin efecto, previa Orden que deberá ser 
dictada por la persona titular de la Consejería de la Presiden-
cia, en los términos del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, notificada a la persona interesada. La misma 
consecuencia se producirá si la persona adjudicataria de la 
beca no se incorporase en el plazo establecido en la resolu-
ción de concesión, salvo que medie causa justificada. 

3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, en 
los cuales la adjudicación de la beca quede sin efecto, se resol-
verá la misma a favor de la persona suplente que corresponda 
según el orden establecido, para lo cual se dictará una Orden 
con el contenido previsto en el artículo 20, que se notificará a 
la persona interesada. Así mismo, se publicará en la página 
web que se indique en la convocatoria y en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Artículo 22. Plazo y efectos del silencio. 
El plazo máximo para resolver y publicar la Orden, será de 

seis meses contados desde el día siguiente al de la finalización 
del plazo para la presentación de solicitudes. Transcurrido el 
citado plazo sin que se hubiese dictado y publicado resolución 
expresa, las personas interesadas podrán entender desestima-
das por silencio administrativo sus solicitudes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
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Artículo 23. Derechos de las personas becadas. 
Son derechos de la persona becada: 
a) Percibir la ayuda económica que corresponda a la beca 

en la forma establecida para cada convocatoria. Tal ayuda 
económica no tendrá en ningún caso naturaleza de salario.

b) Obtener de los organismos, centros o instituciones que 
les acojan, la colaboración y apoyo necesarios para el desarro-
llo normal de sus actividades de formación, de acuerdo con 
las disponibilidades de aquellos.

c) Disfrutar de un período de descanso retribuido de un 
mes durante el período de vigencia de la beca.

d) Con independencia de los derechos de propiedad in-
telectual que corresponden a las personas autoras de los 
trabajos, estudios e informes realizados, la Consejería de la 
Presidencia se reserva la facultad de uso y publicación de los 
mismos. No obstante, las personas autoras podrán publicarlas 
o difundirlas previa autorización expresa de la citada Conseje-
ría, en cuyo caso la persona becada deberá hacer constar que 
la actividad se ha realizado mediante una beca de la citada 
Consejería.

e) Cualquier otro derecho derivado del disfrute de la beca 
contemplado en esta Orden y en la demás normativa de apli-
cación. 

Artículo 24. Deberes de la persona becada.
Son obligaciones de la persona becada:
a) Cumplir el régimen de formación o de investigación 

que establezca la persona responsable del Centro Directivo 
correspondiente. Las actividades se desarrollarán en el centro 
administrativo y en el horario que se determine.

b) Presentar en el transcurso del primer mes de vigencia 
de la beca, la documentación justificativa de los gastos deriva-
dos de la contratación del seguro, para su abono con cargo a 
la asignación prevista para gastos extraordinarios.

c) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la beca, que la misma está 
subvencionada por la Consejería de la Presidencia de la Junta 
de Andalucía, utilizando un lenguaje no sexista. 

d) Comunicar a la Consejería de la Presidencia la obten-
ción de otras becas, subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que financien las actividades objeto de la beca, así como 
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para su 
adjudicación. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca.

e) Presentar, en su caso, la documentación justificativa 
de los gastos de viaje ocasionados por los desplazamientos 
que la persona becada necesite realizar desde su localidad 
de origen al Centro Directivo donde haya sido adscrita y vice-
versa, en el plazo máximo de un mes contado desde la fecha 
de realización de los mismos. 

f) Presentar, en su caso, la documentación justificativa de 
los demás gastos extraordinarios a los que se refiere el ar-
tículo 4 de esta orden, en un plazo no superior a un mes desde 
la fecha de realización de los mismos.

g) Presentar en el último mes de duración de la beca, a la 
persona responsable del Centro Directivo, una memoria de las 
actividades realizadas. 

h) Las personas solicitantes deberán comunicar a la Se-
cretaría General de Acción Exterior, a efecto de notificaciones 
durante el período en el que la ayuda es susceptible de con-
trol, cualquier cambio del domicilio, en su caso.

i) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de la Presidencia, en su caso, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto de 
la Comunidad Autónoma, como nacionales o comunitarios, co-
laborando y aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores, permitiendo a dichos 
órganos de control el ejercicio de las facultades previstas en el 
artículo 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control. 

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en la presente Orden. 

l) Aquellas otras exigidas por la Ley de Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía u otra disposición de 
aplicación.

Artículo 25. Forma y secuencia de pago. 
El abono de la beca se realizará de la siguiente manera:
a) La cuantía bruta de cada asignación mensual se espe-

cificará en la correspondiente convocatoria y se abonará du-
rante todo el período de disfrute de la beca por mensualidades 
vencidas, previa la justificación correspondiente por módulos 
mensuales. A estas cantidades se les efectuarán las retencio-
nes fiscales establecidas en la normativa vigente.

b) Los gastos extraordinarios se desembolsarán, previa 
autorización expresa de la persona titular de la Secretaría 
General de Acción Exterior o persona en quien delegue, una 
vez que hayan sido justificados documentalmente. Excepcio-
nalmente y previo informe motivado de la Secretaría General 
de Acción Exterior, los gastos extraordinarios previstos en los 
apartados 2.b) y 2.c) del artículo 4, podrán ser adelantados 
con carácter previo a la justificación. 

Artículo 26. Modo de justificación.
1. La persona becada deberá presentar en el primer mes 

de vigencia de la beca, la documentación justificativa de los 
gastos derivados de la contratación del seguro. 

2. Así mismo, presentará la documentación justificativa 
de los demás gastos extraordinarios contemplados en esta Or-
den, en el plazo máximo de un mes a contar desde la realiza-
ción de los mismos. 

3. Las justificaciones a que hacen referencia los apartados 
anteriores, se realizarán mediante facturas de los gastos efec-
tuados: Sobre el cuerpo de cada factura original o justificante, 
de forma previa al proceso de compulsa, la persona beneficia-
ria de la beca deberá inscribir de forma indeleble el siguiente 
texto: «Documento justificativo de la ayuda de la Consejería 
de la Presidencia correspondiente al expediente núm. ...» 
(número de expediente asignado y comunicado por la Secreta-
ría General de Acción Exterior en todas sus comunicaciones). 
En las facturas deberá quedar constancia del pago o ir acom-
pañadas de la documentación acreditativa del mismo. Las 
facturas deberán contener los datos de identificación del ex-
pedidor de la factura (número, serie número de identificación 
fiscal y nombre o razón social de la empresa o entidad o, si 
se trata de personas físicas, nombre, apellidos y número DNI/
NIF); los datos de identificación de la persona destinataria; la 
descripción clara de la prestación del servicio; el lugar y fecha 
de emisión y el importe. 

4. Durante todo el período de disfrute de la beca, se rea-
lizará la justificación mediante certificado por mensualidades 
vencidas. Asimismo, en el último mes de vigencia de la beca, 
la persona becada deberá presentar una memoria de las acti-
vidades realizadas. 

Artículo 27. Modificación. 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención concu-
rrente de becas o ayudas otorgadas por otras Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de conce-
sión. El procedimiento para modificar la orden de concesión 
se iniciará siempre de oficio por acuerdo de la persona titular 
de la Consejería, bien por propia iniciativa, bien a instancia de 
la persona beneficiaria o por moción razonada de otros órga-
nos en los términos previstos en el artículo 32 del Reglamento 
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de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

La resolución del procedimiento de modificación de la re-
solución de concesión será dictada y notificada en un plazo no 
superior a dos meses previa instrucción del correspondiente 
procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del 
órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes 
y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la per-
sona beneficiaria. 

Será competente para resolver la persona titular de la 
Consejería de la Presidencia. 

Artículo 28. Renuncias e incidencias.
1. La renuncia a la beca por parte de la persona beneficia-

ria una vez iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comu-
nicada, con al menos siete días de antelación a la fecha que 
desee hacerla efectiva, mediante escrito dirigido a la persona 
titular de la Secretaría General de Acción Exterior, resolviendo 
la persona titular de la Consejería de la Presidencia, mediante 
una Orden que habrá de ser dictada conforme a lo previsto en 
el artículo 20. Esta nueva Orden de concesión habrá de ser 
aceptada por la nueva persona beneficiaria. 

2. Si la renuncia está fundada en causas justificadas y es 
resuelta conforme a lo establecido en el apartado anterior, la 
persona beneficiaria perderá las asignaciones mensuales que se 
prevén en el artículo 4 para la parte de la beca no disfrutada. 

3. Cuando quede vacante por renuncia de la persona be-
neficiaria, la beca quedará disponible para su cobertura por el 
tiempo que reste hasta su finalización. La persona titular de la 
Consejería de la Presidencia, podrá adjudicarla a la persona 
suplente que corresponda según el orden previsto, siempre 
que el período de disfrute restante no impida cumplir la fina-
lidad de la beca y que las disponibilidades presupuestarias lo 
permitan.

4. La dotación económica de la beca adjudicada a la 
persona suplente, se determinará en la Orden de concesión 
atendiendo al período de disfrute respecto a las asignaciones 
mensuales y a los fondos disponibles a la fecha de concesión 
de la asignación para gastos extraordinarios. La asignación 
para desplazamientos se concederá íntegramente. 

Artículo 29. Interrupción del disfrute de la beca.
1. La Secretaría General de Acción Exterior, podrá propo-

ner la interrupción del disfrute de la beca por razones o cau-
sas excepcionales que impidan o dificulten sensiblemente el 
desarrollo de la formación de la persona becada y siempre 
que las disponibilidades presupuestarias lo permitan, a peti-
ción razonada de la persona interesada y previo informe favo-
rable de la persona titular del Centro Directivo o del Servicio al 
que se encuentre adscrita la persona becada. 

2. Dicha interrupción no supondrá la pérdida de los de-
rechos adquiridos como becario o becaria, pudiéndose recu-
perar el período interrumpido mediante prórroga de la beca 
por un período igual al de la duración de la interrupción. Con-
sideradas en su totalidad, las interrupciones no podrán ser 
superiores a seis meses a lo largo de la duración de la beca 
y de la prórroga. Los efectos económicos y administrativos de 
las interrupciones se establecerán en la orden por la que se 
autoriza la misma, siendo competente para dictar dicha orden 
la persona titular de la Consejería de la Presidencia. 

Artículo 30. Pérdida de la beca.
1. La persona titular de la Secretaría General de Acción 

Exterior podrá, por delegación de la persona titular de la Con-
sejería de la Presidencia, previo informe de la persona respon-
sable del centro directivo de la beca, declarar la pérdida de la 
beca cuando la persona becada:

a) Renuncie por causas no justificadas.
b) No ejecute, en plazo y/o forma, las tareas que le sean 

asignadas. 

2. Cuando se declare la pérdida de la beca, se procederá 
a adjudicar la beca al suplente que por orden corresponda, en 
las condiciones establecidas en el artículo 28.

Artículo 31. Reintegro. 
1. La persona titular de la Secretaría General de Acción 

Exterior, por delegación de la persona titular de la Consejería 
de la Presidencia, podrá declarar mediante resolución moti-
vada, la pérdida de la beca con reintegro, en su caso, de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente, desde el momento del pago de la beca hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
siguientes casos:

a) Supuestos de nulidad y de anulabilidad previstos en el 
artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Obtención de la beca falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 

c) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la beca. 

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o justi-
ficación insuficiente. 

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión. 

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, de registro o de conservación de 
documentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de veri-
ficar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento 
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades beca-
das, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas beneficiarias de la beca, así 
como de los compromisos asumidos por éstas con motivo de 
la concesión de la beca, siempre que afecten o se refieran al 
modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la ac-
tividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la beca.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas beneficiarias, así como de los 
compromisos asumidos por éstas con motivo de la concesión 
de la beca, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

i) El disfrute de cualquier beca o ayuda financiada con 
fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, dis-
tinta de las concedidas al amparo de esta Orden, así como 
con sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual 
o estatutaria de la persona interesada de más de 20 horas 
semanales.

j) Supuestos contemplados en el artículo 30 de esta Orden.
2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 

de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. El interés 
de demora aplicable será el interés legal incrementado en un 
25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca otro diferente. Los procedimientos para la exigen-
cia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre carácter 
administrativo.
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3. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acre-
dite por la misma una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de su compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por el grado de cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en el artículo 24 de esta Orden. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento de reintegro será de doce meses desde la 
fecha del acuerdo de inicio. 

Disposición adicional única. Convocatoria de becas para 
el año 2011.

1. Por la presente Orden, se convocan becas de forma-
ción, investigación y apoyo en materias relacionadas con la 
Unión Europea para el año 2011. 

Las becas se adscriben a la Secretaría General de Acción 
Exterior de la Consejería de la Presidencia en Sevilla y a la 
Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden se 
efectuarán con cargo a la siguiente aplicación presupues-
taria del Presupuesto de la Consejería de la Presidencia 
0.1.01.00.01.482.01, cuya cantidad máxima anual para 2011 
es de 97.125,00 euros.

2. Será de aplicación a la presente convocatoria lo pre-
visto en la presente Orden, sin perjuicio de la aplicación de las 
normas referidas en su artículo 1.

3. Las solicitudes para participar en el proceso de selec-
ción para la adjudicación de becas reguladas en la presente 
Orden, se dirigirán a la persona titular de la Consejería de la 
Presidencia y se presentarán, preferentemente, en el Registro 
General de dicha Consejería, sin perjuicio de los dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

No obstante lo anterior, las personas interesadas po-
drán realizar la presentación de solicitudes de forma telemá-
tica en la Oficina Virtual de la Consejería de la Presidencia 
(www.juntadeandalucia.es/presidencia), conforme al artículo 
4 de la Orden de 28 de diciembre de 2007, por la que se 
regula la tramitación telemática de las solicitudes en los pro-
cedimientos administrativos de subvenciones y ayudas de la 
Consejería de la Presidencia (BOJA núm. 10, de 15 de enero 
de 2008), desde donde se cursará al Registro telemático único 
de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en 
el portal de la Administración de la Junta de Andalucía www.
andaluciajunta.es.

Las solicitudes se formularán conforme al modelo im-
preso que figura como Anexo I. Dicho anexo estará disponible 
en la Oficina Virtual de la Consejería de la Presidencia, en la 
dirección de internet, www.juntadeandalucia.es/presidencia, 
así como en el Portal del Ciudadano, www.andaluciajunta.es. 

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. Las personas interesadas, en su caso, podrán utilizar 
el Anexo II para la aceptación o renuncia de la propuesta pro-
visional de resolución, conforme al artículo 16 de las bases re-
guladoras, así como para realizar alegaciones o presentación 
de documentación. 

6. Los actos que deban notificarse de forma conjunta 
a todas las personas interesadas, se publicarán en el tablón 
de la Consejería de la Presidencia, sito en el Palacio de San 
Telmo, Avenida de Roma, s/n, Sevilla, así como en la página 
web de la Consejería de la Presidencia, en la dirección de in-
ternet www.juntadeandalucia.es/presidencia, en los términos 
establecidos en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, sustituyendo dicha publicación a la notificación 
personal y surtiendo sus mismos efectos.

7. Centro Directivo de adscripción Secretaría General de 
Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia, en Sevilla:

a) Número de becas que se convocan: Tres.
b) Duración: Doce meses.
c) Cuantía bruta de la dotación de cada beca: 12.844 euros.
d) Desglose de las asignaciones: Doce Mensualidades a 

razón de 1.000 euros; Gastos extraordinarios: 844 euros.
e) Finalidad y materia de las becas: Realización de activi-

dades de colaboración, investigación y estudio sobre materias 
relacionadas con la Unión Europea en la Secretaría General de 
Acción Exterior.

f) Requisitos y méritos: Los establecidos en la presente 
Orden de bases reguladoras.

8. Centro Directivo de adscripción Delegación de la Junta 
de Andalucía en Bruselas:

a) Número de becas que se convocan: Tres.
b) Duración: Doce meses.
c) Cuantía bruta de la dotación de cada beca: 16.937 euros.
d) Desglose de las asignaciones: Doce Mensualidades a 

razón de 1.300 euros; Gastos extraordinarios: 1.337 euros. 
e) Finalidad y materia de las becas: realización de activi-

dades de colaboración investigación y estudio sobre las mate-
rias relacionadas con la Unión Europea en la Delegación de la 
Junta de Andalucía en Bruselas.

f) Requisitos y méritos: Los establecidos en la presente 
Orden de bases reguladoras.

Disposición derogatoria única. Derogación de disposiciones.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual 

o inferior rango, en lo que contradigan o se opongan a lo dis-
puesto en la presente Orden y, expresamente, la Orden de 24 
de abril de 2008, de la Consejería de la Presidencia, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas 
de formación e investigación en materias relacionadas con la 
Unión Europea, y se publica la convocatoria para el año 2008. 

Disposición final primera. Ejecución y aplicación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General 

de Acción Exterior para cuantas actuaciones sean necesarias 
para la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 15 de septiembre de 2011

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de la Presidencia 
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Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANEXO IANVERSO (Hoja 1 de 3)
00

19
37

D

SOLICITUD DE BECAS DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y APOYO EN MATERIAS RELACIONADAS CON LA 
UNIÓN EUROPEA

Centro/s de adscripción que solicita Secretaría General de Acción Exterior Delegación de Bruselas

Orden de (BOJA nº de fecha

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE1
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD: FECHA DE NACIMIENTO:

LUGAR Y PROVINCIA DE NACIMIENTO:: LOCALIDAD Y PROVINCIA DE EMPADRONAMIENTO::

NOMBRE VÍA::TIPO DE VÍA: KM VÍA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:
DOMICILIO (a efectos de notificaciones)

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO 1 (móvil) TELÉFONO 2 TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

DATOS DE LA PERSONA QUE REPRESENTA AL/A LA SOLICITANTE (Con autorización expresa del/de la solicitante)2
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

NOMBRE VÍA:TIPO DE VÍA: KM VÍA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:
DOMICILIO (a efectos de notificaciones)

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO 1 (móvil) TELÉFONO 2 TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

CONSENTIMIENTO EXPRESO3

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia del Certificado de Empadronamiento

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE 

Convocatoria año:
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AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICCIONES ELECTRÓNICAS4
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  Sistema 
de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo Electrónico: Nº móvil:

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMATIVOS EXIGIDOS5

TITULACIÓN UNIVERSITARIA OBTENIDA: ESPECIALIDAD DE LA TITULACIÓN:

UNIVERSIDAD: FACULTAD/ESCUELA::

CIUDAD: PAÍS:

DECLARACIÓN DEL TÍTULO UNIVERSITARIO5 A

AÑO DE INICIO: AÑO DE FINALIZACIÓN: FECHA DE SOLICITUD O ÉXPEDICIÓN DEL TÍTULO:NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO:

TIPO DE TITULACIÓN UNIVERSITARIA:

Licenciatura o equivalente Título de Máster (Estudios de Postgrado) Título de Doctor/a (Estudios de Doctorado)

DECLARACIÓN DE FORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LA UNIÓN EUROPEA5 B

ASIGNATURA DEL PROGRAMA ACADÉMICO ACREDITATIVA DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LA UNIÓN EUROPEA CORRESPONDIENTE AL TÍTULO 
UNIVERSITARIO DECLARADO PARA ACREDITAR EL REQUISITO DE TITULACIÓN (Debe estar reflejada en el certificado universitario) 

TÍTULO UNIVERSITARIO DE ESPECIALISTA SOBRE MATERIAS RELACIONADS CON LA UNIÓN EUROPEA (Debe cumplimentarse también en el apartado 6)

TÍTULO DE POSTGRADO SOBRE AMTERIAS RELACIONADAS CON LA UNIÓN EUROPEA (Debe cumplimentarse también en el apartado 6)

ACTIVIDAD FORMATIVA ESPECÍFICA SOBRE LA UNIÓN EUROPEA DE 40 HORAS O MÁS (Debe cumplimentarse también en el apartado 6)

PERIODO DE PRÁCTICAS U OTROS SIMILARES EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS MATERIAS OBJETO DE LA CONVOCATORIA (Debe cumplimentarse también 
en el apartado 6)

DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO DE LOS IDIOMAS EXIGIDOS PARA LA DELEGACIÓN DE LA JUNTA DE ANDA-
LUCÍA EN BRUSELAS (Inglés y Francés)

5 C

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento de los idiomas:

INGLÉS NIVEL ADQUIRIDO Bilingüe Nivel Intermedio o equivalente (B1, B2) Nivel Avanzado o equivalente (C1, C2)

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso;

FRANCÉS NIVEL ADQUIRIDO Bilingüe Nivel Intermedio o equivalente (B1, B2) Nivel Avanzado o equivalente (C1, C2)

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso;

DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO DE LOS IDIOMAS EXIGIDOS PARA LA SECRETARÍA GENERAL DE ACCIÓN 
EXTERIOR DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN BRUSELAS (Elegir Inglés o Francés)

5 D

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento de los idiomas:

INGLÉS Bilingüe Nivel Intermedio o equivalente (B1, B2) Nivel Avanzado o equivalente (C1, C2)

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso;

FRANCÉS      NIVEL ADQUIRIDO: 

DENOMINACIÓN DE LA/S ASIGNATURAS: Nº DE CRÉDITOS: Nº DE HORAS:
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DECLARACIÓN DE MÉRITOS PARA SER VALORADOS6

DECLARACIÓN DE LA NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO (Máximo 4 puntos)6 A

Nota media Matrícula de Honor (4 puntos)

Nota media Sobresaliente (3 puntos)

Nota media Notable (2 puntos)

DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO DE OTROS IDIOMAS (1 Punto por cada idioma. Máximo 2 Puntos)6 B

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento de los idiomas:

Bilingüe Nivel Intermedio o equivalente (B1, B2) Nivel Avanzado o equivalente (C1, C2)

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso;

A) IDIOMA: NIVEL ADQUIRIDO:

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento de los idiomas:

Bilingüe Nivel Intermedio o equivalente (B1, B2) Nivel Avanzado o equivalente (C1, C2)

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso;

B) IDIOMA: NIVEL ADQUIRIDO:

DECLARACIÓN DE FORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LA UNIÓN EUROPEA 6 C

TÍTULO/S UNIVERSITARIO/S ADICIONAL/ES, TÍTULO DE DOCTORADO O CURSO/S DE POSTGRADO DE 500 O MÁS HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA (3 Puntos por actividad. Máximo 
6 puntos.)

OTRAS ACTIVIDADES FORMATIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA

Título/denominación de la actividad formativa Entidad emisora del título Nº de horas

DECLARACIÓN DE PERIODO/S DE PRÁCTICAS U OTROS SIMILARES EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS 
MATERIAS OBJETO DE LA CONVOCATORIA (0,5 puntos por mes hasta un máximo de 3 puntos)

6 D

ENTIDAD QUE HA REALIZADO LA ACTIVIDAD: LOCALIDAD FUNCIONES/ACTIVIDAD REALIZADA PERIODO

Hasta:

De:

De:

Hasta:

ASISTENCIA ACREDITADA A CURSO/S DE 250 A 499 HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA (1,50 Puntos por curso. Máximo 3 puntos.)

ASISTENCIA ACREDITADA A CURSO/S DE 100 A 249 HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA (0,50 Puntos por curso. Máximo 2 puntos.)

ASISTENCIA ACREDITADA A CURSO/S DE 20 A 99 HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA (0,25 Puntos por curso. Máximo 1 punto.)

Título/denominación de la actividad formativa

Entidad emisora del títuloTítulo/denominación de la actividad formativa

Entidad emisora del título

Título/denominación de la actividad formativa Entidad emisora del título

Título/denominación de la actividad formativa

Entidad emisora del título
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AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA QUE SE PRESENTA FACULTATIVAMENTE CON LA SOLICITUD

Documento
Consejería/Agencia o a la que

se presentó 
Procedimiento en el que se emitió 

o por el que se presentó*
Fecha de emisión 

o presentación

3

5

4

2

1

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias y autorizo al órgano 
instructor para que pueda recabar dichos documentos  o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES7 B

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos disponi-
bles en soporte electrónico:

Documento

1

2

3

4

Administración Pública Órgano
Procedimiento en el que se emitió 

o por el que se presentó
Fecha de emisión/ 

presentación

7 C

Declaración expresa responsable de ser vecino/a o haber nacido en cualesquiera municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o de ser español y encontrarse en uno de los 
supuestos previstos en el art. 5.2. del Estatuto de Autonomía de Andalucía, con el compromiso de presentar certificación acreditativa si resulta beneficiario/a.

Autorización expresa del/de la solicitante a la persona que representa al/a la solicitante, en su caso.

Título universitario exigido en la convocatoria o certificación de haberlo solicitado y tener abonados los derechos.

Certificación del expediente académico con las calificaciones.

Documentación acreditativa del conocimiento de los idiomas exigidos en la convocatoria.

Documentación acreditativa del conocimiento de otros idiomas alegados a efectos de obtención de méritos.

Documentación acreditativa de la formación sobre la Unión Europea alegada, tanto para el cumplimiento de los requisitos exigidos como para la acreditación de 
méritos:

Título universitario de especialista sobre materias relacionadas con la Unión Europea

Título de postgrado sobre materias relacionadas con la Unión Europea

Actividad formativa específica sobre la Unión Europea de 40 horas o más

Periodo/s de prácticas u otros similares en actividades relacionadas con las materias objeto de la convocatoria

Currículum vitae

Otras declaraciones distintas de las contempladas en el apartado 8 de este Anexo I u otros documentos exigidos en la convocatoria, según la Ley anual del Presupuesto 
u otra norma, según se relacionan a continuación:

1.

2.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR7

7 A

Adjunto a la presente solicitud la siguiente documentación (origial o copia autenticada)
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DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA8

No estoy incurso/a en ninguna de las situaciones contempladas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 116.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, con las salvedades previstas en la presente orden (artículo 2.4).
Declaro, bajo mi responsabilidad que cumplo los requisitos previstos en el artículo 2 de esta Orden para poder obtener la condición de persona beneficiaria, así como 
que no me encuentro incurso/a en las prohibiciones previstas en dicho precepto. 

Declaro, bajo mi responsabilidad, que cumplo los requisitos exigidos en las bases reguladoras y:

Aporto, junto con esta solicitud, la documentación acreditativa exigida en dichas bases reguladoras.

Me comprometo a aportar la documentación requerida en el supuesto de resultar beneficiario/a provisional o suplente.

No he solicitado ni obtenido becas o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras becas o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
publicos o privados, nacionales o internacionales.

Fecha/Año de 
solicitud

Solicitadas

Otro Órgano de la Junta de Andalucía/ Otras Administraciones /Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales

Importe

De:

Hasta:

De:

Hasta:

De:

Hasta:

Período

De:

Hasta:

Fecha/Año de 
concesión

Concedidas

Otro Órgano de la Junta de Andalucía/ Otras Administraciones /Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales

Importe
Período

Que, reuniendo los requisitos exigidos y aceptando los términos de la convocatoria arriba señalada, SOLICITO la participación en la misma.

En a

Fdo.:

EXCMO./A. SR./A. CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la Presidencia le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las peticiones y 
concesiones de becas convocadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría 
General de Acción Exterior, Consejería de la Presidencia, Palacio de San Telmo s/n 41071-SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de 
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud así como en la documentación adjunta y, expresamente, que:

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE
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CONVOCATORIA DE BECAS DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y APOYO EN MATERIAS RELACIONADAS CON 
LA UNIÓN EUROPEA

Centro/s de adscripción que solicita Secretaría General de Acción Exterior Delegación de Bruselas

Orden de (BOJA nº de fecha

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE1
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD: FECHA DE NACIMIENTO:

LUGAR Y PROVINCIA DE NACIMIENTO:: LOCALIDAD Y PROVINCIA DE EMPADRONAMIENTO::

NOMBRE VÍA::TIPO DE VÍA: KM VÍA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:
DOMICILIO (a efectos de notificaciones)

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO 1 (móvil) TELÉFONO 2 TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

DATOS DE LA PERSONA QUE REPRESENTA AL/A LA SOLICITANTE (Con autorización expresa del/de la solicitante)2
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

NOMBRE VÍA:TIPO DE VÍA: KM VÍA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:
DOMICILIO (a efectos de notificaciones)

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO 1 (móvil) TELÉFONO 2 TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

CONSENTIMIENTO EXPRESO3
CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE 

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Convocatoria año:
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ACEPTACIÓN/ALEGACIONES/DOCUMENTACIÓN4
Habiéndose notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de becas de formación e investigación y apoyo en materias 
relacionadas con la Unión Europea, efectuada mediante Resolución de             de                                            de 201 

He sido propuesto/a como persona beneficiaria provisional de una beca

He sido propuesto/a como persona beneficiaria suplente de una beca

No he sido propuesto/a como persona beneficiaria

ACEPTACIÓN4.1
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta de resolución provisional

ACEPTO la beca propuesta

No acepto la beca propuesta y desisto de mi solicitud

No he sido propuesto como persona beneficiaria

ALEGACIONES4.2

Formulo las siguientes alegaciones:

DOCUMENTACIÓN4.3

AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA4.3.1

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias y autorizo al órgano 
instructor para que pueda recabar dichos documentos  o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia o a la que

se presentó 
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió 

o por el que se presentó*

1.

2.

3.

4.

5.

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras,
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Documento Administración Pública
Fecha de emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se emitió 
o por el que se presentó

1.

2.

3.

4.

AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES4.3.2

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos disponi-
bles en soporte electrónico:

ACEPTACIÓN/ALEGACIONES/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras,

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA (Original o fotocopia autenticada)4.3.3

Autorización expresa del/de la solicitante a la persona que representa al/a la solicitante, en su caso.

Título universitario exigido en la convocatoria o certificación de haberlo solicitado y tener abonados los derechos.

Certificación del expediente académico con las calificaciones.

Documentación acreditativa del conocimiento de los idiomas exigidos en la convocatoria.

Documentación acreditativa del conocimiento de otros idiomas alegados a efectos de obtención de méritos.

Documentación acreditativa de la formación sobre la Unión Europea alegada, tanto para el cumplimiento de los requisitos exigidos como para la acreditación de 
méritos:

Título universitario de especialista sobre materias relacionadas con la Unión Europea

Adjunto al presente formulario la siguiente documentación (original o fotocopia autenticada):

Título de postgrado sobre materias relacionadas con la Unión Europea

Actividad formativa específica sobre la Unión Europea de 40 horas o más

Periodo/s de prácticas u otros similares en actividades relacionadas con las materias objeto de la convocatoria

Currículum vitae

Otros documentos que se relacionan a continuación:

1.

2.

3.

4.

5.

DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

En a

Fdo.:

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento

LA PERSONA SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE

EXCMO./A. SR./A. CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la Presidencia le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las peticiones y 
concesiones de becas convocadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría 
General de Acción Exterior, Consejería de la Presidencia, Palacio de San Telmo s/n 41071-SEVILLA.
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 22 de septiembre de 2011, por la que 
se establecen las bases reguladoras y convocatoria de 
las subvenciones especiales reguladas en el Real De-
creto 196/2010, de 26 de febrero, por el que se esta-
blecen las medidas para facilitar la reinserción laboral 
así como el establecimiento de ayudas especiales a las 
personas trabajadoras afectadas por los Expedientes 
de Regulación de Empleo 76/2000, de 8 de marzo de 
2001, y 25/2001, de 31 de julio de 2001.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 29 
de febrero de 2008 se encomendó al Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales la adopción de medidas excepcionales de 
carácter social a favor de las personas trabajadoras afectadas 
por los Expedientes de Regulación de Empleo 76/2000, de 8 
de marzo de 2001 y 25/2001, de 31 de julio de 2001. 

En cumplimiento de dicha habilitación, se publicó por la 
Administración General del Estado el Real Decreto 1010/2009, 
de 19 de junio, por el que se establecen medidas destinadas 
a compensar la disminución en la cotización a la Seguridad 
Social a las personas trabajadoras cuyo contrato se extinguió 
como consecuencia de los referidos Expedientes de Regula-
ción de Empleo. 

A efectos de completar estas medidas, el Ministerio de 
Trabajo e Inmigración publicó en el Boletín Oficial del Estado, 
el Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, por el que se 
establecen medidas para facilitar la reinserción laboral así 
como el establecimiento de ayudas especiales a las personas 
trabajadoras afectados por los Expedientes de Regulación de 
Empleo 76/2000, de 8 de marzo de 2001, y 25/2001, de 31 
de julio de 2001.

En el Real Decreto 196/2010 se recogen un conjunto de 
medidas de carácter excepcional con las que se pretende faci-
litar la reinserción laboral de las personas trabajadoras de 52 
o más años que se encuentren situación de desempleo, así 
como los requisitos que deben de reunir las personas trabaja-
doras afectadas por alguno de los Expedientes de Regulación 
de Empleo para poder ser personas beneficiarias de esta sub-
vención.

Las ayudas se concederán a solicitud de la persona o en-
tidad interesada en atención a la mera concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario 
establecer, en tal caso, la comparación de las solicitudes ni la 
prelación entre las mismas, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 120 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en la sección 
segunda del Capítulo III del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

La gestión de las subvenciones, determinación de la 
forma, plazo de presentación de las solicitudes, la tramitación 
del procedimiento, la resolución, el pago de subvenciones y 
la realización de los controles necesarios en el territorio de la 
Comunidad Autónoma Andaluza corresponderá al Servicio An-
daluz de Empleo de la Consejería de Empleo dentro del marco 
del Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, en el artículo 
63 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por el que se 
Reforma el Estatuto de Autonomía para Andalucía en el que se 
reconocen competencias ejecutivas en materia de políticas ac-
tivas de empleo y en particular en la gestión de subvenciones, 
así como en el artículo 26.2.a) de la Ley de Administración de 
la Junta de Andalucía.

La presente Orden recoge una línea de subvención espe-
cial en la que se subvenciona la concurrencia de los requisitos 
en las personas que se hayan visto afectadas por los expe-

dientes de Regulación de Empleo 76/2000, de 8 de marzo de 
2001, y 25/2001, de 31 de julio de 2001 y que participen en 
acciones de orientación profesional, formación profesional y 
en general cualesquiera otras políticas activas de empleo que 
se articulen desde el Servicio Andaluz de Empleo. 

La presente norma reguladora y la convocatoria de es-
tas medidas se ajustan a las bases reguladoras tipo y a los 
formularios publicados por la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública siguiendo así el procedimiento simplificado 
recogido en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en la Orden 
de 30 de agosto de 2010, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de 
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva. En este sentido, no 
será necesario exigir que junto a la solicitud de la subvención 
se presente ningún otro documento. Asimismo, tampoco será 
necesario solicitar el informe de la Consejería competente en 
materia de Hacienda y Administración Pública, ni el informe 
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Asimismo, las bases reguladoras contenidas en esta Orden 
establecen que, atendiendo a la cuantía de la subvención, con-
cretada en el Real Decreto en una cantidad anual fija, los rendi-
mientos que se generen por los fondos librados a las personas 
beneficiarias no incrementarán el importe de la subvención con-
cedida y no se aplicarán a la actividad subvencionada.

Además, antes de que se efectúe la propuesta de pago, 
la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta 
de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en el 
artículo 118.1 del Decreto 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública, y en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
a propuesta de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, y en virtud de las competencias que me vienen confe-
ridas por la Legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras y 
convocatoria.

Se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de 
las subvenciones especiales reguladas en el Real Decreto 
196/2010, de 26 de febrero, por el que se establecen las me-
didas para facilitar la reinserción laboral así como el estableci-
miento de ayudas especiales a las personas trabajadoras afec-
tadas por los expedientes de regulación de empleo 76/2000, 
de 8 de marzo de 2001, y 25/2001, de 31 de julio de 2001.

Las subvenciones que se concedan se imputan a la si-
guiente aplicación presupuestaria 0.1.14.31.18.00.781.09.32L.6,
destinándose a la presente convocatoria la cuantía total de 
45.646 €. Asimismo, se podrán adquirir compromisos de 
gasto con carácter plurianual de acuerdo con los libramientos 
que, en función de las necesidades y de la disposición presu-
puestaria, efectúe anualmente el Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Disposición transitoria única. Pago único con carácter re-
troactivo.

Aquellas personas beneficiarias que hayan generado el 
derecho a percibir la subvención desde el día 28 de febrero 
de 2010 hasta la entrada en vigor de la presente norma, po-
drán percibir en un pago único con carácter retroactivo como 
máximo, desde el 28 de febrero de 2010 hasta la fecha de Re-
solución concesión de la subvención, el importe que se haya 
generado desde el reconocimiento del derecho.
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Los sucesivos pagos se efectuarán, tal y como se indica en 
el apartado 23.a) del Cuadro Resumen, con carácter mensual.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente norma entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

BASES REGULADORAS TIPO PARA LA CONCESIÓN
DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA

NO COMPETITIVA

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y conceptos sub-
vencionables.

1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el 
establecido en el apartado 1 del Cuadro Resumen.

2. Serán subvencionables los conceptos indicados en el 
apartado 2.a) del Cuadro Resumen.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán, por las normas específi-

cas indicadas, en su caso, en el apartado 3 del Cuadro Resu-
men, por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en 
las siguientes normas:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera.

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido 
en su disposición final primera, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la Ley. 

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

i) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula 
la información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).

2. Las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos 
se ajustarán a la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que, con carácter específico, se indique en el apartado 3 
del Cuadro Resumen.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir las personas soli-
citantes para la obtención de la subvención.

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presen-
tes bases reguladoras las personas o entidades contempladas 
en el apartado 4.a).1.º del Cuadro Resumen, que reúnan todos 
los requisitos indicados en su apartado 4.a).2.º

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior, de-
berán mantenerse durante el período indicado en el apartado 
4.b) del Cuadro Resumen.

3. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 4.c) 
del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de per-

sona beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, 
hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adqui-
rido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial 
o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido 
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra 
al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas 
o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de la correspondiente resolución de reintegro.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

i) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) En el supuesto de tener la condición de empresa, ha-
ber sido sancionada o condenada por resolución administrativa 
firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas la-
borales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en al-
guna de las prohibiciones mencionadas en el artículo 13.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En el supuesto de que en el apartado 4.a).1.º del Cua-
dro Resumen se hubiera previsto que puedan acceder a la 
condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en el 
segundo párrafo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, las prohibiciones anteriores tampoco podrán 
concurrir en cualquiera de sus miembros.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones y gastos subven-
cionables.

1. La forma de concretar la cuantía de la subvención se 
especificará en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen, pu-
diendo consistir en un porcentaje máximo de la subvención a 
conceder en relación con presupuesto total de las actividades 
subvencionadas, una cuantía máxima, una cuantía mínima,
o un importe cierto sin referencia a un porcentaje o fracción, o 
en otras formas o métodos de concreción.
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2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o 
e otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona 
beneficiaria.

3. Se consideran gastos subvencionables los indicados en 
el apartado 5.b).1.º del Cuadro Resumen. Solo podrán com-
pensarse unos conceptos con otros cuando la subvención 
se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza y así se prevea en el apartado 5.b).2.º del 
Cuadro Resumen o en la resolución de concesión.

4. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado 
dentro del plazo indicado en el apartado 5.d) del Cuadro Re-
sumen.

5. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 5.e) 
del Cuadro Resumen, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
el período e justificación determinado en el apartado 25.b) el 
Cuadro Resumen.

No obstante, cuando la subvención se financie con fon-
dos e la Unión Europea, solamente se considerará gasto rea-
lizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación determinado en el 
apartado 25.b) del Cuadro Resumen.

6. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

7. En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y 

penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gastos subvencionables cuando la per-

sona beneficiaria de la subvención los abone efectivamente. 
En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los 
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recupera-
ción o compensación, ni los impuestos personales sobre la 
renta. No obstante, cuando las subvenciones se financien con 
fondos provenientes de la Unión Europea deberá estarse en 
cuanto a las reglas de subvencionabilidad a lo establecido en 
la normativa comunitaria y nacional que resulte de aplicación.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por la per-
sona beneficiaria a la actividad subvencionada en la parte que 
razonablemente corresponda de acuerdo con principios y nor-
mas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, 
en la medida en que tales costes correspondan al período en 
que efectivamente se realiza la actividad. A efectos de impu-
tación de costes indirectos, la fracción del coste total que se 
considera coste indirecto imputable a la actividad subvencio-
nada será la que, en su caso, se establezca en el apartado 
5.c) del Cuadro Resumen.

10. La persona beneficiaria deberá destinar los bienes al 
fin concreto para el que se concedió la subvención durante el 
período indicado en el apartado 5.f) del Cuadro Resumen.

11. Las reglas especiales en materia de amortización de 
los bienes inventariables serán las que, en su caso, se esta-
blezcan en el apartado 5.g).

12. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros 
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 
la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por 

las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo 
con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los crédi-
tos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima 
destinada a cada línea de subvención en dicha convocatoria.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrá adquirir 
compromisos de gasto de carácter plurianual de conformidad 
con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por 
anualidades e importes que en ella se establezca.

4. La convocatoria podrá también prever que eventuales 
aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención 
que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisi-
tos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

5. El régimen de control de las subvenciones se realizará 
conforme a lo establecido en el apartado 6 del cuadro resumen.

Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las subvenciones.

1. Siempre que se especifique en el apartado 7.a) del Cua-
dro Resumen, la persona beneficiaria tendrá que efectuar una 
aportación de fondos propios para cubrir la actividad subven-
cionada, teniendo que acreditarse al justificar la subvención.

2. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 
7.b), las subvenciones que se otorguen al amparo de las pre-
sentes bases reguladoras serán compatibles con la percepción 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Eu-
ropea o de organismos internacionales, de conformidad con 
el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
demás normativa de aplicación.

3. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.c), 
los rendimientos financieros que se generen por los fondos li-
brados a las personas beneficiarias incrementarán el importe 
de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la ac-
tividad subvencionada. Este apartado no será de aplicación en 
los supuestos en que la beneficiaria sea una Administración 
Pública.

4. Si la Unión Europea participa en la financiación de es-
tas subvenciones, en el apartado 7.d) del Cuadro Resumen se 
indicará el fondo europeo que corresponda, así como si parti-
cipan la Administración General del Estado y otras Administra-
ciones Públicas.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.
1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las 

personas o entidades beneficiarias y/o la colaboración en la 
gestión de las subvenciones se efectuará por entidad/es cola-
boradora/s cuando así se haya previsto en el apartado 8.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Para actuar como entidad colaboradora se deberá re-
unir todos los requisitos indicados en el apartado 8.b) del Cua-
dro Resumen.

3. Los requisitos señalados en el apartado anterior de-
berán mantenerse durante el período indicado en el apartado 
8.c) del Cuadro Resumen.

4. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 8.d) 
del Cuadro resumen, no se podrá obtener la condición de en-
tidad colaboradora cuando concurra alguna de las circunstan-
cias indicadas en el artículo 3.3.

5. Las entidades colaboradoras deberán reunir las condi-
ciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se establezcan 
en el apartado 8.e) del Cuadro Resumen.
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6. Las particularidades y el contenido del convenio de co-
laboración o contrato, serán los que, en su caso, se indiquen 
en el apartado 8.f) del Cuadro Resumen.

7. Las funciones y obligaciones de las entidades colabo-
radoras serán las indicadas en el apartado 8.g) del Cuadro 
Resumen.

Artículo 8. Subcontratación.
1. Las personas beneficiarias de las subvenciones po-

drán subcontratar la ejecución de la actividad subvencionada 
cuando así se haya previsto en el apartado 9 del Cuadro Re-
sumen.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades 
que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no 
aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20 por 100 del importe de la subvención y dicho importe 
sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará some-
tida a cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente 

por el órgano concedente de la subvención.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de dis-

minuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la per-
sona o entidad beneficiaria, que asumirá la total responsabili-
dad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las 
personas beneficiarias serán responsables de que en la eje-
cución de la actividad subvencionada concertada con terceros 
se respeten los límites establecidos en las presentes bases 
reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos sub-
vencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de 
colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, para permitir la adecuada verificación del 
cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o en-
tidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibi-
ciones del artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía o en la del 
artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras sub-
venciones para la realización de la actividad objeto de contra-
tación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se de-
finan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona benefi-
ciaria, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las con-
diciones normales de mercado. 

2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano con-
cedente de la subvención.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subven-
ción en la misma convocatoria y programa, que no hayan ob-
tenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apar-
tados 3.b) y 7.d).2.ª, de este artículo, se podrán presentar en 
los lugares y por cualquiera de los medios indicados en el ar-
tículo 11. Las resoluciones de estas solicitudes de autorización 
se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho 

plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente reso-
lución, se entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se 
estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y al artículo 68 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se ini-

ciará siempre a solicitud de la persona interesada, y se trami-
tará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva. 
Se tramitará en atención a la mera concurrencia de la determi-
nada situación de la persona perceptora, sin que sea necesa-
rio establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación 
entre las mismas.

Artículo 10. Solicitud.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formula-

rio incorporado en la convocatoria, cumplimentando:
a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en 

su caso, de quien la represente. 
b) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las 

notificaciones que proceda efectuar. A tal efecto, en el modelo 
de solicitud figura un apartado para que puedan indicar como 
preferente el medio electrónico.

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas 
en las circunstancias previstas en el artículo 3.3.

d) Una declaración responsable de que cumplen los requi-
sitos exigidos en estas bases reguladoras

e) Una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso, 
concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con indicación de la entidad concedente, 
fecha e importe.

f) En su caso, el consentimiento expreso al órgano instruc-
tor para que recabe de otras Consejerías o de otras Adminis-
traciones Públicas toda la información o documentación acre-
ditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en 
poder de aquéllas. En caso de no prestar el consentimiento, 
estarán obligadas a aportar los documentos necesarios para 
facilitar esa información, en los términos indicados en el apar-
tado 5 de este artículo y en el artículo 17.

g) La declaración responsable de la veracidad de todos 
los datos reflejados en la solicitud. 

2. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Proce-
dimientos de Concesión de Subvenciones de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud 
conlleva la autorización al órgano instructor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y de la Consejería competente en materia e Ha-
cienda que estas bases reguladoras requieran aportar, salvo 
que haya quedado exceptuado por el apartado 4.c) del Cuadro 
Resumen.

3. El formulario de solicitud se podrán obtener en los lu-
gares indicados en el apartado 10.a) del Cuadro Resumen.

4. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano 
indicado en el apartado 10.b) del Cuadro Resumen.

5. Para acreditar que ostentan los requisitos exigidos en 
estas bases reguladoras, las personas solicitantes tendrán 
que presentar los documentos indicados en el artículo 17, pu-
diendo optar:

Por aportarlos con la solicitud, en los términos previstos 
en dicho artículo. 

Por limitarse a cumplimentar en la solicitud una declara-
ción responsable de que cumplen los requisitos exigidos en 
estas bases reguladoras, con el compromiso de aportarlos en 
el trámite de audiencia, en los términos del artículo 17.
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6. Con carácter general, cuando se trate de información 
o documentos que obren en poder de la Administración de la 
Junta de Andalucía o sus agencias, podrá ejercerse el derecho 
a no presentarlos, autorizando al órgano instructor para que 
los recabe de otra Consejería o agencia, para lo cual deberá 
indicarse el órgano al que fueron presentados o por el que 
fueron emitidos, la fecha de dicha presentación o emisión, y 
el procedimiento al que corresponden, siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización de este.

Artículo 11. Lugares y medios de presentación de solici-
tudes.

1. La solicitud se podrá presentar en los lugares y regis-
tros indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se 
deberá disponer de un certificado electrónico reconocido ex-
pedido por cualquiera de los prestadores de servicios de cer-
tificación cuyos certificados reconoce la Administración de la 
Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía se puede consultar en la 
dirección electrónica indicada en el apartado 10.d) del Cuadro 
Resumen. Igualmente se podrá utilizar los sistemas de firma 
electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas, en los términos de los artículos 13 y 14 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el estable-

cido en el apartado 11.a) del Cuadro Resumen. No obstante, 
siempre que así se establezca en el apartado 11.b) del Cuadro 
Resumen, en el supuesto de que antes de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes se agotara el crédito estable-
cido en la convocatoria, el órgano competente para efectuarla 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía una 
resolución para su general conocimiento; en tal caso, el plazo 
de presentación de solicitudes finalizará el día de esta publi-
cación.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de 
dicho plazo; la resolución de inadmisión será notificada perso-
nalmente a la persona interesada en los términos del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 13. Comunicación.
Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la 

solicitud en el registro del órgano competente para su trami-
tación, este dirigirá a la persona solicitante una comunicación 
con el siguiente contenido mínimo que, en caso de proceder la 
subsanación prevista en el artículo siguiente, se incluirá en el 
propio requerimiento:

1.º La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación.

2.º El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la 
resolución del procedimiento de concesión de la subvención, 
así como el efecto desestimatorio que produciría el silencio 
administrativo.

Artículo 14. Subsanación de la solicitud.
1. Si en la solicitud no se hubieran cumplimentado los ex-

tremos contenidos en las letras a), b), c), d), e) y g) del artículo 
10.1, el órgano instructor requerirá a la persona interesada 
para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación, 
con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistida de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 
42.1 de la referida Ley.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la soli-
citud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a petición de 

la persona solicitante de la subvención o a iniciativa del órgano 
instructor cuando afecte a personas interesadas residentes 
fuera de España o cuando se haya de cumplimentar algún trá-
mite en el extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolu-
ción declarando el archivo de la solicitud no subsanada, y la 
inadmisión en los casos en que corresponda. 

4. El escrito mediante el que la persona interesada efec-
túe la subsanación podrá presentarse en cualquiera de los lu-
gares y por cualquiera de los medios indicados en el apartado 
10.c) del Cuadro Resumen.

Artículo 15. Órganos competentes para la instrucción y 
resolución.

1. Los órganos competentes para la instrucción y resolu-
ción del procedimiento de concesión de subvenciones serán 
los indicados en el apartado 12 del Cuadro Resumen.

2. Cuando así se establezca en el apartado 12 del Cua-
dro Resumen, el análisis de cada solicitud y, en su caso, la 
emisión de las correspondientes propuestas de resolución, se 
llevarán a cabo por un órgano colegiado con la composición 
indicada en dicho apartado

Artículo 16. Tramitación.
1. De acuerdo con el artículo 74.2 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, la instrucción de las solicitudes se efectuará 
siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro del ór-
gano competente para su tramitación, siempre que exista con-
signación presupuestaria.

2. Analizada la solicitud, el órgano competente emitirá la 
correspondiente propuesta de resolución.

3. La persona interesada en el procedimiento de conce-
sión de subvenciones, podrá conocer a través de un acceso 
restringido en la dirección electrónica indicada en el apartado 
13 el Cuadro Resumen, el estado de tramitación del mismo. 
El acceso y consulta se podrá realizar en tiempo real, previa 
identificación mediante alguno de los sistemas de firma elec-
trónica indicados en el artículo 11.2. La información sobre el 
estado de la tramitación del procedimiento comprenderá la re-
lación de los actos de trámite realizados, su contenido y fecha 
en la que fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 17. Audiencia, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.

1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta 
provisional de resolución, concederá a la persona solicitante un 
plazo de diez días para que, utilizando el formulario-Anexo II,
pueda:

a) Alegar lo que estime pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose pre-
visto en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen, el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable; en todo 
caso se respetará el objeto, las condiciones y la finalidad esta-
blecidos en estas bases reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. 
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4.º de este artículo, 
la propuesta provisional se tendrá por aceptada:

1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención 
por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para 
reformular sin que la persona solicitante comunique su desis-
timiento.

2.º Cuando se proponga la concesión en el importe solici-
tado sin que se comunique l desistimiento.

d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado 
beneficiaria provisional, cuando n el apartado 2.c) del Cuadro 



Página núm. 28 BOJA núm. 200 Sevilla, 11 de octubre 2011

Resumen se haya contemplado la posibilidad solicitar dos o 
más subvenciones y sólo se pueda optar a una de ellas.

2. Salvo que los hubiera presentado con la solicitud en 
los términos establecidos en el artículo 10.5, la persona be-
neficiaria provisional deberá acompañar al formulario-Anexo II
la documentación señalada en el apartado 14 del Cuadro Re-
sumen, la cual será acreditativa de los datos que haya consig-
nado en su solicitud respecto de los requisitos, en la declara-
ción responsable. 

Los documentos serán originales, copias auténticas o co-
pias autenticadas.

3. El formulario y, en su caso, documentación adjunta po-
drán presentarse en cualesquiera de los lugares y por cuales-
quiera de los medios indicados en el artículo 11, siempre que, 
para el supuesto de presentación en el Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía, se trate 
de documentos electrónicos, copias electrónicas de documen-
tos electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos 
originalmente en soporte papel, que incluyan un código ge-
nerado electrónicamente u otros sistemas de verificación que 
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los 
archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano o 
entidad emisora.

En el supuesto de presentación a través del Registro Tele-
mático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
persona interesada también podrá aportar copias digitalizadas 
de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizará 
mediante la utilización de firma electrónica avanzada. En este 
supuesto, el órgano instructor podrá solicitar del correspon-
diente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. 
Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcio-
nal, podrá requerir a la persona interesada la exhibición del 
documento o de la información original. La aportación de tales 
copias implica la autorización al órgano instructor para que 
acceda y trate la información personal contenida en tales do-
cumentos.

4. En el escrito notificado a la persona interesada se ad-
vertirá que la falta de presentación de los documentos exigi-
dos por la propuesta provisional para acreditar los requisitos 
para obtener la condición de persona beneficiaria, implicará el 
desistimiento de la solicitud.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se 
pueda incurrir.

5. Se podrá prescindir de lo regulado en este artículo 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por la persona interesada, y concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que la propuesta lo sea por el importe solicitado. 
b) Que la persona interesada hubiera presentado con la 

solicitud toda la documentación que, en su caso, exijan las 
bases reguladoras.

c) Que en el apartado 2.c) del Cuadro Resumen no se 
haya establecido la posibilidad de optar entre varias subven-
ciones propuestas.

En tal caso, esta propuesta tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 18. Propuesta definitiva de resolución.
Salvo en el supuesto previsto en el último apartado del ar-

tículo anterior, el órgano competente analizará las alegaciones 
presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará la 
documentación aportada y formulará la propuesta definitiva 
de resolución.

Artículo 19. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el 

órgano competente con el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de la persona beneficiaria, de la activi-

dad, proyecto o comportamiento a realizar o situación que le-

gitima la subvención, y del plazo de ejecución, con expresión 
del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los concep-
tos o líneas de subvención en que se desglose; la aplicación 
presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución pluri-
anual; cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado 
como el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, 
la indicación de que la Unión Europea participa en su finan-
ciación, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda 
aportada por el fondo comunitario que corresponda.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono; en el caso de contemplarse la posibilidad de 
efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la 
forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de 
aportar la persona o entidad beneficiaria.

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a la 
persona beneficiaria.

f) El plazo y la forma de justificación por parte de las per-
sonas o entidades beneficiarias del cumplimiento de la finali-
dad para la que se concede la subvención y de la aplicación 
de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplica-
ción de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el 
supuesto de que las mismas fueran financiadas también con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos. 

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Anda-
lucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorga-
miento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que 
lo justifique.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento será el establecido en el apartado 15 del 
Cuadro Resumen, y se computará desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano com-
petente para su tramitación. El vencimiento del plazo máximo 
sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, 
legitima a la persona interesada para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la sub-
vención.

4. Cuando en el apartado 16 del Cuadro Resumen se re-
quiera la aceptación expresa de la resolución de concesión, 
esta deberá producirse en el plazo de los quince días siguien-
tes a la notificación prevista en el artículo 21, con indicación 
de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su 
eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona 
interesada.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos estable-
cidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, 
recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 20. Terminación convencional.
1. Cuando así se haya establecido en el apartado 17.a) 

del Cuadro Resumen, el procedimiento de concesión de sub-
venciones podrá también finalizarse mediante acuerdo entre 
el órgano concedente y la persona interesada sobre la deter-
minación de la cuantía de la subvención a conceder, debiendo 
respetarse en todo caso el objeto, condiciones y finalidad de 
las subvenciones.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la per-
sona solicitante y el órgano competente para la instrucción 
del procedimiento podrán, en cualquier momento anterior a 
la propuesta provisional de resolución, proponer un acuerdo 
referido a la cuantía de la subvención. 

3. Si la propuesta obtiene la conformidad del órgano ins-
tructor y de la persona solicitante, se remitirá con todo lo ac-
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tuado al órgano competente para resolver, quien lo hará con 
libertad de criterio, procediéndose, en su caso, a la corres-
pondiente formalización del acuerdo, con las particularidades 
que puedan establecerse en el apartado 17.b) del Cuadro Re-
sumen.

4. El acuerdo formalizado producirá iguales efectos que la 
resolución del procedimiento, debiendo contener los extremos 
mínimos exigidos en el artículo anterior.

Artículo 21. Notificación.
Las notificaciones se cursarán personalmente y se prac-

ticarán en el lugar o por el medio indicado en las solicitudes, 
salvo que se hubiera establecido en el apartado 18 del Cuadro 
Resumen la obligatoriedad de la notificación electrónica.

Artículo 22. Publicación trimestral de las subvenciones 
concedidas.

1. A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones 
concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria, el 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, la per-
sona beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad o finali-
dades de la subvención.

2. No será necesaria dicha publicación respecto de las 
subvenciones cuyo importe individual sea de cuantía inferior 
a 3.000 euros. En este supuesto la publicidad se efectuará a 
través de la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro 
Resumen.

3. Se exceptúan de las obligaciones previstas en este 
artículo las subvenciones cuando la publicación de los datos 
de las personas beneficiarias pueda ser contraria al respeto y 
salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las 
personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 
1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la 
persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, indicadas en el apartado 
20.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión. En el supuesto de que se ob-
tengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la 
modificación de la resolución de concesión en los términos 
previstos en el artículo 28.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el 
apartado 20.b) del Cuadro Resumen, la persona o entidad be-
neficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente 
la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la re-
solución de concesión, incluida la ampliación de los plazos 
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la acti-
vidad, programa, actuación o comportamiento para los que se 
concedió la subvención ni elevar la cuantía de la subvención 
obtenida que figura en la resolución de concesión. La varia-
ción tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos 
u ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo 
de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente 
establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de 
terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio 
deberá estar suficientemente justificado, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción y de justificación inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación, se notificará a la persona interesada el acuerdo 
por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedi-
miento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de fina-
lizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución 
se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la 
instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto 
a la propuesta razonada del órgano instructor, se acompaña-
rán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

Artículo 24. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-

vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la 
entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad co-
laboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
facilitando cuanta información le sea requerida por dichos ór-
ganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la en-
tidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. Asimismo se comunicará cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos en el apartado 
21 del Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha con-
cedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de 
subvenciones financiadas con fondos comunitarios, se deberá 
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cumplir con las disposiciones que sobre información y publici-
dad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán 
adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 22.a) del Cuadro Resumen.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 28.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
o de la dirección de correo electrónico durante el período en el 
que la subvención es susceptible de control.

k) Cualquier otra condición u obligación específica que se 
establezca en el apartado 22.b) del Cuadro Resumen.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las personas beneficiarias, la entidad colabora-
dora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de 
la subvención o su justificación estarán obligados a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que corresponden 
a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a 
los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, 
tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de compro-
bación, incluidos los programas y archivos en soportes infor-
máticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás esta-
blecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad sub-
vencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de 
las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, 
documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro do-
cumento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la 
subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias 
en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado 
el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se pue-
dan haber realizado las disposiciones de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se 
considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los 
efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sancio-
nes que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 25. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará en la forma o 

formas y con la secuencia señalada en el apartado 23.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Formas de pago:
a) Pago previa justificación: En el supuesto de haberse se-

ñalado esta forma de pago en el apartado 23.a).1.º del Cuadro 
Resumen, la persona o entidad beneficiaria, deberá justificar 
previamente al cobro de la subvención, la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que 
motivó la concesión de la misma en los términos establecidos 
en estas bases reguladoras. En este supuesto, el pago se rea-
lizará, según la subopción señalada en el apartado 23.a).1.º 
del Cuadro Resumen, mediante pago del 100 % del importe de 
la subvención o, cuando la naturaleza de la subvención así lo 
justifique, mediante pago fraccionado.

b) Pago anticipado: En el supuesto de haberse señalado 
esta forma de pago en el apartado 23.a).2.º del Cuadro Resu-
men, el pago se realizará mediante uno o varios pagos antici-
pados con anterioridad a la justificación de la realización de 
la actuación o proyecto, según la secuencia del pago y el por-
centaje del importe de la subvención que se abonará en cada 
uno de ellos que se señala en el apartado 23.b) del Cuadro 
Resumen. La forma y cuantía de las garantías que, en su caso, 
habrán de aportar las personas o entidades beneficiarias será 
la señalada en el apartado 23.a).2.º del Cuadro Resumen.

En esta forma de pago, no podrá abonarse a la persona 
o entidad beneficiaria un importe superior al 75% de la sub-

vención concedida, sin que se justifiquen previamente los pa-
gos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de 
aquella sea igual o inferior a 6.050 euros. Excepcionalmente 
podrá abonarse un importe superior al 75% y hasta el límite 
del 100 % del importe de la subvención en los supuestos ex-
presamente establecidos por la Ley del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma para cada ejercicio económico.

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en 
porcentaje sobre el presupuesto total, el importe definitivo de 
la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme 
a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de fi-
nanciación establecido en la resolución de concesión, sin que 
en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe auto-
rizado en la citada resolución. Siempre que se haya alcanzado 
el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debida-
mente el total de la actividad la inversión subvencionada, de-
berá reducirse el importe e la subvención concedida aplicando 
el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente 
a los justificantes no presentados o no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a per-
sonas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de 
subvenciones, así como el competente para proponer el pago, 
podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación 
contenida en este apartado cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso pueda dele-
garse esta competencia.

5. Cuando se establezca en el apartado 23.c) del Cua-
dro Resumen, las personas o entidades beneficiarias deberán 
acreditar, antes de proponerse el pago, que se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras 
de la Administración de la Junta de Andalucía por cualquier 
otro ingreso de derecho público. Esta previsión es indepen-
diente del requisito que, en su caso, resulte aplicable en el mo-
mento previo a la concesión. En el apartado 23.c) del Cuadro 
Resumen e establecen, en su caso, otros requisitos previos al 
pago.

6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la persona solicitante haya indicado, previa 
acreditación de su titularidad.

7. Para las subvenciones a las que se refiere el artículo 
9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de la 
subvención estará en todo caso condicionado a que los órga-
nos competentes de la Unión Europea hayan adoptado una 
decisión de no formular objeciones a la misma o hayan decla-
rado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste 
que deberá constar en el acto administrativo de concesión.

8. En el apartado 23.d) del Cuadro Resumen se especi-
fica, cuando proceda, si se establece el compromiso de pago 
de las subvenciones en una fecha determinada.

Artículo 26. Medidas de garantía en favor de los intereses 
públicos.

Las medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos, distintas de las previstas en el artículo anterior, requeridas 
a las personas o entidades interesadas, serán las que, en su 
caso, se establezcan en el apartado 24 del Cuadro Resumen.

Artículo 27. Justificación de la subvención.
1. En el apartado 25.f) del Cuadro Resumen se concreta 

la forma de justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
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plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y de la aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se 
entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente 
de los documentos justificativos de los gastos realizados con 
cargo a la cantidad concedida debiendo comprender el gasto 
total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la 
subvención fuera inferior. El plazo máximo para la presenta-
ción de la justificación será el establecido en apartado 25.b) 
del Cuadro Resumen.

2. La justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
plimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de 
la subvención revestirá la forma que se señala en el apartado 
25.f) del Cuadro Resumen, conforme a alguna de las moda-
lidades de justificación de subvenciones que se describen a 
continuación:

a) Cuenta justificativa:
La rendición de la cuenta justificativa, en cualquiera de 

las modalidades que se describen a continuación, constituye 
un acto obligatorio de la persona o entidad beneficiaria o, en 
su caso, de la entidad colaboradora, en la que se deben in-
cluir, bajo responsabilidad de la persona declarante, los jus-
tificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de 
la subvención.

a).1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto. 

Salvo que, cuando por razón del objeto o de la naturaleza 
de la subvención, en el apartado 25.f).1.º se establezca otro 
contenido, la cuenta justificativa con aportación de justifican-
tes de gasto, estará integrada por:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa 
del pago.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los 
costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el primer apartado de este número, 
excepto en aquellos casos en que en el apartado 25.f).1.º del 
Cuadro Resumen se prevea su compensación mediante un 
tanto alzado sin necesidad de justificación.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones 
que hayan financiado la actividad subvencionada con indica-
ción del importe y su procedencia.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de haber 
solicitado la persona beneficiaria.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

a).2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor, que contendrá:

1.º Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejer-
ciente en el Registro Oficial de auditores de Cuentas depen-
diente el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que 
llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el al-
cance que se determina en el apartado 25.f).2.º del Cuadro 

Resumen, y con sujeción a las normas de actuación y supervi-
sión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas 
las competencias de control financiero de subvenciones en el 
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

2.º Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subven-
ción, con indicación de las actividades realizadas y de los re-
sultados obtenidos.

3.º Memoria económica abreviada con el contenido que 
se indica en el apartado 25.f).2.º del Cuadro Resumen, si bien 
como mínimo contendrá un estado representativo de los gas-
tos incurridos en la realización de las actividades subvencio-
nadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas. 

En aquellos casos en que la persona beneficiaria esté 
obligada a auditar sus cuentas anuales por un auditor some-
tido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el 
mismo auditor, salvo que en el apartado 25.f).2.º del Cuadro 
Resumen, se prevea el nombramiento de otro auditor. En el su-
puesto en que la persona beneficiaria no esté obligada a audi-
tar sus cuentas anuales, la designación del auditor de cuentas 
será realizada por la misma, salvo que en el apartado 25.f).2.º 
del Cuadro Resumen, se prevea su nombramiento por el ór-
gano concedente. El gasto derivado de la revisión de la cuenta 
justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable 
cuando así se establezca en el apartado 25.f).2.º del Cuadro 
Resumen, y hasta el límite que en él se fije.

Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o 
proyecto a realizar en el extranjero, este régimen se enten-
derá referido a auditores ejercientes en el país donde deba 
llevarse a cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un 
régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en 
su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoría 
sus estados contables. De no existir un sistema de habilita-
ción para el ejercicio de la profesión de auditoria de cuentas 
en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá 
realizarse por un auditor establecido en el citado país, siempre 
que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano con-
cedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la 
adecuada calidad.

La persona beneficiaria estará obligada a poner a dispo-
sición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y docu-
mentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como a conservarlos al objeto de las actuaciones de compro-
bación y control previstas en la Ley.

a).3.ª Cuenta justificativa simplificada: 
Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 

euros, podrá tener carácter de documento con validez jurídica 
para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
simplificada, siempre que contenga:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que ha-
yan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.

4.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas 
de muestreo que se indican en el apartado 25.f).3.º del Cuadro 
Resumen, los justificantes que estime oportunos y que permitan 
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obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona beneficiaria 
la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

b) Justificación por módulos:
En el apartado 25.f).4.º del Cuadro Resumen, se concre-

tan los módulos y, en su caso, la forma de su actualización o 
se determinará que se fijarán en la convocatoria.

En esta modalidad de justificación deberá presentarse la 
siguiente documentación:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa que contendrá, 
como mínimo los siguientes extremos:

- Acreditación o, en su defecto, declaración de la persona 
beneficiaria sobre el número de unidades físicas consideradas 
como módulo.

- Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las 
actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los 
módulos contemplados en el apartado 25.f).4.º del Cuadro Re-
sumen, o en su caso, en las convocatorias.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del im-
porte y su procedencia.

Las personas beneficiarias en esta modalidad de justi-
ficación están dispensados de la obligación de presentación 
de libros, registros y documentos de trascendencia contable o 
mercantil, salvo previsión expresa en contrario en el apartado 
25.f).4.º del Cuadro Resumen.

c) Presentación de estados contables:
La presentación de estados contables contendrá:
1.º Información contable de obligada preparación por la 

persona beneficiaria, debidamente auditada conforme al orde-
namiento jurídico.

2.º En caso de exigirse en el apartado 25.f).5.º del Cuadro 
Resumen, informe complementario elaborado por el auditor 
de cuentas, siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional 
Decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

Este informe complementario será necesario cuando el al-
cance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, 
indicándose en el apartado 25.f).5.º del Cuadro Resumen, el 
alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor 
respecto de la información contable que sirva de base para de-
terminar la cuantía de la subvención. La retribución adicional que 
corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener la condi-
ción de gasto subvencionable cuando así se indique en el apar-
tado 25.f).5.º del Cuadro Resumen, hasta el límite que él se fije.

d) Justificación mediante certificado de la intervención de 
la entidad local:

Las subvenciones concedidas a las corporaciones locales 
se justificarán mediante un certificado de la intervención de la 
entidad local correspondiente, acreditativo del empleo de las 
cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas.

3. Los gastos se justificarán con facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
formatos indicados en el apartado 25.c) del Cuadro Resumen.

En el caso en que los justificantes sean facturas, para 
que éstas tengan validez probatoria, deberán cumplir con los 
requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos es-
tablecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre y modificado 
por el Real Decreto 87/2005 o en la norma reglamentaria que 
la sustituya.

4. Cuando así se señale en el apartado 25.c) del Cuadro 
Resumen, los justificantes originales presentados se marca-

rán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe 
del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso se indicará además la cuantía exacta que 
resulte afectada por la subvención.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

6. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

7. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, de-
berá aportarse un certificado de tasador independiente debi-
damente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial.

8. Podrán utilizarse medios electrónicos en los procedi-
mientos de justificación de las subvenciones siempre que en 
el apartado 25.d) del Cuadro Resumen, se haya señalado su 
admisibilidad. A estos efectos, en dicho apartado se indicarán 
los trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por 
vía electrónica y los medios electrónicos y sistemas de comu-
nicación utilizables que deberán ajustarse a las especificacio-
nes establecidas por Orden de la Consejería competente.

Artículo 28. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la 

resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
órgano concedente a las personas beneficiarias y a las enti-
dades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siem-
pre que afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto 
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
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sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ad-
ministración a las personas beneficiarias y a las entidades cola-
boradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, 
con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi-
car el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de 
reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro con-
templadas en el apartado 26.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las serán los establecidos en el apartado 26.b) 
del Cuadro Resumen.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero in-
crementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable 
establezcan otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro corresponde a los órganos señalados en 
el apartado 26.c) del Cuadro Resumen. El procedimiento, cuyo 
plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá 
siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona 
interesada con indicación de la forma y plazo en que deba 
efectuarse.

Artículo 29. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones se sancionarán conforme a lo estable-
cido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General e 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento sancionador corresponden a los órganos señalados en 
el apartado 27 del Cuadro Resumen.

CUADRO RESUMEN PARA ESTABLECER BASES REGULA-
DORAS Y CONVOCATORIA DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS 
EN EL REAL DECRETO 196/2010, DE 26 DE FEBRERO, POR 
EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA FACILITAR LA 
REINSERCIÓN LABORAL ASÍ COMO EL ESTABLECIMIENTO 
DE AYUDAS ESPECIALES A LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
AFECTADAS POR LOS EXPEDIENTES DE REGULACIÓN DE 
EMPLEO 76/2000, DE 8 DE MARZO DE 2001, Y 25/2001, DE 

31 DE JULIO DE 2001

0. Identificación de la Línea de la Subvención.
Medidas para facilitar la reinserción laboral así como el 

establecimiento de ayudas especiales a las personas trabaja-

doras que tengan 52 o más años, que estén en desempleo y 
estén afectadas por los expedientes de regulación de empleo 
76/2000, de 8 de marzo, y 25/2001, de 31 de julio de 2001. 

1. Objeto (artículo 1).
a) Establecer las bases reguladoras y la convocatoria de 

las medidas para facilitar la reinserción laboral. 
b) Establecer ayudas especiales para las personas tra-

bajadoras que tengan 52 o más años, que estén desemplea-
dos, afectados por los expedientes de regulación de empleo 
76/2000, de 8 de marzo, de 2001, y 25/2001, de 31 de julio 
de 2001.

2. Objetos subvencionables (artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:
La concurrencia de los requisitos en las personas benefi-

ciarias que participen en acciones de orientación profesional, 
formación profesional y en general cualesquiera otras políticas 
activas de empleo que se articulen desde el Servicio Andaluz 
de Empleo.

2.b) Posibilidad de reformular la solicitud:
No.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
No se establecen.

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
Con carácter específico, la presente subvención se regirá 

por las normas que seguidamente se relacionan:
a) Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social.

b) Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, por el que 
se establecen medidas para facilitar la reinserción laboral así 
como el establecimiento de ayudas especiales a las personas 
trabajadoras afectadas por los expedientes de regulación de 
empleo 76/2000, de 8 marzo de 2001, y 25/2001, de 31 de 
julio de 2001.

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subven-
ciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento 
y excepciones (artículo 3).

4.a). 1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las 
presentes bases reguladoras las siguientes personas o enti-
dades:

Las personas trabajadoras, desempleadas, no ocupa-
das, afectadas por los expedientes de regulación de empleo 
76/2000, de 8 de marzo de 2001, y 25/2001, de 31 de julio 
de 2001.

Tendrán la consideración de personas trabajadoras des-
empleadas, las demandantes de empleo, no ocupadas, inscri-
tas como tal en las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo de 
la Consejería de Empleo.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
obtención de la subvención:

En todo caso, deben de reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 116 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública Andaluza y en particular los siguientes: 

- Tener la consideración de personas trabajadoras desem-
pleadas que tengan 52 o más años, inscritas en las oficinas 
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo, 
como demandantes de empleo, no ocupadas, afectadas por 
los expedientes de regulación de empleo 76/2000, de 8 de 
marzo de 2001, y 25/2001, de 31 de julio de 2001.

- No haber tenido derecho a disfrutar la prestación por 
desempleo de nivel contributivo o, en caso de haber tenido 
derecho, haberla extinguido por agotamiento.

- Estar disponible para aceptar una colocación que resulte 
adecuada a su capacidad laboral y condiciones socio-profesio-
nales.
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- Participar en actuaciones dirigidas a favorecer su inser-
ción laboral. El rechazo injustificado supondrá la pérdida del 
derecho a la subvención y, en su caso, el reintegro, total o 
parcial según establece el artículo 28 de la presente norma y 
el artículo 9 del Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero.

No se tendrá derecho a estas subvenciones en el su-
puesto de que el trabajador haya extinguido su trabajo por 
cuenta ajena o cesado su actividad por cuenta propia, por vo-
luntad del trabajador sin causa justificada, en el plazo de los 
tres meses anteriores a la fecha de 28 de febrero de 2010 o 
con posterioridad a dicha fecha, conforme a lo que se esta-
blece en la Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto 
196/2010, de 26 de febrero.

4.b). Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde el día 28 de febrero de 2010 o, en todo 
caso, desde el momento de la solicitud hasta el día inmediato 
anterior a aquél en que cumpla la edad ordinaria de jubilación 
conforme al artículo 161.1.a) del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, adquiera la condición de pen-
sionista de incapacidad permanente o por jubilación de forma 
anticipada, conforme a la normativa de la Seguridad Social, o 
cualquier otra causa prevista en esta Orden.

4.c). Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario:

No se establecen.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a). Cuantía:
Cuantía máxima de la subvención:
3.000 euros anuales prorrateándose los períodos inferio-

res al año. Dicha cuantía se actualizará desde el día 1 de enero 
de 2012 en el mismo porcentaje en que varíe la cuantía del 
Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (en adelante, 
IPREM) previa modificación de la Resolución de Concesión.

En el caso de las personas que no hayan podido ser re-
colocadas en el plazo de 24 meses desde el comienzo de la 
percepción de la subvención, la cuantía será de 5.500 euros 
anuales. Dicha cuantía se actualizará desde el día 1 de enero 
de 2012 en el mismo porcentaje en que varíe la cuantía del 
IPREM previa modificación de la Resolución de Concesión.

En el supuesto de que la persona beneficiaria desempeñe 
un trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia dará lugar a 
la suspensión de la percepción de la subvención durante la 
realización de dichos trabajos. Cuando se produzca la extin-
ción del trabajo por cuenta ajena o el cese de la actividad por 
cuenta propia, se podrá reanudar la percepción de la subven-
ción previa solicitud de la persona interesada, salvo cuando la 
extinción o cese de la actividad se deba a causas imputables a 
la voluntad de la persona trabajadora sin causa justificada.

5.b).1.º Gastos subvencionables:
No se establecen.
5.b).2.º Posibilidad de compensar varios conceptos:
No.
5.c) Fracción del coste total que se considera coste indi-

recto imputable a la actividad subvencionada:
No se establece.
5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 

gastos subvencionables:
No se establecen.
5.e) Consideración de gasto realizado en subvenciones 

que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Eu-
ropea:

No se establecen.
5.f) Período durante el que se den destinar los bienes al 

fin concreto:
No se establecen.
5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

6. Régimen de control (artículo 5).
Fiscalización previa.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
No se exige la aportación de fondos propios.
7.b). Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-

gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

No existe compatibilidad con los subsidios por desem-
pleo. 

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 
con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados:

No. 
7.d). Participación en la financiación de las subvenciones:
La Administración General del Estado participa en la fi-

nanciación de estas subvenciones.
Porcentaje: 100%

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
No.

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
No.

10. Solicitud (artículos 10, 11 y 14).
10.a). Obtención del formulario:
1.º En el Portal de la Administración de la Junta de An-

dalucía.
2.º En la siguiente dirección electrónica: 
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo
3.º En la sede de los siguientes órganos:
- Servicio Andaluz de Empleo.
10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General de Calidad de los Servicios para el Em-

pleo del Servicio Andaluz de Empleo
10.c). Lugares y registros donde se podrán presentar las 

solicitudes:
En cualquiera de los registros siguientes:
1.º En el Registro Telemático Único de la Administración 

de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección 
electrónica: 

www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo
2.º Registros del Servicio Andaluz de Empleo y en el de 

las Direcciones del Servicio Andaluz de Empleo.
3.º En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

10.d). Dirección electrónica donde se podrá consultar la 
relación de prestadores de servicios de certificación cuyos cer-
tificados electrónicos reconoce la Administración de la Junta 
de Andalucía: 

www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
11.a) Plazo:
El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 

de entrada en vigor de la presente Orden hasta el día 27 de 
febrero de 2012. No pudiéndose admitir la presentación de 
solicitudes fuera de plazo.

No obstante, aquellos beneficiarios a los que se le sus-
pendiese la percepción de la subvención durante el tiempo 
de realización de un trabajo por cuenta ajena o por cuenta 
propia, cuando se produzca la extinción del trabajo o cese de 
la actividad por causa justificada no imputable a la voluntad 
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del trabajador, pueden presentar la solicitud de reanudación 
de la percepción de la subvención en el plazo de tres meses 
a contar desde el día siguiente al que se genere el derecho a 
la misma. 

Asimismo, aquellas personas que hayan tenido derecho 
a la prestación por desempleo de nivel contributivo y la hayan 
extinguido por agotamiento, podrán presentar la solicitud de 
disfrute de la subvención, en el plazo de tres meses contados 
a partir del día siguiente a agotar la prestación contributiva 
que vinieran percibiendo por desempleo, sin que sea aplicable 
el plazo establecido en el párrafo primero de este apartado

11.b). En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido 
en la convocatoria:

Se publicará en el BOJA una resolución para su general 
conocimiento.

12. Órganos competentes (artículo 15).
Órgano/s instructor/es: Dirección General de Calidad de 

los Servicios para el Empleo, además de las funciones de ins-
trucción del procedimiento asume también el análisis de las 
solicitudes, propuesta provisional de resolución, análisis de las 
alegaciones y documentos presentados y propuesta definitiva 
de resolución.

Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General 
de Calidad de los Servicios para el Empleo que actuará por 
delegación de la persona titular de la Presidencia el Servicio 
Andaluz de Empleo.

Órgano/s colegiado/s: 
No.

13. Dirección electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

La persona que tenga la consideración de interesada en 
este procedimiento de concesión de subvenciones, podrá co-
nocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente 
dirección electrónica:

www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo

14. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la 
solicitud-Anexo I (artículos 10 y 17).

Ninguna. El órgano instructor, previo consentimiento 
expreso incorporado a la solicitud de la persona interesada, 
recabará de las Administraciones Públicas competentes, la in-
formación o documentación acreditativa exigida. En todo caso, 
tras haberse dictado propuesta provisional de resolución, las 
persona solicitante dispondrá de un plazo de 10 días para 
acompañar al formulario-Anexo II, la documentación acredita-
tiva de los requisitos consignados en la solicitud, a través de la 
declaración responsable. 

15. Plazo máximo para adoptar y notificar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

3 meses.

16. Necesidad de aceptación expresa de la solicitud de 
concesión (artículo 19).

No.

17. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:
No.
17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 

para formalizar el acuerdo:
No se establece.

18. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
No.

19. Página web donde se dará publicidad a las subvencio-
nes concedidas exceptuadas de su publicación trimestral en el 
BOJA (artículo 22).

www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo

20. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
20.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

La obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos destinados al mismo fin, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o Entes públicos y privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

20.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:

Sí.

21. Exigencia de Estados contables y registros específicos 
(artículo 24).

No se establecen.

22. Medidas específicas de información y publicidad que 
deben adoptar las personas beneficiarias y otras condiciones 
y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

22.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que debe adoptar la persona beneficiaria:

No se establecen.
22.b) Condiciones y obligaciones específicas que debe 

cumplir o adoptar la persona beneficiaria:
Permanecer desempleada y tener disponibilidad para 

aceptar una colocación que resulte adecuada a su capacidad 
laboral y condiciones socio-profesionales y para participar en 
actuaciones dirigidas a favorecer su inserción laboral. El re-
chazo injustificado de acciones de inserción laboral supondrá 
la pérdida del derecho a la subvención.

23. Forma y Secuencia del Pago (artículo 25).
23.a) Forma de pago: Una sola forma de pago: Pago men-

sual, salvo el supuesto establecido en la disposición transitoria 
única.

23.a).1.º Pago previa justificación:
Pago del 100% del importe de la subvención, previa justifi-

cación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de 
la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

23.a).2.º Pago anticipado:
No se establece.
23.b) Secuencia del pago:
Pago mensual previa acreditación de los requisitos exigi-

dos para obtener la condición de persona beneficiaria.
23.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-

vención:
Con carácter previo a la propuesta de pago, la persona o 

entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de derecho público, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

23.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece.

24. Medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos (artículo 26).

No se establecen.

25. Justificación de la subvención (artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
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La persona o entidad beneficiaria.
25.b) Plazo máximo para la presentación de la justifica-

ción:
La justificación es previa.
25.c) Documentos justificativos del gasto:
Copias auténticas o autenticadas.
25.d) Utilización de medios electrónicos en el procedi-

miento de justificación:
No.
25.f) Modalidad de justificación:
25.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justifican-

tes de gasto: Contenido de la cuenta justificativa.
Acreditación previa a la Resolución de Concesión, por 

cualquier medio admisible en derecho, de la situación que da 
lugar a la subvención, sin perjuicio de los controles que pue-
dan establecerse para verificar su existencia.

25.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor:

No se establece.
25.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
No se establece.
25.f).4.º Justificación a través de módulos:
No se establece.
25.f).5.º Justificación a través de estados contables:
No se establece.
25.f).6.º Justificación mediante certificación de la inter-

vención de la entidad local.
No se establece.

26. Reintegro (artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro:
El rechazo injustificado supondrá la pérdida del derecho a 

la subvención y, en su caso, el reintegro, total o parcial según 
establece el artículo 28 de la presente norma y el artículo 9 
del Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero.

26.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos:

Otros criterios de graduación: los establecidos en los artí-
culos 60 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General 

de Calidad de los Servicios para el Empleo.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Dirección General 

de Calidad de los Servicios para el Empleo.
- Resolver el procedimiento de reintegro Dirección General 

de Calidad de los Servicios para el Empleo.

27. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Dirección General 

de Calidad de los Servicios para el Empleo.
- Instruir el procedimiento sancionador: Dirección General 

de Calidad de los Servicios para el Empleo.
- Resolver el procedimiento sancionador: Dirección Gene-

ral de Calidad de los Servicios para el Empleo. 
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 ORDEN de 29 de septiembre de 2011, por la que 
se aprueban las bases reguladoras del procedimiento 
para la concesión de subvenciones, en régimen de con-
currencia no competitiva, a las Organizaciones Sindica-
les para financiar su acción sindical en el ámbito del 
personal laboral de las empresas privadas en Andalu-
cía, y se efectúa la convocatoria para el año 2011.

Reconocido el derecho a la libre sindicación como dere-
cho fundamental de la ciudadanía en nuestra Constitución 
Española, los sindicatos se perfilan como organizaciones fun-
damentales en la defensa y promoción de los intereses eco-
nómicos y sociales de los mismos. Este hecho, en el actual 
momento económico en el que se encuentra la Comunidad 
Autónoma Andaluza, adquiere total relevancia, toda vez que 
la creación de un empleo de calidad y la mejora del funciona-
miento de nuestro mercado de trabajo, son elementos deter-
minantes para lograr el objetivo de una mayor sostenibilidad 
en el modelo de crecimiento y desarrollo del tejido social y 
productivo de Andalucía.

En este contexto, la Consejería de Empleo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas en materia laboral y 
con el consiguiente respaldo presupuestario, ha venido con-
vocando la concesión de subvenciones en régimen de concu-
rrencia no competitiva, en atención a que existe una determi-
nada situación en las Organizaciones Sindicales a las que van 
dirigidas, con el objeto de financiar su actividad sindical en 
el ámbito del personal laboral en las empresas privadas en 
Andalucía.

Para el ejercicio económico 2011, la convocatoria de 
estas subvenciones se adapta a las bases reguladoras tipo 
aprobadas por Orden de 30 de agosto de 2010, por la que se 
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de 
la administración de la Junta de Andalucía para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, 
Orden que da cumplimiento a lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Las entidades que soliciten la concesión de las subvencio-
nes reguladas en la presente Orden, no tendrán que aportar 
ningún tipo de documentación junto a la solicitud de subven-
ción, comprometiéndose a aportarla en un trámite posterior. 
Así mismo, las entidades o personas beneficiarias de las sub-
venciones deberán acreditar, antes de proponerse el pago, 
que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no 
son deudoras por cualquier otro ingreso de derecho público, 
tal como establece el artículo 124.2 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y en la Orden de 30 de 
agosto de 2010 por la que se aprueban las bases reguladoras 
tipo y los formularios tipo de la administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva, de conformidad con lo dispuesto 
en al artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en uso 
de las facultades que me han sido conferidas por el artículo 
118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2010, de 2 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras. 
1. Se aprueban las bases reguladoras del procedimiento 

para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva, a las Organizaciones Sindicales para financiar su 
acción sindical en el ámbito del personal laboral de las empre-
sas privadas en Andalucía, cuyo texto se inserta a continuación.

2. A continuación de esta Orden, se inserta lo siguiente:
- Texto articulado de las bases reguladoras.
- Cuadro resumen de las subvenciones a Organizaciones 

Sindicales para financiar su acción sindical en el ámbito del 
personal laboral de las empresas privadas en Andalucía.

- Anexo I: formulario de solicitud.
- Anexo II: formulario de alegaciones, aceptación, refor-

mulación y presentación de documentos.

Disposición adicional primera. Convocatorias anuales.
Se habilita a la persona titular de la Dirección General 

de Trabajo para efectuar la convocatoria de las subvenciones 
que se regulan en la presente Orden, en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias, mediante Resolución que será 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la 
que se determinará el plazo de presentación de solicitudes así 
como el crédito total máximo destinado a financiar estas sub-
venciones. Dicha Resolución deberá ser informada conforme 
al Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se re-
gulan la memoria económica y el informe en las actuaciones 
con incidencia económico-financiera.

Disposición adicional segunda. Convocatoria para el año 2011.
1. El plazo de presentación de las solicitudes para la 

convocatoria del año 2011 será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones concedidas con cargo a la convoca-
toria de 2011, se financiaran con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.14.00.01.00. 480.00.31.L.0. disponiendo la 
misma de un crédito de 117.200 euros, así como con cargo a 
la aplicación 31.14.00.01.00 480.00.31L .0.2012 que dispone 
de un crédito de 46.880 euros, siendo por tanto el crédito to-
tal destinado a esta línea de subvención de 164.080 euros.

3. Las personas o entidades interesadas deberán presen-
tar las solicitudes de las subvenciones conforme al modelo que 
figura como Anexo I de la presente Orden, así como utilizar el 
formulario que figura en el Anexo II, en caso de querer presen-
tar alegaciones o efectuar la reformulación, la aceptación o la 
presentación de documentos.

4. Estas subvenciones son incompatibles con cualquier 
otra para la misma finalidad concedida por esta Consejería.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 

rango se opongan a esta Orden y, expresamente, la Orden de 9 
de octubre de 2009, por la que se establecen las bases regula-
doras del procedimiento para la concesión de subvenciones a 
Organizaciones Sindicales para financiar su acción sindical en el 
ámbito del personal laboral de las empresas privadas en Anda-
lucía, y se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2009.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Trabajo para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para 
la correcta aplicación e interpretación de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 29 de septiembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo
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BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVEN-
CIONES A ORGANIZACIONES SINDICALES PARA FINANCIAR SU 
ACCIÓN SINDICAL EN EL ÁMBITO DEL PERSONAL LABORAL 
DE LA EMPRESAS PRIVADAS EN ANDALUCÍA EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA NO COMPETITIVA

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y conceptos sub-
vencionables.

1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el 
establecido en el apartado 1 del Cuadro Resumen.

2. Serán subvencionables los conceptos indicados en el 
apartado 2.a) del Cuadro Resumen.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán, por las normas específi-

cas indicadas, en su caso, en el apartado 3 del Cuadro Resu-
men, por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en 
las siguientes normas:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera.

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido 
en su disposición final primera, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la Ley.

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

i) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (In-
ternet).

2. Las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos 
se ajustarán a la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que, con carácter específico, se indique en el apartado 3 
del Cuadro Resumen.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir las personas soli-
citantes para la obtención de la subvención.

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presen-
tes bases reguladoras las personas o entidades contempladas 
en el apartado 4.a).1.º del Cuadro Resumen, que reúnan todos 
los requisitos indicados en su apartado 4.a).2.º

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior, de-
berán mantenerse durante el período indicado en el apartado 
4.b) del Cuadro Resumen.

3. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 4.c) 
del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de per-
sona beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, 
hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adqui-
rido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial 

o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido 
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra 
al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas 
o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de la correspondiente resolución de reintegro.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre o la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

i) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) En el supuesto de tener la condición de empresa, haber 
sido sancionada o condenada por resolución administrativa 
firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente.

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en al-
guna de las prohibiciones mencionadas en el artículo 13.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En el supuesto de que en el apartado 4.a).1.º del Cua-
dro Resumen se hubiera previsto que puedan acceder a la 
condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en el 
segundo párrafo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, las prohibiciones anteriores tampoco podrán 
concurrir en cualquiera de sus miembros.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones y gastos subven-
cionables.

1. La forma de concretar la cuantía de la subvención se 
especificará en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen, pu-
diendo consistir en un porcentaje máximo de la subvención 
a conceder en relación al presupuesto total de las actividades 
subvencionadas, una cuantía máxima, una cuantía mínima, o 
un importe cierto sin referencia a un porcentaje o fracción, o 
en otras formas o métodos de concreción.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona 
beneficiaria.

3. Se consideran gastos subvencionables los indicados en 
el apartado 5.b).1.º del Cuadro Resumen. Solo podrán com-
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pensarse unos conceptos con otros cuando la subvención 
se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza y así se prevea en el apartado 5.b).2.º del 
Cuadro Resumen o en la resolución de concesión.

4. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado 
dentro del plazo indicado en el apartado 5.d) del Cuadro Re-
sumen.

5. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 5.e) 
del Cuadro Resumen, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del período de justificación determinado en el apartado 25.b 
del Cuadro Resumen.

No obstante, cuando la subvención se financie con fon-
dos de la Unión Europea, solamente se considerará gasto rea-
lizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación determinado en el 
apartado 25.b) del Cuadro Resumen.

6. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

7. En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y 

penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gastos subvencionables cuando la 

persona beneficiaria de la subvención los abone efectiva-
mente. En ningún caso se consideran gastos subvenciona-
bles los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de 
recuperación o compensación, ni los impuestos personales 
sobre la renta. No obstante, cuando las subvenciones se fi-
nancien con fondos provenientes de la Unión Europea de-
berá estarse en cuanto a las reglas de subvencionabilidad 
a lo establecido en la normativa comunitaria y nacional que 
resulte de aplicación.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por la per-
sona beneficiaria a la actividad subvencionada en la parte que 
razonablemente corresponda de acuerdo con principios y nor-
mas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, 
en la medida en que tales costes correspondan al período en 
que efectivamente se realiza la actividad. A efectos de impu-
tación de costes indirectos, la fracción del coste total que se 
considera coste indirecto imputable a la actividad subvencio-
nada será la que, en su caso, se establezca en el apartado 
5.c) del Cuadro Resumen.

10. La persona beneficiaria deberá destinar los bienes al 
fin concreto para el que se concedió la subvención durante el 
período indicado en el apartado 5.f) del Cuadro Resumen.

11. Las reglas especiales en materia de amortización de 
los bienes inventariables serán las que, en su caso, se esta-
blezcan en el apartado 5.g).

12. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros 
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 
la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por 

las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo 
con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los crédi-
tos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima 
destinada a cada línea de subvención en dicha convocatoria.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrá adquirir 
compromisos de gasto de carácter plurianual de conformidad 
con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por 
anualidades e importes que en ella se establezca.

4. La convocatoria podrá también prever que eventuales 
aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten 
una resolución complementaria de la concesión de la sub-
vención que incluya solicitudes que, aún cumpliendo todos 
los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento 
del mismo.

5. El régimen de control de las subvenciones se realizará 
conforme a lo establecido en el apartado 6 del cuadro resumen.

Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las subvenciones.

1. Siempre que se especifique en el apartado 7.a) del 
Cuadro Resumen, la persona beneficiaria tendrá que efec-
tuar una aportación de fondos propios para cubrir la activi-
dad subvencionada, teniendo que acreditarse al justificar la 
subvención.

2. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 
7.b), las subvenciones que se otorguen al amparo de las pre-
sentes bases reguladoras serán compatibles con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, de conformidad con 
el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
demás normativa de aplicación.

3. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.c), 
los rendimientos financieros que se generen por los fondos li-
brados a las personas beneficiarias incrementarán el importe 
de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la ac-
tividad subvencionada. Este apartado no será de aplicación en 
los supuestos en que la beneficiaria sea una Administración 
Pública.

4. Si la Unión Europea participa en la financiación de es-
tas subvenciones, en el apartado 7.d) del Cuadro Resumen se 
indicará el fondo europeo que corresponda, así como si parti-
cipan la Administración General del Estado y otras Administra-
ciones Públicas.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.
1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las 

personas o entidades beneficiarias y/o la colaboración en la 
gestión de las subvenciones se efectuará por entidad/es cola-
boradora/s cuando así se haya previsto en el apartado 8.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Para actuar como entidad colaboradora se deberá re-
unir todos los requisitos indicados en el apartado 8.b) del Cua-
dro Resumen.

3. Los requisitos señalados en el apartado anterior de-
berán mantenerse durante el período indicado en el apartado 
8.c) del Cuadro Resumen.

4. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 8.d) 
del Cuadro resumen, no se podrá obtener la condición de en-
tidad colaboradora cuando concurra alguna de las circunstan-
cias indicadas en el artículo 3.3.

5. Las entidades colaboradoras deberán reunir las condi-
ciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se establezcan 
en el apartado 8.e) del Cuadro Resumen.

6. Las particularidades y el contenido del convenio de co-
laboración o contrato, serán los que, en su caso, se indiquen 
en el apartado 8.f) del Cuadro Resumen.

7. Las funciones y obligaciones de las entidades colabo-
radoras serán las indicadas en el apartado 8.g) del Cuadro 
Resumen.



Página núm. 46 BOJA núm. 200 Sevilla, 11 de octubre 2011

Artículo 8. Subcontratación.
1. Las personas beneficiarias de las subvenciones po-

drán subcontratar la ejecución de la actividad subvencionada 
cuando así se haya previsto en el apartado 9 del Cuadro Re-
sumen.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades 
que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no 
aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20 por 100 del importe de la subvención y dicho importe 
sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará some-
tida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente 

por el órgano concedente de la subvención.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de dis-

minuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la per-
sona o entidad beneficiaria, que asumirá la total responsabili-
dad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las 
personas beneficiarias serán responsables de que en la eje-
cución de la actividad subvencionada concertada con terceros 
se respeten los límites establecidos en las presentes bases 
reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos sub-
vencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de 
colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, para permitir la adecuada verificación del 
cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o en-
tidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibi-
ciones del artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía o en la del 
artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras sub-
venciones para la realización de la actividad objeto de contra-
tación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se de-
finan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona benefi-
ciaria, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las con-
diciones normales de mercado.

2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano con-
cedente de la subvención.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subven-
ción en la misma convocatoria y programa, que no hayan ob-
tenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apar-
tados 3.b) y 7.d).2.ª, de este artículo, se podrán presentar en 
los lugares y por cualquiera de los medios indicados en el ar-
tículo 11. Las resoluciones de estas solicitudes de autorización 
se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente reso-
lución, se entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se 
estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y al artículo 68 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se ini-

ciará siempre a solicitud de la persona interesada, y se trami-
tará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva. 
Se tramitará en atención a la mera concurrencia de la determi-
nada situación de la persona perceptora, sin que sea necesa-
rio establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación 
entre las mismas.

Artículo 10. Solicitud.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formula-

rio incorporado en la convocatoria, cumplimentando:
a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en 

su caso, de quien la represente.
b) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las 

notificaciones que proceda efectuar. A tal efecto, en el modelo 
de solicitud figura un apartado para que puedan indicar como 
preferente el medio electrónico.

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas 
en las circunstancias previstas en el artículo 3.3.

d) Una declaración responsable de que cumplen los requi-
sitos exigidos en estas bases reguladoras.

e) Una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso, 
concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con indicación de la entidad concedente, 
fecha e importe.

f) En su caso, el consentimiento expreso al órgano instruc-
tor para que recabe de otras Consejerías o de otras Adminis-
traciones Públicas toda la información o documentación acre-
ditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en 
poder de aquéllas. En caso de no prestar el consentimiento, 
estarán obligadas a aportar los documentos necesarios para 
facilitar esa información, en los términos indicados en el apar-
tado 5 de este artículo y en el artículo 17.

g) La declaración responsable de la veracidad de todos 
los datos reflejados en la solicitud.

2. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Proce-
dimientos de Concesión de Subvenciones de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud 
conlleva la autorización al órgano instructor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social y de la Consejería competente en materia 
de Hacienda que estas bases reguladoras requieran aportar, 
salvo que haya quedado exceptuado por el apartado 4.c) del 
Cuadro Resumen.

3. El formulario de solicitud se podrán obtener en los lu-
gares indicados en el apartado 10.a) del Cuadro Resumen.

4. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano 
indicado en el apartado 10.b) del Cuadro Resumen.

5. Para acreditar que ostentan los requisitos exigidos en 
estas bases reguladoras, las personas solicitantes tendrán 
que presentar los documentos indicados en el artículo 17, pu-
diendo optar:

a) Por aportarlos con la solicitud, en los términos previs-
tos en dicho artículo.

b) Por limitarse a cumplimentar en la solicitud una decla-
ración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en 
estas bases reguladoras, con el compromiso de aportarlos en 
el trámite de audiencia, en los términos del artículo 17.

6. Con carácter general, cuando se trate de información 
o documentos que obren en poder de la Administración de la 
Junta de Andalucía o sus agencias, podrá ejercerse el derecho 
a no presentarlos, autorizando al órgano instructor para que 
los recabe de otra Consejería o agencia, para lo cual deberá 
indicarse el órgano al que fueron presentados o por el que 
fueron emitidos, la fecha de dicha presentación o emisión, y 
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el procedimiento al que corresponden, siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización de este.

Artículo 11. Lugares y medios de presentación de solicitudes.
1. La solicitud se podrá presentar en los lugares y regis-

tros indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.
2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se 

deberá disponer de un certificado electrónico reconocido ex-
pedido por cualquiera de los prestadores de servicios de cer-
tificación cuyos certificados reconoce la Administración de la 
Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía se puede consultar en la 
dirección electrónica indicada en el apartado 10.d) del Cuadro 
Resumen. Igualmente se podrá utilizar los sistemas de firma 
electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas, en los términos de los artículos 13 y 14 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el estable-

cido en el apartado 11.a) del Cuadro Resumen.
No obstante, siempre que así se establezca en el apar-

tado 11.b) del Cuadro Resumen, en el supuesto de que antes 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara 
el crédito establecido en la convocatoria, el órgano compe-
tente para efectuarla publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía una resolución para su general conocimiento; en 
tal caso, el plazo de presentación de solicitudes finalizará el 
día de esta publicación.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de 
dicho plazo; la resolución de inadmisión será notificada perso-
nalmente a la persona interesada en los términos del artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 13. Comunicación.
Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la 

solicitud en el registro del órgano competente para su trami-
tación, este dirigirá a la persona solicitante una comunicación 
con el siguiente contenido mínimo que, en caso de proceder la 
subsanación prevista en el artículo siguiente, se incluirá en el 
propio requerimiento:

1.º La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación.

2.º El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la 
resolución del procedimiento de concesión de la subvención, 
así como el efecto desestimatorio que produciría el silencio 
administrativo.

Artículo 14. Subsanación de la solicitud.
1. Si en la solicitud no se hubieran cumplimentado los 

extremos contenidos en las letras a), b), c), d), e) y g) del ar-
tículo 10.1, el órgano instructor requerirá a la persona intere-
sada para que en el plazo de diez días proceda a la subsana-
ción, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artícu-
lo 42.1 de la referida Ley.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la soli-
citud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a petición de 
la persona solicitante de la subvención o a iniciativa del órgano 
instructor cuando afecte a personas interesadas residentes 
fuera de España o cuando se haya de cumplimentar algún trá-
mite en el extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolu-
ción declarando el archivo de la solicitud no subsanada, y la 
inadmisión en los casos en que corresponda.

4. El escrito mediante el que la persona interesada efec-
túe la subsanación podrá presentarse en cualquiera de los lu-
gares y por cualquiera de los medios indicados en el apartado 
10.c) del Cuadro Resumen.

Artículo 15. Órganos competentes para la instrucción y 
resolución.

1. Los órganos competentes para la instrucción y resolu-
ción del procedimiento de concesión de subvenciones serán 
los indicados en el apartado 12 del Cuadro Resumen.

2. Cuando así se establezca en el apartado 12 del Cua-
dro Resumen, el análisis de cada solicitud y, en su caso, la 
emisión de las correspondientes propuestas de resolución, se 
llevarán a cabo por un órgano colegiado con la composición 
indicada en dicho apartado.

Artículo 16. Tramitación.
1. De acuerdo con el artículo 74.2 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, la instrucción de las solicitudes se efectuará 
siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro del ór-
gano competente para su tramitación, siempre que exista con-
signación presupuestaria.

2. Analizada la solicitud, el órgano competente emitirá la 
correspondiente propuesta de resolución.

3. La persona interesada en el procedimiento de conce-
sión de subvenciones, podrá conocer a través de un acceso 
restringido en la dirección electrónica indicada en el apartado 
13 del Cuadro Resumen, el estado de tramitación del mismo. 
El acceso y consulta se podrá realizar en tiempo real, previa 
identificación mediante alguno de los sistemas de firma elec-
trónica indicados en el artículo 11.2. La información sobre el 
estado de la tramitación del procedimiento comprenderá la re-
lación de los actos de trámite realizados, su contenido y fecha 
en la que fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 17. Audiencia, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.

1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta 
provisional de resolución, concederá a la persona solicitante un 
plazo de diez días para que, utilizando el formulario-anexo II,
pueda:

a) Alegar lo que estime pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose pre-
visto en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen, el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable; en todo 
caso se respetará el objeto, las condiciones y la finalidad esta-
blecidos en estas bases reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. 
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4.º de este artículo, 
la propuesta provisional se tendrá por aceptada:

1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención 
por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para 
reformular sin que la persona solicitante comunique su desis-
timiento.

2.º Cuando se proponga la concesión por el importe soli-
citado sin que se comunique el desistimiento.

d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado 
beneficiaria provisional, cuando en el apartado 2.c) del Cuadro 
Resumen se haya contemplado la posibilidad solicitar dos o 
más subvenciones y sólo se pueda optar a una de ellas.

2. Salvo que los hubiera presentado con la solicitud en 
los términos establecidos en el artículo 10.5, la persona be-
neficiaria provisional deberá acompañar al formulario-anexo II 
la documentación señalada en el apartado 14 del Cuadro Re-
sumen, la cual será acreditativa de los datos que haya consig-
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nado en su solicitud respecto de los requisitos, en la declara-
ción responsable.

Los documentos serán originales, copias auténticas o co-
pias autenticadas.

3. El formulario y, en su caso, documentación adjunta po-
drán presentarse en cualesquiera de los lugares y por cuales-
quiera de los medios indicados en el artículo 11, siempre que, 
para el supuesto de presentación en el Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía, se trate 
de documentos electrónicos, copias electrónicas de documen-
tos electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos 
originalmente en soporte papel, que incluyan un código ge-
nerado electrónicamente u otros sistemas de verificación que 
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los 
archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano o 
entidad emisora.

En el supuesto de presentación a través del Registro Tele-
mático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
persona interesada también podrá aportar copias digitalizadas 
de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizará 
mediante la utilización de firma electrónica avanzada. En este 
supuesto, el órgano instructor podrá solicitar del correspon-
diente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. 
Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcio-
nal, podrá requerir a la persona interesada la exhibición del 
documento o de la información original. La aportación de tales 
copias implica la autorización al órgano instructor para que 
acceda y trate la información personal contenida en tales do-
cumentos.

4. En el escrito notificado a la persona interesada se ad-
vertirá que la falta de presentación de los documentos exigi-
dos por la propuesta provisional para acreditar los requisitos 
para obtener la condición de persona beneficiaria, implicará el 
desistimiento de la solicitud.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se 
pueda incurrir.

5. Se podrá prescindir de lo regulado en este artículo 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por la persona interesada, y concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que la propuesta lo sea por el importe solicitado.
b) Que la persona interesada hubiera presentado con la 

solicitud toda la documentación que, en su caso, exijan las 
bases reguladoras.

c) Que en el apartado 2.c) del Cuadro Resumen no se 
haya establecido la posibilidad de optar entre varias subven-
ciones propuestas.

En tal caso, esta propuesta tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 18. Propuesta definitiva de resolución.
Salvo en el supuesto previsto en el último apartado del ar-

tículo anterior, el órgano competente analizará las alegaciones 
presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará la 
documentación aportada y formulará la propuesta definitiva 
de resolución.

Artículo 19. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el 

órgano competente con el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de la persona beneficiaria, de la activi-

dad, proyecto o comportamiento a realizar o situación que le-
gitima la subvención, y del plazo de ejecución, con expresión 
del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los concep-
tos o líneas de subvención en que se desglose; la aplicación 
presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución pluri-
anual; cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado 
como el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, 
la indicación de que la Unión Europea participa en su finan-
ciación, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda 
aportada por el fondo comunitario que corresponda.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono; en el caso de contemplarse la posibilidad de 
efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la 
forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de 
aportar la persona o entidad beneficiaria.

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a la 
persona beneficiaria.

f) El plazo y la forma de justificación por parte de las per-
sonas o entidades beneficiarias del cumplimiento de la finali-
dad para la que se concede la subvención y de la aplicación 
de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplica-
ción de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el 
supuesto de que las mismas fueran financiadas también con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos.

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Anda-
lucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorga-
miento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que 
lo justifique.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento será el establecido en el apartado 15 del 
Cuadro Resumen, y se computará desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano com-
petente para su tramitación. El vencimiento del plazo máximo 
sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, 
legitima a la persona interesada para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la sub-
vención.

4. Cuando en el apartado 16 del Cuadro Resumen se re-
quiera la aceptación expresa de la resolución de concesión, 
esta deberá producirse en el plazo de los quince días siguien-
tes a la notificación prevista en el artículo 21, con indicación 
de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su 
eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona 
interesada.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos estable-
cidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, 
recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 20. Terminación convencional.
1. Cuando así se haya establecido en el apartado 17.a) 

del Cuadro Resumen, el procedimiento de concesión de sub-
venciones podrá también finalizarse mediante acuerdo entre 
el órgano concedente y la persona interesada sobre la deter-
minación de la cuantía de la subvención a conceder, debiendo 
respetarse en todo caso el objeto, condiciones y finalidad de 
las subvenciones.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la per-
sona solicitante y el órgano competente para la instrucción 
del procedimiento podrán, en cualquier momento anterior a 
la propuesta provisional de resolución, proponer un acuerdo 
referido a la cuantía de la subvención.

3. Si la propuesta obtiene la conformidad del órgano ins-
tructor y de la persona solicitante, se remitirá con todo lo ac-
tuado al órgano competente para resolver, quien lo hará con 
libertad de criterio, procediéndose, en su caso, a la corres-
pondiente formalización del acuerdo, con las particularidades 
que puedan establecerse en el apartado 17.b) del Cuadro Re-
sumen.

4. El acuerdo formalizado producirá iguales efectos que la 
resolución del procedimiento, debiendo contener los extremos 
mínimos exigidos en el artículo anterior.
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Artículo 21. Notificación.
Las notificaciones se cursarán personalmente y se prac-

ticarán en el lugar o por el medio indicado en las solicitudes, 
salvo que se hubiera establecido en el apartado 18 del Cuadro 
Resumen la obligatoriedad de la notificación electrónica.

Artículo 22. Publicación trimestral de las subvenciones 
concedidas.

1. A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones 
concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria, el 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, la per-
sona beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad o finali-
dades de la subvención.

2. No será necesaria dicha publicación respecto de las 
subvenciones cuyo importe individual sea de cuantía inferior 
a 3.000 euros. En este supuesto la publicidad se efectuará a 
través de la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro 
Resumen.

3. Se exceptúan de las obligaciones previstas en este 
artículo las subvenciones cuando la publicación de los datos 
de las personas beneficiarias pueda ser contraria al respeto y 
salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las 
personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 
1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la 
persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, indicadas en el apartado 
20.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión. En el supuesto de que se ob-
tengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la 
modificación de la resolución de concesión en los términos 
previstos en el artículo 28.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el 
apartado 20.b) del Cuadro Resumen, la persona o entidad be-
neficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente 
la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la re-
solución de concesión, incluida la ampliación de los plazos 
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la acti-
vidad, programa, actuación o comportamiento para los que se 
concedió la subvención ni elevar la cuantía de la subvención 
obtenida que figura en la resolución de concesión. La varia-
ción tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos 
u ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo 
de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente 
establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de 
terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio 
deberá estar suficientemente justificado, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción y de justificación inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación, se notificará a la persona interesada el acuerdo 
por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedi-
miento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de fina-
lizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución 
se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la 
instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto 
a la propuesta razonada del órgano instructor, se acompaña-
rán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

Artículo 24. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-

vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la 
entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad co-
laboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
facilitando cuanta información le sea requerida por dichos ór-
ganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la en-
tidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. Asimismo se comunicará cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos en el apartado 
21 del Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha con-
cedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de 
subvenciones financiadas con fondos comunitarios, se deberá 
cumplir con las disposiciones que sobre información y publici-
dad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán 
adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 22.a) del Cuadro Resumen.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 28.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
o de la dirección de correo electrónico durante el período en el 
que la subvención es susceptible de control.
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k) Cualquier otra condición u obligación específica que se 
establezca en el apartado 22.b) del Cuadro Resumen.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las personas beneficiarias, la entidad colabora-
dora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de 
la subvención o su justificación estarán obligados a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que corresponden 
a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a 
los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, 
tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de compro-
bación, incluidos los programas y archivos en soportes infor-
máticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás esta-
blecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad sub-
vencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de 
las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, 
documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro do-
cumento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la 
subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias 
en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado 
el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se pue-
dan haber realizado las disposiciones de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se 
considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los 
efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sancio-
nes que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 25. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará en la forma o 

formas y con la secuencia señalada en el apartado 23.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Formas de pago:
a) Pago previa justificación: En el supuesto de haberse se-

ñalado esta forma de pago en el apartado 23.a).1.º del Cuadro 
Resumen, la persona o entidad beneficiaria, deberá justificar 
previamente al cobro de la subvención, la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que 
motivó la concesión de la misma en los términos establecidos 
en estas bases reguladoras. En este supuesto, el pago se rea-
lizará, según la subopción señalada en el apartado 23.a).1.º 
del Cuadro Resumen, mediante pago del 100 % del importe de 
la subvención o, cuando la naturaleza de la subvención así lo 
justifique, mediante pago fraccionado.

b) Pago anticipado: En el supuesto de haberse señalado 
esta forma de pago en el apartado 23.a).2.º del Cuadro Resu-
men, el pago se realizará mediante uno o varios pagos antici-
pados con anterioridad a la justificación de la realización de 
la actuación o proyecto, según la secuencia del pago y el por-
centaje del importe de la subvención que se abonará en cada 
uno de ellos que se señala en el apartado 23.b) del Cuadro 
Resumen. La forma y cuantía de las garantías que, en su caso, 
habrán de aportar las personas o entidades beneficiarias será 
la señalada en el apartado 23.a).2.º del Cuadro Resumen.

En esta forma de pago, no podrá abonarse a la persona 
o entidad beneficiaria un importe superior al 75% de la sub-
vención concedida, sin que se justifiquen previamente los pa-
gos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de 
aquella sea igual o inferior a 6.050 euros. Excepcionalmente 
podrá abonarse un importe superior al 75% y hasta el límite 
del 100% del importe de la subvención en los supuestos expre-
samente establecidos por la Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para cada ejercicio económico.

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en 
porcentaje sobre el presupuesto total, el importe definitivo de 

la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme 
a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de fi-
nanciación establecido en la resolución de concesión, sin que 
en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autori-
zado en la citada resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad per-
seguidos, si no se justificara debidamente el total de la activi-
dad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe 
de la subvención concedida aplicando el porcentaje de finan-
ciación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no 
presentados o no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a per-
sonas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de 
subvenciones, así como el competente para proponer el pago, 
podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación 
contenida en este apartado cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso pueda dele-
garse esta competencia.

5. Cuando se establezca en el apartado 23.c) del Cua-
dro Resumen, las personas o entidades beneficiarias deberán 
acreditar, antes de proponerse el pago, que se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de 
la Administración de la Junta de Andalucía por cualquier otro 
ingreso de derecho público. Esta previsión es independiente 
del requisito que, en su caso, resulte aplicable en el momento 
previo a la concesión.

En el apartado 23.c) del Cuadro Resumen se establecen, 
en su caso, otros requisitos previos al pago.

6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la persona solicitante haya indicado, previa 
acreditación de su titularidad.

7. Para las subvenciones a las que se refiere el artículo 
9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de la 
subvención estará en todo caso condicionado a que los órga-
nos competentes de la Unión Europea hayan adoptado una 
decisión de no formular objeciones a la misma o hayan decla-
rado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste 
que deberá constar en el acto administrativo de concesión.

8. En el apartado 23.d) del Cuadro Resumen se especi-
fica, cuando proceda, si se establece el compromiso de pago 
de las subvenciones en una fecha determinada.

Artículo 26. Medidas de garantía en favor de los intereses 
públicos.

Las medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos, distintas de las previstas en el artículo anterior, requeridas 
a las personas o entidades interesadas, serán las que, en su 
caso, se establezcan en el apartado 24 del Cuadro Resumen.

Artículo 27. Justificación de la subvención.
1. En el apartado 25.f) del Cuadro Resumen se concreta 

la forma de justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y de la aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se 
entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente 
de los documentos justificativos de los gastos realizados con 
cargo a la cantidad concedida debiendo comprender el gasto 
total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la 
subvención fuera inferior. El plazo máximo para la presenta-
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ción de la justificación será el establecido en apartado 25.b) 
del Cuadro Resumen.

2. La justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
plimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de 
la subvención revestirá la forma que se señala en el apartado 
25.f) del Cuadro Resumen, conforme a alguna de las moda-
lidades de justificación de subvenciones que se describen a 
continuación:

a) Cuenta justificativa:
La rendición de la cuenta justificativa, en cualquiera de 

las modalidades que se describen a continuación, constituye 
un acto obligatorio de la persona o entidad beneficiaria o, en 
su caso, de la entidad colaboradora, en la que se deben in-
cluir, bajo responsabilidad de la persona declarante, los jus-
tificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de 
la subvención.

a).1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto.

Salvo que, cuando por razón del objeto o de la naturaleza 
de la subvención, en el apartado 25.f).1.º se establezca otro 
contenido, la cuenta justificativa con aportación de justifican-
tes de gasto, estará integrada por:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa 
del pago.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los 
costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el primer apartado de este número, 
excepto en aquellos casos en que en el apartado 25.f).1.º del 
Cuadro Resumen se prevea su compensación mediante un 
tanto alzado sin necesidad de justificación.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones 
que hayan financiado la actividad subvencionada con indica-
ción del importe y su procedencia.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de haber 
solicitado la persona beneficiaria.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

a).2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor, que contendrá:

1.º Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejer-
ciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas depen-
diente del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, 
que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance que se determina en el apartado 25.f).2.º del Cuadro 
Resumen, y con sujeción a las normas de actuación y supervi-
sión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas 
las competencias de control financiero de subvenciones en el 
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

2.º Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y de los re-
sultados obtenidos.

3.º Memoria económica abreviada con el contenido que 
se indica en el apartado 25.f).2.º del Cuadro Resumen, si bien 
como mínimo contendrá un estado representativo de los gas-
tos incurridos en la realización de las actividades subvencio-
nadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

En aquellos casos en que la persona beneficiaria esté 
obligada a auditar sus cuentas anuales por un auditor some-
tido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el 
mismo auditor, salvo que en el apartado 25.f).2.º del Cuadro 
Resumen, se prevea el nombramiento de otro auditor. En el su-
puesto en que la persona beneficiaria no esté obligada a audi-
tar sus cuentas anuales, la designación del auditor de cuentas 
será realizada por la misma, salvo que en el apartado 25.f).2.º 
del Cuadro Resumen, se prevea su nombramiento por el ór-
gano concedente. El gasto derivado de la revisión de la cuenta 
justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable 
cuando así se establezca en el apartado 25.f).2.º del Cuadro 
Resumen, y hasta el límite que en él se fije.

Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o 
proyecto a realizar en el extranjero, este régimen se enten-
derá referido a auditores ejercientes en el país donde deba 
llevarse a cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un 
régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en 
su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoria 
sus estados contables. De no existir un sistema de habilita-
ción para el ejercicio de la profesión de auditoria de cuentas 
en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá 
realizarse por un auditor establecido en el citado país, siempre 
que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano con-
cedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la 
adecuada calidad.

La persona beneficiaria estará obligada a poner a dispo-
sición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y docu-
mentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como a conservarlos al objeto de las actuaciones de compro-
bación y control previstas en la Ley.

a).3.ª Cuenta justificativa simplificada:
Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 

euros, podrá tener carácter de documento con validez jurídica 
para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
simplificada, siempre que contenga:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que ha-
yan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.

4.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de las técni-
cas de muestreo que se indican en el apartado 25.f).3.º del 
Cuadro Resumen, los justificantes que estime oportunos y que 
permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada apli-
cación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona 
beneficiaria la remisión de los justificantes de gasto seleccio-
nados.
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b) Justificación por módulos:
En el apartado 25.f).4.º del Cuadro Resumen, se concre-

tan los módulos y, en su caso, la forma de su actualización o 
se determinará que se fijarán en la convocatoria.

En esta modalidad de justificación deberá presentarse la 
siguiente documentación:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa que contendrá, 
como mínimo los siguientes extremos:

- Acreditación o, en su defecto, declaración de la persona 
beneficiaria sobre el número de unidades físicas consideradas 
como módulo.

- Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las 
actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los 
módulos contemplados en el apartado 25.f).4.º del Cuadro Re-
sumen, o en su caso, en las convocatorias.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del im-
porte y su procedencia.

Las personas beneficiarias en esta modalidad de justi-
ficación están dispensados de la obligación de presentación 
de libros, registros y documentos de trascendencia contable o 
mercantil, salvo previsión expresa en contrario en el apartado 
25.f).4.º del Cuadro Resumen.

c) Presentación de estados contables:
La presentación de estados contables contendrá:
1.º Información contable de obligada preparación por la 

persona beneficiaria, debidamente auditada conforme al orde-
namiento jurídico.

2.º En caso de exigirse en el apartado 25.f).5.º del Cuadro 
Resumen, informe complementario elaborado por el auditor 
de cuentas, siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional 
Decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoria de Cuentas.

Este informe complementario será necesario cuando el al-
cance de una auditoria de cuentas no se considere suficiente, 
indicándose en el apartado 25.f).5.º del Cuadro Resumen, el 
alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor 
respecto de la información contable que sirva de base para 
determinar la cuantía de la subvención. La retribución adicio-
nal que corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener 
la condición de gasto subvencionable cuando así se indique en 
el apartado 25.f).5.º del Cuadro Resumen, hasta el límite que 
él se fije.

d) Justificación mediante certificado de la intervención de 
la entidad local:

Las subvenciones concedidas a las corporaciones locales 
se justificarán mediante un certificado de la intervención de la 
entidad local correspondiente, acreditativo del empleo de las 
cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas.

3. Los gastos se justificarán con facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
formatos indicados en el apartado 25.c) del Cuadro Resumen.

En el caso en que los justificantes sean facturas, para 
que éstas tengan validez probatoria, deberán cumplir con los 
requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos es-
tablecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre y modificado 
por el Real Decreto 87/2005 o en la norma reglamentaria que 
la sustituya.

4. Cuando así se señale en el apartado 25.c) del Cuadro 
Resumen, los justificantes originales presentados se marca-
rán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe 

del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso se indicará además la cuantía exacta que 
resulte afectada por la subvención.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

6. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

7. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, de-
berá aportarse un certificado de tasador independiente debi-
damente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial.

8. Podrán utilizarse medios electrónicos en los procedi-
mientos de justificación de las subvenciones siempre que en 
el apartado 25.d) del Cuadro Resumen, se haya señalado su 
admisibilidad. A estos efectos, en dicho apartado se indicarán 
los trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por 
vía electrónica y los medios electrónicos y sistemas de comu-
nicación utilizables que deberán ajustarse a las especificacio-
nes establecidas por Orden de la Consejería competente.

Artículo 28. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la 

resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
órgano concedente a las personas beneficiarias y a las enti-
dades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siem-
pre que afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto 
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.



Sevilla, 11 de octubre 2011 BOJA núm. 200 Página núm. 53

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ad-
ministración a las personas beneficiarias y a las entidades cola-
boradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, 
con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro con-
templadas en el apartado 26.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las serán los establecidos en el apartado 26.b) 
del Cuadro Resumen.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero in-
crementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable 
establezcan otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro corresponde a los órganos señalados en el 
apartado 26.c) del Cuadro Resumen.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución será de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona 
interesada con indicación de la forma y plazo en que deba 
efectuarse.

Artículo 29. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones se sancionarán conforme a lo estable-
cido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento sancionador corresponden a los órganos señalados en 
el apartado 27 del Cuadro Resumen.

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE 
SUBVENCIONES A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 
PARA FINANCIAR SU ACCIÓN SINDICAL EN EL ÁMBITO 
DEL PERSONAL LABORAL DE LAS EMPRESA PRIVADAS EN 

ANDALUCÍA

0. Identificación de la línea de subvención.
Subvención destinada a las organizaciones sindicales 

para financiar su acción sindical en el ámbito del personal la-
boral de las empresas privadas en Andalucía.

1. Objeto (artículo 1).
Financiar a las organizaciones sindicales con representa-

ción en Andalucía en el ámbito del personal laboral de las em-
presas privadas, las actividades de promoción, información, 
formación y asesoramiento dentro de los fines propios de las 

mismas y en particular las orientadas a la cualificación de los 
representantes de los trabajadores y demás gastos corrientes 
derivados de la actividad sindical.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:
La concesión de esta subvención está destinada a la fi-

nanciación de los gastos corrientes de la actividad sindical, así 
como a cuantos gastos sean necesarios para la organización 
y funcionamiento de las oficinas y servicios de los sindicatos, 
particularmente de las elecciones sindicales y atención de los 
delegados electos.

Concretamente, se subvencionan los gastos dirigidos a:
- Arrendamiento de sedes.
- Reparaciones, mantenimiento y conservación de instala-

ciones sindicales, mobiliario, enseres y sistemas para proceso 
de la información, destinados a la actividad subvencionada.

- Comunicaciones, publicidad y propaganda.
- Transportes.
- Reuniones y conferencias.
- Gastos jurídicos directamente relacionados con la acti-

vidad subvencionada, con exclusión expresa de los gastos de 
procedimientos judiciales.

- Servicios prestados por personas ajenas, físicas o jurídi-
cas a la organización sindical.

- Cuantos otros gastos sean necesarios para la organiza-
ción y funcionamiento de las oficinas y servicios de los sindica-
tos, particularmente para el mantenimiento de las elecciones 
sindicales y atención a los delegados electos.

2.b) Posibilidad de reformular la solicitud:
□ No.
⊠ Sí.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
⊠ No.
□ Sí. Número: ...
□ Sólo se puede optar a una de ellas.
□ Es posible optar a las siguientes subvenciones:
3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
⊠ No se establece ningún régimen jurídico específico.
□  Con carácter específico, las presentes subvenciones 

se regirán por las normas que seguidamente se rela-
cionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subven-
ciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento 
y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las 
presentes bases reguladoras las siguientes personas o enti-
dades:

Organizaciones sindicales con representación en Andalu-
cía. Estas subvenciones son incompatibles con cualquier otra 
para la misma finalidad concedida por esta Consejería.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
obtención de la subvención:

Organizaciones sindicales con representación en Andalu-
cía que hayan obtenido a 31 de diciembre del año anterior a 
cada convocatoria, en el ámbito del personal laboral de las 
empresas privadas en Andalucía, representación al menos, 
en cinco provincias andaluzas o bien que hayan alcanzado un 
mínimo de cincuenta delegados y/o miembros de comités de 
empresa en la Comunidad Autónoma.

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde 1.1.2011 hasta 31.12.2011.
4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de persona beneficiaria:
⊠ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 3.3 de las Bases Reguladoras:
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5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a) Cuantía:
□ Porcentaje máximo de la subvención: ...........................
□  Cuantía máxima de la subvención: ................................
□ Cuantía mínima de la subvención: .................................
□ Importe cierto: ................................................................
⊠  Otra forma de concretar la cuantía: la cuantía a con-

ceder se determinará en función del número de re-
presentantes sindicales acreditados para cada organi-
zación sindical, a 31 de diciembre del año anterior a 
cada convocatoria, teniendo en cuenta los resultados 
en los procesos electorales a órganos de representa-
ción en el ámbito del personal laboral de las empresas 
privadas en Andalucía. Dichos resultados se acredita-
rán mediante certificación de la Dirección General de 
Trabajo de la Consejería de Empleo. Se establece una 
cuantía máxima de 36 euros, por representante acre-
ditado para el año 2011.

5.b).1.º Gastos subvencionables:
La concesión de las subvenciones está destinada a la fi-

nanciación de los gastos corrientes de la actividad sindical que 
se enumeran a continuación:

- Arrendamiento de sedes.
-  Reparaciones, mantenimiento y conservación de insta-
laciones sindicales, mobiliario, enseres y sistemas para 
proceso de la información, destinados a la actividad sub-
vencionada.

- Comunicaciones, publicidad y propaganda.
- Transportes.
- Reuniones y conferencias.
-  Gastos jurídicos directamente relacionados con la activi-
dad subvencionada, con exclusión expresa de los gastos 
de procedimientos judiciales.

-  Servicios prestados por personas ajenas, físicas o jurídi-
cas a la organización sindical.

-  Cuantos otros gastos sean necesarios para la organiza-
ción y funcionamiento de las oficinas y servicios de los 
sindicatos, particularmente para el mantenimiento de las 
elecciones sindicales y atención a los delegados electos.

5.b).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
⊠ No.
□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos.
5.c) Fracción del coste total que se considera coste indi-

recto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
□ Sí: La fracción del coste total que se considera coste 

indirecto es: 
5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 

gastos subvencionables:
Ejercicio económico 2011.
5.e) Consideración de gasto realizado en subvenciones que 

no se encuentran financiadas con fondos de la Unión Europea:
⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-

mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

□  Se considera gasto el que ha sido efectivamente pa-
gado .............................................

5.f) Período durante el que se deben destinar los bienes 
al fin concreto:

Ejercicio económico 2011.
5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
⊠ No.
□ Sí. ....................................................................................
6. Régimen de control (artículo 5).
□ Fiscalización previa.
⊠ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios.
⊠ No se exige la aportación de fondos propios.
□  La aportación de fondos propios por la persona bene-

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de ................

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:
⊠ Sí.
□ No.
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 

con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados:
⊠ Sí.
□ No.
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□  La Unión Europea participa, a través del fondo .......

.........................., en la financiación de estas subven-
ciones.

Porcentaje: .......................
□  La Administración General del Estado participa en la 

financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: ......................
□ Otra/s participación/es: ...................................
8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
□  Sí. Identificación: ........................ (salvo que se especi-

fique en cada convocatoria).
8.b) Requisitos que debe/n reunir la/s entidad/es colabo-

radora/s:

8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde ........... hasta ...........
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
□ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 3.3 de las Bases Reguladoras:
8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: .........................................
8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se esta-

blecen para el convenio de colaboración o contrato:
8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-

radora/s:
9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
□ Sí. Porcentaje máximo: ............
⊠ No.
10. Solicitud (artículo 10, 11 y 14)
10.a) Obtención del formulario:
□  En el Portal de la Administración de la Junta de An-

dalucía.
⊠  En la siguiente dirección electrónica: www.juntadean-

dalucia.es/empleo.
□ En las sedes de los siguientes órganos: ........................
10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Consejería de Empleo. Dirección General de Trabajo.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las 

solicitudes:
□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica: ...............

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
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- En el Registro Telemático Único de la Administración de 
la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección elec-
trónica: www.juntadeandalucia.es/empleo.

- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

10.d). Dirección electrónica donde se podrá consultar la 
relación de prestadores de servicios de certificación cuyos cer-
tificados electrónicos reconoce la Administración de la Junta 
de Andalucía: www.chap.junta-andalucia.es/haciendayadmi-
nistracionpublica/ov/general/certificados/certificados-1.htm.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
11.a) Plazo.
⊠  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá 

en la convocatoria.
□  El plazo de presentación de solicitudes es: ..................
11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de 

presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido 
en la convocatoria:
⊠ Se publicará en el BOJA una resolución para su gene-

ral conocimiento.
12. Órganos competentes (artículo 15).
⊠ Órgano/s instructor/es: Dirección General de Trabajo.
Funciones, además de la instrucción del procedimiento:
⊠ Análisis de las solicitudes.
⊠ Propuesta provisional de resolución.
⊠ Análisis de las alegaciones y documentos presentados.
⊠ Propuesta definitiva de resolución.
⊠  Otras funciones: Expedir las certificaciones de repre-

sentación de los sindicatos solicitantes
⊠  Órgano/s competente/es para resolver: Consejería de 

Empleo, que actuará/n:
⊠  En uso de las competencias atribuidas por el artículo 

115 del Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la junta de Andalucía.

□ Por delegación de ..........................................................
□ Órgano/s colegiado/s:
⊠ No
□ Sí. Denominación: .................................
Funciones:
□ Análisis de las solicitudes.
□ Propuesta provisional de resolución.
□ Análisis de las alegaciones y documentos presentados.
□ Propuesta definitiva de resolución.
Composición:
- Presidencia: .............
- Vocalías: ....................
- Secretaría: ......................
13. Dirección electrónica de acceso restringido al estado 

de tramitación del procedimiento (artículo 16).
La persona que tenga la consideración de interesada en 

este procedimiento de concesión de subvenciones, podrá co-
nocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente 
dirección electrónica: dado que la tramitación del procedi-
miento no es íntegramente electrónica, no se dispone de esta 
dirección electrónica de acceso restringido.

14. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la 
solicitud-Anexo I (artículos 10 y 17).

Salvo que se ejerza el derecho establecido en el apar-
tado 3.5.1 del Anexo II, deben presentarse para su compulsa 
digital los siguientes documentos:

- Poder bastanteado por el Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía, de la persona que actúe en representación de 
la Organización Sindical y fotocopia compulsada del DNI de 
la misma.

- Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Organiza-
ción Sindical.

- Fotocopia compulsada del CIF.

- Detalle de la cuenta bancaria titularidad del beneficiario 
donde deberá efectuarse el ingreso de la subvención.

- Una declaración responsable de no hallarse incursa la 
persona en las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

- Acreditación del cumplimiento de estar al corriente de 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de que no 
existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

15. Plazo máximo para adoptar y notificar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

El órgano concedente dispone de un plazo de tres meses 
a contar de la fecha de entrada de la solicitud en el Registro 
Central de la Consejería de Empleo, para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento. El vencimiento del plazo máximo 
sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, le-
gitima a la persona interesada para entender desestimada por si-
lencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

16. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).
⊠ No.
□ Sí.
17. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:
⊠ No.
□ Sí.
17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 

para formalizar el acuerdo:
18. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.
19. Página web donde se dará publicidad a las subvencio-

nes concedidas exceptuadas de su publicación trimestral en el 
BOJA (artículo 22).

www.juntadeandalucia.es/empleo.
20. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
20.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

- La obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma actividad de cualesquiera Ad-
ministraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, cuando 
su importe supere el coste de la actividad subvencionada.

- La no consecución íntegra de los objetivos previstos. Se 
valorará el nivel de consecución de los objetivos, otorgándose 
en este caso una subvención cuyo importe sea proporcional a 
dicha consecución.

- La realización parcial de la actividad. La subvención será 
proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la activi-
dad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

20.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:
□ No.
⊠ Sí.
21. Exigencia de estados contables y registros específicos 

(artículo 24).
⊠ No.
□ Sí: ....................................................................................
22. Medidas específicas de información y publicidad, y 

otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

22.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que debe adoptar la persona beneficiaria:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: ........................................
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22.b) Condiciones y obligaciones específicas que debe 
cumplir o adoptar la persona beneficiaria:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: ...................
23. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
23.a) Forma de pago:
□ Una sola forma de pago.
⊠ 2 formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 

cada caso concreto, en caso de más de una forma de pago: 

Forma de pago Supuestos objetivos
Un único pago del 100% de la canti-
dad concedida
Un pago anticipado de hasta el 75% 
de la cantidad concedida; el resto, 
una vez justificado dicho importe. 

Importe superior a 
6.050 euros 
Importe igual o inferior 
a 6.050 euros

□ 23.a).1.º Pago previa justificación:
□  Pago del 100 % del importe de la subvención, previa 

justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que res-
ponderá al ritmo de ejecución de las actividades sub-
vencionadas, abonándose en la parte proporcional a la 
cuantía de la justificación presentada y aceptada.

⊠ 23.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Las actividades que se subvencionan se desarrollan desde el 
1 de enero de 2011.

Garantías:
⊠ No se establecen.
□ Sí.
- Forma: .................................................................................
- Cuantía de las garantías: ...................................................
- Órgano en cuyo favor se constituyen: ..............................
- Procedimiento de cancelación: .........................................
⊠  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el 

límite del 100 % del importe de la subvención:
⊠ Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
□  Subvención acogida al supuesto excepcional esta-

blecido en el artículo .................. de la Ley del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año .........................

⊠  Con anticipo máximo del 75% del importe de la sub-
vención.

23.b) Secuencia del pago: 

NÚM. PAGO IMPORTE O 
PORCENTAJE 

DE PAGO

MOMENTO O 
FECHA 

DE PAGO

PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN

IMPORTE O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO 

Un solo pago

Dos pagos 

- la cantidad 
concedida

- Un pago 
por importe 
no superior 
al 75% de lo 
concedido

- Un pago por 
el importe 
restante 
hasta el total 
concedido

- Después de 
la firma de la 
resolución

- Después de 
la firma de la 
resolución

- Una vez 
justificado el 
primer pago

- 3 meses a 
contar desde 
la fecha del 
pago material

- 3 meses a 
contar desde 
la fecha del 
primer pago 
material 

- 3 meses a 
contar desde 
la fecha del 
segundo pago 
material

- El presu-
puesto total 
aceptado.

- Mínimo el 
importe abo-
nado como 
primer pago, 
o en su caso, 
el total del 
presupuesto 
aceptado

- El importe 
abonado 
como se-
gundo pago, 
o en su caso, 
el total del 
presupuesto 
aceptado

23.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-
vención:
□No se establecen.
⊠  Antes de proponerse el pago la persona o entidad 

beneficiara deberá acreditar que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no es deudora de la 
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de de-
recho público.

⊠  Otros requisitos previos a la propuesta de pago: no po-
drá proponerse el pago de subvenciones a entidades 
o personas beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con ante-
rioridad con cargo al mismo programa presupuestario 
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Agencias.

23.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
⊠  No se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada.
□  Se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada: .........................................

24. Medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.
- Forma: .................................................................................
- Cuantía de las garantías: ..................................................
- Órgano en cuyo favor se constituyen: ..............................
- Procedimiento de cancelación: .........................................

25. Justificación de la subvención (artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.
25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación 

será de: tres meses, a contar desde la fecha del pago mate-
rial, tanto si se trata de un solo pago, como si se trata de dos 
pagos parciales.

25.c) Documentos justificativos del gasto:
⊠ Documentos originales.
Procede su posterior estampillado:
⊠ Sí.
□ No.
⊠ Copias auténticas o autenticadas.
25.d) Utilización de medios electrónicos en el procedi-

miento de justificación:
□ No.
⊠ Sí.
En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cum-

plimentarse con dichos medios: compulsa de documentos.
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunica-

ción utilizables: compulsa digital.
25.f) Modalidad de justificación:
⊠25.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justifi-

cantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:
□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 

de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 
27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras.

⊠  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto será el siguiente: el indicado 
en el artículo 27.2.a).1.ª de las bases reguladoras más 
un certificado del Secretario General de la entidad 
beneficiaria de no haber obtenido ninguna otra sub-
vención otorgada por cualquier Administración Pública 
para la misma finalidad en el ejercicio corriente. En 
caso de haber obtenido otra/s subvención/es para la 
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misma finalidad, además de acreditar en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de tales fon-
dos a la actividad subvencionada, los justificantes de 
gastos deberán presentarse estampillados, tal como 
indica el artículo 27.4 de las bases reguladoras. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la 
cuenta justificativa: Verificar, tal como establece el artículo 4.2 
de las bases reguladoras, que el importe de las subvenciones 
obtenidas en ningún caso supera el coste de la actividad a 
desarrollar por la persona beneficiaria. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, 
compensación con un tanto alzado sin necesidad de justifica-
ción:
⃞ No.
⃞ Sí.
⊠  25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe 

de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: El audi-

tor deberá garantizar el carácter elegible de los gastos que se 
puedan imputar, de acuerdo con los criterios contenidos en el 
apartado 5.b)1.º de este cuadro resumen. El auditor deberá 
requerir la cuenta justificativa y asegurarse que contiene todos 
los elementos señalados en el artículo 74 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, los establecidos en las bases regula-
doras de la subvención y en la convocatoria.

Contenido de la memoria económica abreviada: un es-
tado representativo de los gastos incurridos en la realización 
de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados y, 
en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las 
desviaciones acaecidas.
□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas 

anuales con nombramiento de otro auditor.
⊠  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuen-

tas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
por el auditor es subvencionable:
□ No.
⊠ Sí. Hasta el límite del total del mismo.
□ 25.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece: .............................
□ 25.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos: .............................
Forma de actualización, en su caso, de los módulos: .......
La concreción de los módulos y de la elaboración del in-

forme técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: □ Sí □ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a 
la presentación de libros, registros y documentos de trascen-
dencia contable o mercantil:
□ Sí.
□ No.

□ 25.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí □ No.
 En su caso, alcance adicional de la revisión por el audi-
tor: .......................................................
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto 

subvencionable:
□ No
□ Sí. Hasta el límite de ............................. euros.
□  25.f).6.º Justificación mediante certificación de la in-

tervención de la entidad local.

26 Reintegro (artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro: 
No se especifican.
26.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los in-

cumplimientos:
⊠  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-

vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será pro-
porcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con 
respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al 
menos el siguiente porcentaje: 75%. Se considera que 
el cumplimiento se aproxima de modo significativo 
al cumplimiento total, cuando se hayan desarrollado 
mínimo el 75% de las actividades de promoción, in-
formación, formación y asesoramiento propuestas por 
la central sindical así como que se hayan financiado 
mínimo el 75% de los gastos corrientes de las mismas 
con cargo a la subvenión concedida.

□  Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación: ................
26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Consejero de Empleo.
-  Instruir el procedimiento de reintegro: Dirección General 
de Trabajo.

-  Resolver el procedimiento de reintegro: Consejero de 
Empleo.

27 Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Consejero de Empleo.
-  Instruir el procedimiento sancionador: Dirección General 
de Trabajo.

-  Resolver el procedimiento sancionador: Consejero de 
Empleo. 



Página núm. 58 BOJA núm. 200 Sevilla, 11 de octubre 2011

  

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EMPLEO

00
19

44
D

 (Hoja 1 de .......... ) ANEXO I

DATOS BANCARIOS4

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

3 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  Sistema de 
Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación 
de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de 
la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

SUBVENCIÓN/ES A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES PARA FINANCIAR SU ACCIÓN SINDICAL EN 
EL ÁMBITO DEL PERSONAL LABORAL DE LAS EMPRESAS PRIVADAS DE ANDALUCÍA
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN
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REVERSO (Hoja 1 de ....) ANEXO I

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y aporto junto con esta solicitud la documentación 
acreditativa exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 6

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES5.2

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA5.3

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS5.1
DOCUMENTOS A APORTAR5

€
€
€

€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus 
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por

el que se presentó*

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

1.

2.

3.

Documento Administración Pública Fecha emisión/
presentación

Órgano Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en la presente base reguladora.

1.

2.

3.

Documento Breve descripción
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):
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LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                euros.

Fdo.:

En                                                     a             de           de 

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación) 6

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de 
acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo      
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad tramitar las 
subvenciones.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Consejería de Empleo, Avda. Hytasa, nº 14 - Sevilla 41071

ILMO/A DR. GENERAL DE TRABAJO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

44
D

 ANVERSO (Hoja 2 de .......... ) ANEXO I
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ANVERSO (Hoja .... de ....) ANEXO I

DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN 7

OBJETIVOS A LOGRAR CON LA SUBVENCIÓN7.1

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR7.2
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ANVERSO (Hoja .... de ....) ANEXO I

DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)7

PRESUPUESTO DEL GASTO TOTAL7.3

IMPORTE SOLICITADO A LA CONSEJERÍA DE EMPLEO 7.4

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD7.5

IMPORTE FINANCIADO A TRAVES DE7.6

CONCEPTO

TOTAL

(otras aportaciones)

Importe

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

€

€

€

€
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERÍA DE EMPLEO

00
19

44
/A

02
D ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN3

CONCEDIDA por el importe pretendido.
CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
3.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de .............................................
...................., efectuada mediante .................... de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ...................... de 
.....................), mi solicitud ha sido:

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN

ANVERSO (Hoja 1 de 2 ) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN2

 PISO:

 PISO:

SUBVENCIÓN/ES A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES PARA FINANCIAR SU ACCIÓN SINDICAL EN 
EL ÁMBITO DEL PERSONAL LABORAL DE LAS EMPRESAS PRIVADAS DE ANDALUCÍA
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REVERSO (Hoja 1de 2) ANEXO II

3.2 Formulo las siguientes alegaciones:

3.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

3.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional de dos o más 
subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

3.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.
3.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por

el que se presentó*

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)3

3.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

1.

2.

3.

Documento Administración Pública Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 
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En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANVERSO (Hoja 2 de 2 ) ANEXO II

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)3

00
19

44
/A

02
D

1.

2.

3.

Documento Breve descripción
3.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo       
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad tramitar las 
subvenciones.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Consejería de Empleo, Avda. Hytasa, nº 14 - Sevilla 41071

ILMO/A DR. GENERAL DE TRABAJO
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

NOMBRAMIENTO de funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía.

Concluido satisfactoriamente el período de seis meses de 
prueba y prácticas por parte de los funcionarios que se rela-
cionan a continuación, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Estatuto de Personal del Parlamento de An-
dalucía, así como en las respectivas bases de la convocatoria 
de las pruebas selectivas por las que accedieron al Cuerpo de 
Subalternos, la Mesa de la Cámara, en su sesión del día 28 de 
septiembre de 2011,

HA ACORDADO

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Subalter-
nos del Parlamento de Andalucía a las personas que se rela-
cionan a continuación, con efectos económicos y administrati-
vos del día de su toma de posesión:

- Doña Inmaculada Domínguez García.
- Don Juan Manuel Morales Carmona.
- Doña Cristina Sánchez López.
- Don Luis Fernando Márquez Pascual.
- Don Manuel Correa Cuevas.
- Don José Hermosell Díaz.
- Doña Ana Isabel Rodríguez Pérez.

Sevilla, 28 de septíembre de 2011.- El Letrado Mayor del 
Parlamento de Andalucía, José Antonio Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 19 de septiembre de 2011, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Función Públi-
ca, por el que se dispone la publicación de la Orden de 
28 de enero de 2011, por la que se modifica la de 12 
de marzo de 2007, por la que se nombran funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, op-
ción Informática (B.2012), correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2003.

En cumplimiento de la Resolución de 27 de julio de 2011, 
por la que se estima parcialmente el recurso de reposición 
interpuesto por doña María Victoria Pérez Ponce, contra la Or-
den de 28 de enero de 2011, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, por la que se modifica la de 12 de 
marzo de 2007, de nombramiento de funcionarios de carrera, 
por el sistema de acceso libre, del Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Informática, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2003, se acuerda publicar la siguiente 
Orden:

«Orden de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, de 28 de enero de 2011, por la que se modifica la 
Orden de 12 de marzo de 2007, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 

opción Informática (B.2012), correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de 2003.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 15 de noviembre de 2004, 
de la entonces Consejería de Justicia y Administración Pública, 
se convocaron pruebas selectivas, por el sistema de acceso li-
bre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Informática (B.2012), correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de 2003.

Segundo. Por Resolución de 28 de noviembre de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, se 
hace pública la relación definitiva de aprobados y se ofertan 
vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selec-
tivas de referencia, no figurando la interesada en la misma.

Tercero. Contra la anterior Resolución la interesada inter-
puso recurso de alzada, desestimado mediante Orden de la 
entonces Consejería de Justicia y Administración Pública de 
fecha 18 de junio de 2007. Contra la desestimación del re-
curso de alzada interpuso recurso contencioso-administrativo 
que fue estimado por Sentencia número 785/2007 del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Cuarto. La referida sentencia establece “Fallo. Se estima 
el recurso contencioso-administrativo para la protección de los 
derechos fundamentales formulado por la Procuradora doña 
María Ángeles Calvo Sainz, en nombre y representación de 
doña María Victoria Pérez Ponce, contra la Orden de 18 de 
junio de 2007, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se desestimó el recurso de alzada formu-
lado frente a la Resolución de 28 de noviembre de 2006, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se aprueba la relación definitiva de aprobados y se ofertan 
vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selec-
tivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, opción Informática (B.2012) correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público del año 2003, revocándose el 
acto administrativo impugnado, por constituir una vulneración 
de los principios de mérito y capacidad cifrada en el artículo 
23.2 de la C.E., debiendo la Administración valorar en el apar-
tado de experiencia profesional 2,40 puntos de los 12 meses 
no valorados a 0,20 puntos, del trabajo realizado para una 
empresa pública valorándose en dicho apartado un total de 
8,75 puntos como trabajo desarrollado por la recurrente en 
la Administración, y procediendo consecuentemente conforme 
a las bases de la convocatoria en lo referente a la relación de 
aprobados; sin especial pronunciamiento sobre la condena en 
costas del recurso”.

El fallo de la Sentencia ha devenido firme al desestimarse 
el recurso de casación interpuesto por el Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía contra la referida sentencia.

Quinto. En cumplimiento a la Sentencia del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, la Comisión de Selección de 
las pruebas selectivas de referencia, acuerda otorgar a doña 
María Victoria Pérez Ponce una puntuación de 8,75 puntos en 
el apartado de experiencia profesional, lo que hace un total 
de 37,75 puntos en la fase de concurso, que sumados a los 
59,0104 de la fase de oposición, hace un total de 96,7604 
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puntos en el proceso selectivo, circunstancia que sitúa a la 
interesada en el listado definitivo de aspirantes aprobados. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 
6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
corresponde al titular de la Consejería el nombramiento del 
personal funcionario de carrera, si bien para la Resolución de 
este proceso, dicha competencia ha sido delegada en la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por lo que en 
aplicación de lo dispuesto en la disposición transitoria única 
de la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se dele-
gan competencias en diversas materias en órganos de la Con-
sejería, y en uso de la delegación efectuada, esta Secretaría 
General para la Administración Pública, en cumplimiento de 
la de la Sentencia dictada y verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en la legislación vigente,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el derecho de doña María Victoria Pé-
rez Ponce a ser incluida en el listado definitivo de aprobados en 
las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso li-
bre, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informá-
tica, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003.

Segundo. Modificar la Orden de la entonces Consejera de 
Justicia y Administración Pública, de 12 de marzo de 2007, 
por la que se nombraron funcionarios de carrera a los aspiran-
tes seleccionados en las pruebas selectivas de referencia, en 
el sentido que a continuación se indica:

Nombrar funcionaria de carrera, por el sistema de acceso 
libre, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción In-
formática (B.2012), a doña María Victoria Pérez Ponce, con 
DNI. 28799782-Q, con una puntuación final en el proceso de 
96,7604 puntos, así como el número de orden 86-bis, adjudi-
cándole con carácter provisional el puesto con código SIRHUS 
7829810 y denominación “Programador”, perteneciente a la 
Delegación Provincial de Empleo de Huelva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, para adquirir la condición de funcionario de carrera 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución y del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordena-
miento Jurídico, y tomar posesión del puesto indicado en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notifi-
cación.

Cuarto. Los efectos administrativos derivados del acto de 
toma de posesión que, en su caso, efectúe doña María Victoria 
Pérez Ponce, tendrán carácter retroactivo desde el día 17 de 
abril de 2007, primer día del plazo posesorio otorgado a los as-
pirantes seleccionados en el proceso selectivo de referencia, 
conforme a lo dispuesto en la Orden de la entonces Consejera 
de Justicia y Administración Pública, de 12 de marzo de 2007, 
por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, opción Informática (B.2012).

Quinto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, para 
tomar posesión, doña María Victoria Pérez Ponce deberá reali-
zar la declaración a que se refiere el segundo de los preceptos 

citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contempla-
dos en el artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Sexto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita 
la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema de Información de 
Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro Ge-
neral de Personal de conformidad con la Orden de la entonces 
Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiem-
bre de 1999, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante 
este mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a su notificación, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 

Sevilla, a 28 de enero de 2011. La Consejera de Hacienda 
y Admón. Pública, P.D. (Orden de 15.9.2010), el Secretario 
General para la Administración Pública. Fdo.: Manuel Alcaide 
Calderón.»

Lo que se publica de conformidad con la Resolución de 
27 de julio de 2011.

Sevilla 19 de septiembre de 2011.- La Directora General, 
Isabel Mayo López. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adjudica puesto 
de trabajo de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competencia 
que me delega la Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), se adjudica el puesto 
de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
esta Secretaría General Técnica de fecha 28 de julio de 2011 
(BOJA núm. 154, de 8 de agosto de 2011), a la persona que 
figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 27291015C.
Primer apellido: Vargas.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: José María.
Código puesto de trabajo: 6721410.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Modernización y Ex-
plotaciones.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Dirección General de Regadíos y Estructuras 
Agrarias.
Centro destino: Dirección General de Regadíos y Estructuras 
Agrarias.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2011, de 
la Universidad de Almería, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala de Gestión Adminis-
trativa por el sistema de promoción interna de esta 
Universidad.

Vista la Resolución del Tribunal de Valoración de las prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión Adminis-
trativa de la Universidad de Almería convocadas por Resolu-
ción de 8 de febrero de 2011 de esta Universidad («Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» de 1 de marzo de 2011), 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas 
por el artículo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre 
(BOJA de 24 de diciembre de 2003), por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Almería, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala 
de Gestión Administrativa de la Universidad de Almería a los 
aspirantes que figura en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funciona-
rios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento 
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante el 
Rector de la Universidad, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el 
personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-

sión, deberán realizar la declaración a que se refiere el primero 
de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibili-
dad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24.12.2001), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril (BOE de 13.4.2007), y en el artículo 62 de los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 
2003). Contra la misma podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Almería en el plazo de dos meses a partir de la publi-
cación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE 
de 14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante 
este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la 
recepción de esta Resolución según establece el artículo 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 27.11.1992) en su nueva redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999).

Almería, 20 de septiembre de 2011.- El Rector, Pedro R. 
Molina García. 

A N E X O

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUESTO DE TRABAJO NIVEL

ALVAREZ SILES,
Mª ELISA 45280471A JEFE DE NEGOCIADO APOYO

CONSEJO SOCIAL 20

MALDONADO MARTIN, 
FRANCISCO GABRIEL 18107852K JEFE DE NEGOCIADO UNIDAD

TECNICA 20

RUIZ MARTINEZ, JOSE 33925689E JEFE DE NEGOCIADO APOYO A
CARGOS (DEFENSOR UNIVERSITARIO) 20

 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2011, de la 
Universidad de Almería, por la que se hace pública la 
adjudicación de puestos de trabajo convocados a con-
curso interno de méritos por Resolución de 21 de febre-
ro de 2011.

Vistas las actuaciones realizadas por la Comisión de Va-
loración (Administración) nombrada por Resolución de 30 de 
mayo de 2011 por este Rectorado, en relación con el concurso 
interno de méritos para la provisión de puestos de trabajo de 
personal funcionario de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre de Universidades, modificada por Ley 4/2007, 
de 12 de abril, en relación con el artículo 2.e de la misma 
norma, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 de 
diciembre de 2003), ha resuelto hacer pública la adjudicación 
de los puestos de trabajo de niveles 27 en administración y 
disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», según Anexo a la presente Resolución.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará con-
forme a lo establecido en el apartado 5 de las bases de la 
convocatoria.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24.12.2001), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril (BOE de 13.4.2007), y en el artículo 62 de los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 
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2003). Contra la misma podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Almería en el plazo de dos meses a partir de la publi-
cación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE 
de 14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante 
este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la 
recepción de esta Resolución según establece el artículo 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 27.11.1992) en su nueva redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999).

Almería, 21 de septiembre de 2011.- El Rector, Pedro Roque
Molina García. 

ANEXO I
APELLIDOS Y NOMBRE NIF PUESTO DE TRABAJO NIVEL

GARCIA GARCIA, ANTONIO 24175417W
JEFE DE SERVICIO DE 
GESTION ACADEMICA DE 
ALUMNOS

27

MARTINEZ ESCORIZA, MARIO 44255849P
JEFE DE SERVICIO DE 
GESTION ADMINISTRATIVA DE 
ALUMNOS

27

IGLESIAS ARAGON, RAMON 23785129R
JEFE DE SERVICIO (SERVICIO 
DE PLANIFICACION Y ORGANI-
ZACIÓN ADMINISTRATIVA)

27

VILCHEZ CALIZ, LUIS
FERNANDO 24227949W JEFE DE SERVICIO (SERVICIO 

DE INFORMACION Y REGISTRO) 27

PADIAL ROMERO, ENRIQUE 29083088W
JEFE DE SERVICIO (SERVICIO 
DE GESTION DE LA INVESTI-
GACION)

27

GARCIA FERNANDEZ, MATIAS 23226971F JEFE DE SERVICIO (SERVICIO 
UNIVERSITARIO DE EMPLEO) 27

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2011, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala de Gestión (especialidad 
Informática), por el sistema de acceso libre de esta Uni-
versidad.

De acuerdo con lo establecido en la base 10.5 de la Re-
solución de esta Universidad de fecha 3 de marzo de 2010 
(BOJA núm. 84, de 7 de abril de 2010), por la que se convo-
can pruebas selectivas para cubrir plazas de la Escala Admi-
nistrativa (especialidad Informática) por el sistema de acceso 
libre de esta Universidad, vista la propuesta formulada por el 
Tribunal Calificador y verificada la concurrencia de los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, este Rectorado, en uso de las 
atribuciones legalmente conferidas,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Gestión (especialidad Informática) por el sistema de acceso 
libre de la Universidad de Sevilla a los aspirantes que se rela-
cionan a continuación:

Núm. orden Apellidos y nombre 

  1 MORALES PÉREZ, JOSÉ ANTONIO
  2 CUESTA ATIENZA, EVA
  3 MUÑOZ GUISADO, CARMEN
  4 TROYANO BRAVO, JUAN JOSÉ

Segundo. La toma de posesión de sus puestos de trabajo 
se producirá en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los 
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses según dispone el art. 46 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no po-
drá interponerse por los interesados el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente a aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 
4/1999.

Sevilla, 22 de septiembre de 2011.- El Rector, Joaquín
Luque Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2011, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala Administrativa (especiali-
dad Informática), por el sistema de acceso libre de esta 
Universidad.

De acuerdo con lo establecido en la base 10.5 de la Re-
solución de esta Universidad de fecha 3 de marzo de 2010 
(BOJA núm. 84, de 7 de abril de 2010), por la que se convo-
can pruebas selectivas para cubrir plazas de la Escala Admi-
nistrativa (especialidad Informática) por el sistema de acceso 
libre de esta Universidad, vista la propuesta formulada por el 
Tribunal Calificador y verificada la concurrencia de los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, este Rectorado, en uso de las 
atribuciones legalmente conferidas,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Administrativa (especialidad Informática) por el sistema de ac-
ceso libre de la Universidad de Sevilla a los aspirantes que se 
relacionan a continuación:

Núm. orden Apellidos y nombre 

  1 GÓMEZ GÓMEZ, MOISÉS 
  2 BASCÓN LARA, JOAQUÍN FRANCISCO

Segundo. La toma de posesión de sus puestos de trabajo 
se producirá en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los 
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses según dispone el art. 46 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no po-
drá interponerse por los interesados el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente a aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 
4/1999.

Sevilla, 22 de septiembre de 2011.- El Rector, Joaquín
Luque Rodríguez. 
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 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2011, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud 
de concurso, a don Francisco David Adame Martínez 
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 29 de julio de 2011 (BOE de 26.8.11), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Francisco David Adame Martínez Catedrático 
de Universidad de esta Universidad, del Área de Conocimien-

to de Derecho Financiero y Tributario, adscrita al Departa-
mento de Derecho Financiero y Tributario.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de septiembre de 2011.- El Rector, Joaquín 
Luque Rodríguez. 



Sevilla, 11 de octubre 2011 BOJA núm. 200 Página núm. 71

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se da publicidad a la Resolución de 5 de 
septiembre de 2011, de la Delegación del Gobierno de 
Jaén, por la que se anuncia convocatoria para la provi-
sión de puesto de trabajo de libre designación.

Con fecha 5 de septiembre de 2011, el Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía de Jaén ha dictado la Resolu-
ción cuyo texto íntegro a continuación se transcribe:

«En virtud de lo dispuesto en el Decreto 176/2002, de 
18 de junio, por el que se constituyen y regulan los Institutos 
de Medicina Legal de Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
de conformidad a lo dispuesto en el R.D. 1451/2005, de 7 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del 
personal funcionario al servicio de la Administración de Justi-
cia, se anuncia la provisión de un puesto de trabajo de “libre 
designación”, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Mé-
dicos Forenses.

Segunda. Las solicitudes, dirigidas a la Delegación del Go-
bierno de Jaén, deberán presentarse en el plazo de 15 días 
hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General 
de la Delegación del Gobierno, Plaza de las Batallas, núm. 1, 
bien directamente o a través de las Oficinas Públicas a que 
hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con la instancia se adjuntará relación de los méritos que 
se aleguen para solicitar los puestos de trabajo, acompañando 
la documentación acreditativa de los mismos. Si la documen-
tación ya constare en el expediente personal, solo será nece-
sario citarlo con la solicitud.

Igualmente se presentará con la instancia una memoria y 
firmada en la que, en una extensión no superior a cinco folios, 
el candidato realizará un análisis de las tareas del puesto soli-
citado, condiciones y medios necesarios para su desempeño, 
propuesta de mejora en el desarrollo de las funciones y todas 
aquellas cuestiones que el aspirante considere de interés o 
importancia con base en la descripción de las funciones del 
puesto.

Tercera. Puesto que se convoca.
Denominación: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Jaén.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.
Requisitos: Funcionarios pertenecientes al cuerpo de Mé-

dicos Forenses, con cinco años de ejercicio profesional como 
médico forense.

Cuarta. La Resolución por la que se efectúe el nom-
bramiento deberá dictarse en el plazo máximo de dos meses 
contados desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

El plazo para efectuar el nombramiento podrá prorrogarse 
hasta un mes más.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se es-
tará a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Real Decreto 
1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de ingreso, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional del personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia.

Quinta. Contra la presente Resolución que pone fin a la 
vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado, conforme lo dis-
puesto en los artículos 8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Potestativamente, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante esta Delegación Provincial, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía de Jaén, Felipe 
López García.»

Sevilla, 13 de septiembre de 2011.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2011, de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Coordinador de Cuidados de Enferme-
ría de la Unidad de Gestión Clínica Belén.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 
10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto 
en el primer párrafo del apartado primero de dicha norma, 
«las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los 
órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanita-
rios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas 
de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de proce-
dimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Jaén

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Coordinador de Cuidados de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica Belén en el Distrito Sanitario Jaén. 
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 14 de septiembre de 2011.- El Director Gerente, 
Eduardo Sánchez Arenas.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 

CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
CLÍNICA BELÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesaria-
mente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, inves-
tigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores con-
forme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifi-
cados por España, o tener reconocido tal derecho por norma 
legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de la Unidad de Gestión Clínica de Belén. 
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC Belén.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Destino: ZBS Jaén UGC Belén.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
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incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Sanitario Jaén, según modelo que figura como Anexo I 
a la presente resolución, y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Distrito Sanitario Jaén, sito en la C/ Arquitecto Berges, 
10, D.P. 23007, Jaén, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén, aprobará reso-
lución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6
de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Jaén y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén, o persona en 
quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Sanitario Jaén, o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes po-
drán promover recusación de los miembros de la Comisión de 
Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Dis-
trito Sanitario Jaén, la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén dic-
tará resolución provisional con la propuesta de la Comisión 
de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Con-
tra dicha resolución las personas interesadas podrán presen-
tar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
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ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito Sanitario Jaén, en el plazo máximo de seis 
meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el 
BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Perso-
nal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ......................., y domicilio en ...............................,
calle/avda./pza. ...........................................................................,
tfnos. ...................., correo electrónico .............................................,
en posesión del título de ...........................................................,
especialidad ..................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Coordinador de Cuidados de Enfermería 
de la Unidad de Gestión Clínica Belén, del Distrito Sanitario 
Jaén, convocado por la Dirección Gerencia del Centro me-
diante Resolución de fecha .............., BOJA núm. ......, de fecha 
...............

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Jaén.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 

experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del Tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-

nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 



Página núm. 76 BOJA núm. 200 Sevilla, 11 de octubre 2011

Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2011, de 
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre desig-
nación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por el artículo 1.e) de la Orden de 8 de julio de 
2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), anuncia la provisión 
de puesto de libre designación próximo a quedar vacante, con 
sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
próximo a quedar vacante, de libre designación, que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Viceconsejera y serán presentados en el Registro General de la 
Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente o 
a través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que solicita, acompañando «curriculum vitae», 
en el que se hará constar, el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal con-
solidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeña-
dos en la Administración Pública, años de servicio, estudios y 
cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite. 

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das, cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos 
para el personal de la Junta de Andalucía. De la citada docu-
mentación se presentarán tantas copias como puestos a los 
que aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenuncia-
ble, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de 
este último, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2011.- La Viceconsejera, Ana 
Patricia Cubillo Guevara.

A N E X O

Consejería: Medio Ambiente.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 9689910.
Centro directivo: Adscripción provisional D. Gral. 
Infraestructuras y Explotación del Agua.
Centro de destino: Adscripción provisional D. Gral. 
Infraestructuras y Explotación del Agua.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-9.287,40 €.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Jerez de la Frontera. 
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 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2011, de la 
Presidencia, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Presidencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, al amparo 
de lo dispuesto en el art. 9.2 de la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, 
en consonancia con el artículo 9.4 de la meritada Ley, acuerda 
anunciar convocatoria para la provisión, por procedimiento de 
libre designación, del puesto de trabajo que se detalla en el 
Anexo de la presente Resolución, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-
peño del puesto de trabajo que se especifica en el Anexo, y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Segunda. Las solicitudes, dirigidas a la Presidenta del 
Consejo Audiovisual de Andalucía, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro de este 
Organismo, sito en Avda. República Argentina, núm. 26, entre-
planta, 41011 Sevilla, o bien a través de las oficinas a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídica de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se soli-
cita, los datos personales acompañando «curriculum vitae» en 

el que se hará constar el número de registro de personal de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Cuarta. Los méritos alegados deberán ser justificados por 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das, cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos 
para el personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Quinta. La convocatoria, a tenor del artículo 16.2 de la 
Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, se regirá por lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de la Andalucía.

Sevilla, 14 de septiembre de 2011.- La Presidenta,
Emelina Fernández Soriano.

A N E X O

Denominación del puesto de trabajo: Asesor Técnico Contenidos.
Código: 9818810.
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Mod. accs.: PLD.
Tipo de Adm.: A11.
Grupo: A.
Cuerpo preferente: A-12.
Área funcional: Doc. Publ. y Com. Soc.
Nivel C.D.: 26.
C. específico.: RPT: XXXX- 14.423,88.
Experiencia: 3 años. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del himno del municipio de La Carolina (Jaén).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que éstas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la 
mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de La 
Carolina (Jaén) ha realizado los trámites tendentes a la adop-
ción de su himno municipal, de acuerdo con lo establecido en 
el Capítulo segundo de la mencionada Ley.

Con fecha 18 de febrero de 2011 el máximo órgano cole-
giado de gobierno de la Entidad Local aprobó con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adop-
ción de su himno municipal con la siguiente letra:

Quiero cantar a mi ciudad
un himno nuevo de verdad

que hable de amor, que ofrezca paz
y a todos brinde la amistad.

Ciudad de sol y mineral,
que Andalucía la ve brillar,

sabe vivir en libertad
dando a la vida su bondad.

Por esta tierra de Jaén
renace el vergel

de San Juan de la Cruz.
La Carolina le hizo Patrón

y aquí quedó como andaluz.

ESTRIBILLO

La Carolina es la ciudad
a la que entrego mi corazón

belleza pura es su arquitectura,
fruto soñado de la Ilustración.

En la Peñuela, viejo solar
Carlos tercero la hizo fundar.
Sierra Morena les enamoró

y el emigrante
de otros lugares
se hizo español.

FINAL

La Carolina, La Carolina, es mi pasión.

Mediante escrito de fecha 19 de septiembre de 2011, se 
solicita por dicha Entidad Local la inscripción de su himno mu-
nicipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 18 de la expresada Ley, 
según el cual el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 2010, por la que 
se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro 
Andaluz de Entidades Locales, y apartado k) del artículo 8.2 del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del himno del municipio de 
La Carolina (Jaén) en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les con la letra indicada y con la música de la partitura que se 
adjunta como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Ramirez Ortega.
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A N E X O

Himno del municipio de La Carolina (Jaén) 
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 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de 
la Delegación del Gobierno de Córdoba, Presidencia de 
la Comisión Provincial de Valoraciones, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso número 
523/2011 ante la Sección 4.ª de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucia, con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Cédula de Notificación y Requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, se da traslado de la Resolución adoptada con fecha 1 
de septiembre de 2011, en los Autos del Procedimiento Expro-
piación Forzosa núm. 523/2011 (Neg. M3), en el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la representación del 
Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba) contra el Acuerdo 
adoptado el 17 de mayo de 2011 por la Comisión Provincial de 
Valoraciones de Córdoba, por el que se desestima el requeri-
miento interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Palma del 
Río contra el Acuerdo de la Comisión de fecha 31 de enero 
de 2011, que fija el justiprecio de los bienes expropiados en 
ochenta y siete mil setecientos diecisiete euros con sesenta y 
dos céntimos (87.717,62 euros) en el expediente 2009/305, 
relativo a un procedimiento de expropiación forzosa en terre-
nos propiedad de don José Arquelladas Molina y doña Victoria 
Ruiz Fernández (parcelas 24.a y 24.b del Sector SUS-SE-2/11 
del PGOU de Palma del Río), y en el que la Administración ex-
propiante es el Excmo. Ayuntamiento de Palma del Río.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta CPV de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
23 de septiembre de 2011.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), 
dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano juris-
diccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que 
la comunicación judicial tenga entrada en el registro general 
del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm. 52, de 16 de marzo de 2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo formulado por la representación del 
Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba) contra el Acuerdo 
adoptado el 17 de mayo de 2011 por la Comisión Provincial 
de Valoraciones de Córdoba por el que se desestima el reque-

rimiento interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Palma del 
Río contra el Acuerdo de la Comisión de fecha 31 de enero 
de 2011, que fija el justiprecio de los bienes expropiados en 
ochenta y siete mil setecientos diecisiete euros con sesenta y 
dos céntimos (87.717,62 euros) en el expediente 2009/305, 
relativo a un procedimiento de expropiación forzosa en terre-
nos propiedad de don José Arquelladas Molina y doña Victoria 
Ruiz Fernández (parcelas 24.a y 24.b del Sector SUS-SE-2/11 
del PGOU de Palma del Río), y en el que la Administración ex-
propiante es el Excmo. Ayuntamiento de Palma del Río.

Segundo. Remitir a don José Arquelladas Molina y doña 
Victoria Ruiz Fernández, como interesados en el procedi-
miento, fotocopia del requerimiento de la Sección 4.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo. Asimismo, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 49 de la LJCA, se emplaza a 
don José Arquelladas Molina y doña Victoria Ruiz Fernández y 
a aquellas personas, terceros interesados, a cuyo favor se hu-
bieren derivado o derivasen derechos del Acuerdo impugnado, 
para que en el plazo de nueve días puedan personarse como 
demandados en dicho procedimiento. La presente Resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el
art. 49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la 
citada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 26 de septiembre de 2011.- El Presidente de la 
Comisión, Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 282/2011, de 27 de septiembre, por el 
que se acepta la cesión del uso gratuito a la comunidad 
Autónoma de Andalucía de 245 metros cuadrados de 
la planta baja del inmueble sito en la C/ Espinillos, s/n, 
en Ronda (Málaga), propiedad de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, para fines propios del Servicio 
Andaluz de Salud, al que quedan adscritos.

Por Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2010, del Ministro 
de Trabajo e Inmigración, a propuesta de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, se ha cedido a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía el uso gratuito de 245 m2 de la planta baja 
del inmueble sito en la calle Espinillos, s/n, de Ronda (Málaga), 
para la ampliación del Centro de Salud «Ronda Norte».

Por la Consejería de Salud se considera de interés la 
aceptación de la cesión del uso gratuito del referido inmueble 
porque permitirá mejorar el dispositivo de asistencia primaria 
ahora existente y redundará en beneficio de toda la población 
y áreas próximas, mejorando la calidad del servicio al ciuda-
dano.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el 27 de septiembre de 2011,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión del uso 
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gratuita de 245 m2 de la planta baja del inmueble sito en la 
calle Espinillos, s/n, de Ronda (Málaga), para la ampliación 
del Centro de Salud «Ronda Norte», que forma parte de la 
siguiente finca:

Urbana: Edificio destinado a ambulatorio de la Seguridad 
Social y Agencia del Instituto Nacional de Previsión, situado en 
la Avenida Martínez Astein, s/n, compuesto de cuatro plantas. 
La superficie total es de mil trescientos nueve metros, noventa 
y cinco decímetros cuadrados, y sus linderos son los siguien-
tes: Norte, carretera de Ronda a Gobantes; Sur, prolongación 
de calle Granada; Este, calle nueva creación en los Espinillos y 
grupo de chalets existentes y Oeste, calle de nueva creación y 
ultimas casas de la carrera Espinel.

Inscrito a nombre de la Tesorería General de la Seguridad 
Social en el Registro de la Propiedad de Ronda con el número 
de finca 8.321, tomo 200, libro 120, al folio 128, inscripción 
4.ª Referencia catastral: 7390101UF0679S0001TO.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 113 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, la cesión gratuita del uso objeto de 
este Decreto se formalizará en documento administrativo, que 
será título suficiente para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad. 

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y De-
rechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la cesión 
del uso gratuita objeto del presente Decreto, quedando ads-
crito el referido inmueble al Servicio Andaluz de Salud para la 
ampliación de los servicios del Centro de Salud «Ronda Norte» 
que se ubica en Ronda (Málaga).

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, a través de la Dirección General de Patrimonio, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 ACUERDO de 27 de septiembre 2011, del Consejo 
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente el uso 
a la Entidad Local Autónoma Nueva Jarilla, de Jerez de 
la Frontera (Cádiz), de un inmueble sito en la C/ Ronda 
del Trobal, s/n, de dicha localidad, por un plazo de 50 
años, para Centro Social de Día de Personas Mayores.

La Entidad Local Autónoma Nueva Jarilla, de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), ha solicitado la cesión de uso de un inmueble 
sito en la C/ Ronda del Trobal, s/n, de dicha localidad, por 
un plazo de 50 años, para Centro Social de Día de Personas 
Mayores.

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha mos-
trado su conformidad a la cesión gratuita de uso en los térmi-
nos que se establece en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el día 27 de septiembre 2011,

A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 57.bis de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artícu-
lo 12 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía, ceder gratuitamente el uso a la 
Entidad Local Autónoma Nueva Jarilla, de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), de un inmueble sito en la C/ Ronda del Trobal, s/n, de 
dicha localidad, por un plazo de 50 años, para Centro de Día 
de Personas Mayores.

El referido inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad núm. Dos de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
al tomo 1.945, libro 687, folio 34, con el número de finca 
37.528, y consta anotado en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía con el 
número 2000/001324.

Referencia catastral número 5123213QA6752C0001AQ.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, integrándose en su patrimonio con todas 
sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización, 
teniendo la Comunidad Autónoma de Andalucía, además, de-
recho a percibir de la Entidad Local Autónoma, previa tasación 
pericial, el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. La Entidad Local Autónoma se obliga a asumir 
los gastos necesarios para el buen uso del bien cedido, así 
como los de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de 
cesión, no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La Entidad Local Autónoma se subroga, durante 
el plazo de vigencia de la cesión, en las obligaciones tributa-
rias que la Comunidad Autónoma de Andalucía tenga respecto 
del inmueble cedido.

Asimismo, queda obligada a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados. 

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento 
y la cesión del bien, sin perjuicio de que se permita la gestión 
directa o indirecta por los sistemas previstos en la legislación 
de Régimen Local aplicable. 

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía las pertenencias, 
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido 
por el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. En cumplimiento de lo regulado por el artícu-
lo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente 
Acuerdo.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en 
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Ca-
pítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Sevilla, 27 de septiembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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 ACUERDO de 27 de septiembre de 2011, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se cede gratuitamente el 
uso al Ayuntamiento de La Malahá (Granada), del in-
mueble denominado «Centro de la Juventud», sito en 
Avda. de Andalucía, núm. 5, de dicha localidad, por un 
plazo de 50 años, con destino a Centro de Día para 
Personas Mayores.

El Ayuntamiento de La Malahá (Granada) ha solicitado la 
cesión de uso gratuito del inmueble denominado «Centro de la 
Juventud», de 174 m2, sito en Avda. de Andalucía, núm. 5, de 
dicha localidad, por un plazo de 50 años, con destino a Centro 
de Día para Personas Mayores.

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha mos-
trado su conformidad a la cesión gratuita de uso en los térmi-
nos que se establece en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 27 de septiembre 2011,

A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 57.bis de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artícu-
lo 12 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía, ceder gratuitamente el uso al 
Ayuntamiento de La Malahá (Granada), del inmueble denomi-
nado «Centro de la Juventud», de 174 m2, sito en Avda. de An-
dalucía, núm. 5, de dicha localidad, por un plazo de 50 años, 
con destino a Centro de Día para Personas Mayores. 

El referido inmueble se encuentra inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad núm. Dos de Santa Fe (Granada), al 
tomo 2.461, libro 66, folio 50, con el número de finca 2.175, 
y consta anotado en el Inventario General de Bienes y Dere-
chos de la Comunidad Autónoma de Andalucía con el número 
2000/002632.

Referencia catastral número 6164501VG3066C0001IL.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, integrándose en su patrimonio con todas 
sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización,  
teniendo la Comunidad Autónoma de Andalucía, además, de-
recho a percibir del Ayuntamiento, previa tasación pericial, el 
valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos 
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los de 
personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no pa-
sará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de 
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Co-
munidad Autónoma de Andalucía tenga respecto del inmueble 
cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados. 

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento 
y la cesión del bien, sin perjuicio de que se permita la gestión 
directa o indirecta por los sistemas previstos en la legislación 
de Régimen Local aplicable. 

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía las pertenencias, 
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido 
por el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. En cumplimiento de lo regulado por el artícu-
lo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente 
Acuerdo.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en 
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Ca-
pítulo I del título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 ACUERDO de 27 de septiembre de 2011, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la enajenación 
directa de un inmueble sito en la Isla de la Cartuja de 
Sevilla.

La Comunidad Autónoma de Andalucía es titular del 
siguiente inmueble:

Urbana: Parcela de terreno de forma irregular, sita en la 
Isla de la Cartuja, con una superficie de novecientos sesenta 
y ocho metros setenta y cinco decímetros cuadrados. Linda al 
Norte con la calle Matemáticos Rey Pastor y Castro, registral 
9.775 de la que se segrega, y las parcelas L-13 y L-14, fincas 
registrales 9.878 y 9.879; al Sur y Este, con viario que la se-
para del Jardín del Guadalquivir, y al Oeste con viario que la 
separa de la L-16, finca registral 9.881.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 de Sevi-
lla, al tomo 2.373, libro 422, folio 202, finca registral 17.404, y 
pendiente de alta catastral.

La sociedad «Entre Castilla y la O, S.L.» ha solicitado la 
adquisición del referido inmueble por tratarse de una banda 
de terreno perimetral vinculado a las parcelas colindantes 
L-13 y L-14 de su propiedad, al objeto de adecuar estas últimas 
a las determinaciones del nuevo Plan General de Ordenación 
Urbana de Sevilla.

El artículo 88 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece 
que «la enajenación de los bienes inmuebles se hará mediante 
subasta salvo cuando el Consejo de Gobierno disponga otra 
cosa, si existen razones objetivas justificadas».

Las especiales características urbanísticas citadas que 
concurren en la parcela de referencia imposibilitan promover 
la concurrencia de otras ofertas para su enajenación y, como 
exige el artículo 186.2 del Reglamento para la aplicación de la 
Ley del Patrimonio, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de 
noviembre, justifican que la enajenación se acuerde de forma 
directa, con exclusión de la subasta, previa autorización del 
Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el 27 de septiembre de 2011,

A C U E R D O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 88 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 186.1 del Regla-
mento para su aplicación, aprobado por Decreto 276/1987, de 
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11 de noviembre, se autoriza la enajenación directa de los te-
rrenos descritos en el expositivo de este Acuerdo a la sociedad 
«Entre Castilla y la O, S.L.», anotados con carácter patrimonial 
en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía con el número 11/3480.

Del presente Acuerdo se dará cuenta a la Comisión Ha-
cienda y Administración Pública del Parlamento.

Segundo. Por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, a través de la Dirección General de Patrimonio, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Acuerdo.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 13 de junio de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Patito 
Amarillo», de Málaga. (PP. 2127/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Lu-
ciano González García, titular del centro de educación infantil 
«Patito Amarillo», en solicitud de autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento del mismo con 4 unidades del 
primer ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Patito 
Amarillo», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Patito Amarillo.
Código de centro: 29018121.
Domicilio: Plaza de Celedonio Romero, núm. 5, local 3.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Luciano González García.
Composición resultante: 4 unidades del primer ciclo para 51 
puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 13 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 ORDEN de 31 agosto de 2011, por la que se con-
cede una modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro de educación infantil «Don 
Mickey», de Churriana (Málaga). (PP. 3191/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
Rafael Fernández Sánchez, representante de «Profincas Chu-
rriana 2007, S.L.U.», entidad titular del centro de educación 
infantil «Don Mickey», en solicitud de ampliación del mencio-
nado centro en 3 unidades de primer ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 2 unidades del primer ciclo de educación 
infantil con 35 puestos escolares, por Resolución de 10 de 
octubre de 2006, de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, teniendo 
suscrito con esta Consejería de Educación el convenio de fi-
nanciación para los mismos al que se refiere el artículo 51 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
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nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 
26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educa-
ción infantil, la educación primaria y la educación secundaria 
(BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
por el que se regulan los centros que imparten el primer ci-
clo de educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral (BOJA de 20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de 
abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la 
autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las ac-
tividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y 
demás disposiciones aplicables. 

Considerando que, de conformidad con el artículo 51.3 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, en los centros de edu-
cación infantil de convenio, la totalidad de sus puestos escola-
res deben estar acogidos al mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. 1. Conceder una modificación de la autoriza-
ción administrativa por ampliación en 3 unidades de primer 
ciclo para 44 puestos escolares, al centro de educación in-
fantil «Don Mickey», promovido por «Profincas Churriana 
2007, S.L.U.», como entidad titular del mismo, con código 
29013433, ubicado en C/ Jilguero, núm. 4, de Churriana
(Málaga), quedando configurado con 5 unidades de primer ci-
clo para 79 puestos escolares.

2. El funcionamiento de los puestos escolares que se 
incrementan por la presente Orden estará supeditado a la mo-
dificación del convenio suscrito con el centro, al que se refiere 
el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para la 
financiación de los nuevos puestos escolares que por la pre-
sente Orden se autorizan, para lo que habrá que solicitar la 
suscripción de la correspondiente adenda, que estará sujeta 
a la planificación educativa de la red de escuelas y centros de 
educación infantil de primer ciclo.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «La 
Casa del Panda II», de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (PP. 
3276/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ja-
vier Villegas Berdejo, representante de «Villegas Corporación, 
Sociedad de Activos, S.L.», entidad titular del centro de educa-
ción infantil «La Casa del Panda II», en solicitud de autoriza-
ción administrativa de apertura y funcionamiento del mencio-
nado centro con 2 unidades del primer ciclo, acogiéndose a 
la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia; 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «La Casa 
del Panda II», promovido por «Villegas Corporación, Sociedad 
de Activos, S.L.», como entidad titular del mismo, con código 
41019396, ubicado en C/ Duquesa de Talavera, núm. 30, de 
Alcalá de Guadaíra (Sevilla), quedando configurado con 2 uni-
dades de primer ciclo para 35 puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestatívamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
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meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 594/2011, procedimiento 
ordinario, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Granada, sito en Avenida del Sur, 1, 6.ª planta, Joaquín 
Mochón Casas ha interpuesto el recurso contencioso-adminis-
trativo, P.O., núm. 594/2011, contra Resolución de 11.7.2011 
que desestima la reclamación interpuesta contra la resolución 
del C.D.P. Sagrado Corazón.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 594/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 27 de septiembre de 2011.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Investigación, Tecnología y Em-
presa, por la que se hace público el Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia y la Fundación Andaluza para el Desarrollo 
Aeroespacial Fundación Centro Tecnológico del Sector 
Aeronáutico (CATEC), por el que se establecen las ba-
ses para la financiación de los Centros Tecnológicos 
Andaluces.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Dirección General ha resuelto publicar el Conve-
nio de Colaboración entre la Consejería de Economía, Inno-

vación y Ciencia y la Fundación Andaluza para el Desarrollo 
Aeroespacial Fundación Centro Tecnológico del Sector Aero-
náutico (CATEC), por el que se establecen las bases para la 
financiación de los Centros Tecnológicos Andaluces.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- La Directora General, 
María Sol Calzado García.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA Y LA FUNDACIÓN ANDALUZA 
PARA EL DESARROLLO AEROESPACIAL FUNDACIÓN CENTRO 
TECNOLÓGICO DEL SECTOR AERONÁUTICO (CATEC), POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA FINANCIACIÓN DE 

LOS CENTROS TECNOLÓGICOS.

En Sevilla, a 19 de septiembre de 2011.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Ávila Cano, en 
calidad de Consejero de Economía, Innovación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía, cargo para el que fue nombrado mediante 
Decreto del Presidente 19/2010, de 22 de marzo, publicado 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 57, del 
día 23 de marzo, y en el uso de las facultades propias de su 
cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26.1 y 
2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Y de otra parte, don Juan Pedro Vela Martínez, en su ca-
lidad de representante legal de la Fundación Andaluza para 
el Desarrollo Aeroespacial, con CIF núm. G-91649616, domi-
ciliada en C/ Wilbur y Orville Wright, núm. 19, La Rinconada 
(Sevilla), constituida mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario de Sevilla don Pablo Gutiérrez-Alviz Conrado, como 
sustituto de su compañero don Pedro Antonio Romero Candau, 
Notarios del Ilustre Colegio de Sevilla, el 29 de enero de 2007, 
con el número 424 de su protocolo, e inscrita en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía el 25 de junio de 2007 con el 
número SE-1075, que actúa en virtud del poder otorgado a su 
favor ante la Notaria de Sevilla doña María del Carmen Alonso 
Bueyes y registrada con el núm. de Protocolo 577 de fecha 8 
de abril de 2008.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad le-
gal necesaria para el otorgamiento y suscripción del presente 
Convenio de Colaboración, por lo que a tal efecto, 

E X P O N E N

Primero. La Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia, es el departamento de la Administración de la Junta de 
Andalucía que materializa la voluntad de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía de integrar en una única estructura política 
las decisiones estratégicas de todos los actores principales 
que intervienen en el desarrollo de la Innovación y el Conoci-
miento, con el objetivo de incorporar la Innovación como valor 
fundamental al modelo de desarrollo económico y social anda-
luz, en el contexto de la globalización y de las nuevas reglas 
sociales y económicas que se imponen en la nueva Sociedad 
del Conocimiento.

En el campo concreto de la Investigación, el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación, las competencias que correspon-
den a la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 134/2010, de 
13 de abril modificado por Decreto 93/2011, de 19 de abril, 
y Decreto 152/2011, de 10 de mayo, por el que se regula su 
estructura orgánica, son:

- La coordinación y el fomento de la investigación cientí-
fica y técnica, la innovación y la transferencia de tecnología en 
el Sistema Andaluz de Ciencia, Tecnología y Empresa. 
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- El desarrollo tecnológico aplicado a las empresas me-
diante el fomento de la implantación de nuevas tecnologías y, en 
concreto, de la inversión empresarial en materia tecnológica.

Asimismo, el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación 2007-2013, aprobado por Decreto 86/2007, de 27 
de marzo (BOJA núm. 72, de 12 de abril de 2007), contempla 
entre sus objetivos el implicar la participación de la iniciativa 
privada en el Sistema Andaluz del Conocimiento a través de la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, fomen-
tando la participación empresarial en dicho sistema a fin de 
que tome conciencia del valor de la innovación como motor de 
progreso social y económico de nuestra región.

Con fecha 18 de diciembre de 2009, se dictó Orden de la 
entonces Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa por la 
que se modificó la Orden de 11 de diciembre de 2007, por la 
que se establece un programa de incentivos a los Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocato-
ria para el periodo 2008-2013.

Una de las razones que aconsejaban la modificación de la 
citada Orden, y así consta en el preámbulo de la misma, era 
dar carta de naturaleza a la reivindicación de los espacios y 
centros tecnológicos de aplicación del conocimiento, expuesta 
incluso ante las Cortes, de asegurar una financiación basal en 
los primeros años de funcionamiento, que garantice su viabi-
lidad y engarce con el sistema productivo al que dirigen su 
actividad.

En este sentido, el artículo 89 de la citada Orden define el 
Plan Anual de Actividades y Funcionamiento, como documento 
que integra toda la información tanto de índole económica so-
bre los recursos, ingresos y gastos, como de índole estraté-
gica sobre sus actividades y líneas de negocio, que permite 
conocer la capacidad del Agente del Conocimiento para el de-
sarrollo de las actividades que le corresponden según su cate-
goría, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 254/2009, 
de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se determina la clasificación y se regula el procedimiento 
para la acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del 
Conocimiento.

Segundo. La Fundación Andaluza para el Desarrollo Ae-
roespacial ((FADA) constituida mediante escritura pública otor-
gada el 29 de enero de 2007 ante el notario don Pedro H. 
Romero Candau, con el número 424 de su protocolo, tiene 
entre sus fines el fomento y la promoción de la innovación 
tecnológica entre las empresas del sector aeroespacial y aero-
náutico con el objetivo de aumentar la capacidad de acción y 
la competitividad de dichas empresas. 

Asimismo, la Fundación Andaluza para el Desarrollo Ae-
roespacial (FADA) se calificó como Centro Tecnológico Avan-
zado en virtud de Resolución de la Dirección General de Inves-
tigación, Tecnología y Empresa de fecha 8 de abril de 2008, 
al amparo de la Orden de 18 de septiembre de 2006, dero-
gada por el Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se determina la clasificación 
y el Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento (BOJA núm. 109, de 9 de junio).

Tercero. El Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se determina la clasifi-
cación y se regula el procedimiento para la acreditación y el 
Registro Electrónico de Agentes del Conocimiento, define al 
Agente del Sistema Andaluz del Conocimiento como aquellos 
grupos de personas, instituciones, organismos y entidades 
que intervienen en los procesos de generación, transmisión, 
transformación, aprovechamiento y difusión del conocimiento. 
El Centro Tecnológico, en sus distintas categorías, interviene 
en los procesos de transmisión, transformación y aprovecha-
miento del conocimiento.

Los Centros Tecnológicos Avanzados y los Centros Tecno-
lógicos son Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento que 
representan un nexo de unión entre la ciencia y el mercado, y 
nacen para cubrir necesidades concretas de un entorno empre-
sarial. Están ubicados en cada una de las provincias de la Co-
munidad Autónoma Andaluza y su objetivo es la generación de 
acciones innovadoras y el desarrollo tecnológico, así como la 
difusión y transferencia de sus resultados para mejorar la capa-
cidad competitiva de las empresas que actúan en Andalucía.

Son organizaciones que tienen un papel clave entre las 
infraestructuras de soporte a la innovación empresarial cuya 
misión fundamental es facilitar la actividad innovadora en el 
sector productivo mediante la prestación de una amplia gama 
de servicios a las empresas. En concreto, los Centros Tecnoló-
gicos Avanzados son creados con el objeto de realizar activida-
des de investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de 
conocimiento orientadas a la innovación, que están dirigidos 
a un sector económico estratégico para Andalucía, teniendo 
como objetivo principal la mejora de productos, servicios, pro-
cesos, y específicamente la generación de patentes.

La actividad de un Centro Tecnológico incluye tanto la ge-
neración de conocimiento como el desarrollo de investigación 
precompetitiva, la realización de proyectos de investigación 
aplicada bajo contrato, la prestación de servicios tecnológicos, 
la difusión de resultados de investigación y la formación espe-
cializada. 

Cuarto. La Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
pretende potenciar la colaboración entre los Centros Tecnológi-
cos y el tejido empresarial a partir de unas líneas estratégicas 
para el desarrollo de Andalucía, en concreto la coordinación, 
el desarrollo, seguimiento y evaluación de las actividades de 
I+D+i, así como el fomento de la interacción de las empresas 
con los Centros Tecnológicos y el fomento de la transferencia 
de tecnología a los sectores productivos. 

Esta colaboración debe hacerse de manera eficaz y orde-
nada con cada una de las entidades representantes, a juicio 
de la propia Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
de las entidades de aplicación y transferencia de tecnología 
de cada uno de los sectores estratégicos de actividad, esta-
bleciendo principios de coordinación y aprovechamiento de 
sinergias que redunden en el desarrollo de cada uno de los 
sectores de actividad. Estos sectores, junto con los centros 
tecnológicos respectivos, son:

Industrias tradicionales: CETEMET, CITMA, MOVEX, CITTA. 
Agroindustria: ADESVA, CITGARUM, CTAQUA, FUNDACION 
TECNOVA, CENTRO I+D VALLE DE LOS PEDROCHES, TEICA, 
CITOLIVA.
Servicios transversales: CTA, IAT y SURGENIA.
Aeronáutico: CATEC (FADA).
Energías renovables: CTAER.
TIC: CITIC.
Turismo: CINNTA.
Construcción y materiales: CT HABITEC, CTAP, ANDALTEC, 
INNOVARCILLA.

Quinto. Es objetivo común de las partes el promover co-
laboraciones que consigan sinergias para realizar actividades 
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en el 
ámbito empresarial, al ser el sector empresarial el principal 
consumidor de conocimiento y tecnología, a la vez que agente 
materializador de la innovación, en el que convergen las princi-
pales demandas de servicios de alto valor productivo, de finan-
ciación competitiva y de recursos humanos profesionalmente 
preparados para la gestión del cambio de la sociedad anda-
luza a una sociedad del conocimiento.

Por todo lo expuesto, y con el objeto de alcanzar los obje-
tivos que se plantearán más adelante, ambas partes acuerdan 
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firmar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con 
las siguientes:

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto del Convenio.
El objeto del presente Convenio es establecer las bases 

para la financiación de la Fundación Andaluza para el Desa-
rrollo Aeroespacial (FADA) dentro de una política general im-
pulsada por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
para conseguir que los Centros Tecnológicos de Andalucía 
alcancen una masa crítica que les permita generar conoci-
miento tecnológico y diseñar una oferta de actuaciones que 
tenga repercusiones en la capacidad innovadora de las empre-
sas andaluzas de un mismo sector.

Esta financiación se articula mediante subvención excep-
cional, por su finalidad pública e interés económico justificado 
con anterioridad en los expositivos tercero y quinto,  y al no 
existir bases reguladoras específicas a la que acogerse, según 
establece el artículo 84.2  de la Orden de 11 de diciembre de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras del Pro-
grama de Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Co-
nocimiento y se efectúa su convocatoria para el período 2008-
2013, modificada por Orden de 18 de diciembre de 2009.

Segunda. Concepto de financiación de un Centro Tecnoló-
gico objeto del presente Convenio.

Se entiende por financiación de un Centro Tecnológico los 
recursos financieros fijos necesarios del Centro y que no de-
penden del volumen de actividad que tenga, con independen-
cia de que un incremento significativo de la actividad pueda 
suponer un aumento de aquéllos.

Se incluye a continuación una descripción de los costes 
elegibles incluidos en el concepto de esta financiación:

1. Gastos de personal:
Se utilizan como criterios de referencia los establecidos 

por la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa de 11 de diciembre de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras del Programa de Incentivos a los Agen-
tes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su con-
vocatoria para el periodo 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de 
enero de 2008), para la contratación de personal de investiga-
ción así como los salarios públicos de categorías profesionales 
equivalentes. 

Serán financiables los costes de personal según la si-
guiente distribución: 

NIVEL PROFESIONAL SALARIO BRUTO 
ANUAL (EUROS)

DIRECCIÓN/GERENCIA 55.000

DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO 45.000

TÉCNICO DE DEPARTAMENTO DOCTOR O DOCTORA 42.000

TÉCNICO DE DEPARTAMENTO CON LICENCIATURA, 
INGENIERÍA, ARQUITECTURA 26.000

TÉCNICO DE DEPARTAMENTO CON DIPLOMATURA, 
INGENIERÍA TÉCNICA Y F.P. 22.500

PERSONAL DE APOYO 22.500

 Los salarios de los profesionales financiados por resolu-
ción aprobada de una convocatoria competitiva deberán re-
girse por lo establecido en ella. Este criterio se aplicará en 
todos los casos, cuando la procedencia de los fondos públicos 
sea internacional, nacional ó autonómica.

Se consideran costes de personal los correspondientes a 
los trabajadores en plantilla del centro. Se consideran gastos fi-
nanciables las cotizaciones sociales vinculadas a estos salarios.

Los costes asumidos por el centro que excedan de las 
cuantías indicadas serán responsabilidad financiera del pro-
pio centro. No se consideran financiables los costes variables 

(salarios variables, bonos anuales, etc.) imputables a las es-
tructuras de remuneración que puedan estar aprobadas por el 
centro en la actualidad.

2. Alquileres y amortizaciones de préstamos de financia-
ción de construcción de las infraestructuras y equipamientos.

3. Gastos fijos vinculados a la actividad ordinaria del cen-
tro (luz, agua, teléfono, material de oficina, etc.).

4. Otros gastos no fungibles:
a) Seguros.
b) Gastos financieros.
c) Publicidad.
d) Mensajería.
5. Servicios profesionales externos:
Se consideran financiables los gastos de asesoría jurídica, 

fiscal y contable.
Muy excepcionalmente podrán considerarse financiables 

los gastos de asesoramiento o gestión de proyectos de I+D+i, 
cuando el centro lo justifique por razones de un incremento 
importante en el volumen de proyectos gestionados o bien 
porque la novedad del centro limite su capacidad de contar 
con el personal técnico apropiado.

Se consideran dentro de esta excepción a los Centros 
Tecnológicos Avanzados de reciente creación.

6. Gastos no incluidos dentro del concepto de financiación.
a) Subcontrataciones, que deberán estar vinculadas a 

proyectos concretos y justificar debidamente su necesidad (en 
la solicitud del incentivo).

b) Gastos fungibles, que se vincularán a proyectos con-
cretos.

c) Adquisición y actualización de equipamientos e 
infraestructuras.

d) Gastos de comunicación de proyectos concretos (se 
consideran divulgación y transferencia de conocimiento).

e) Gastos que puedan ser financiados por algún apartado 
de la Orden de 11 de diciembre de 2007, por la Orden de 
Incentivos de la Agencia IDEA o en proyectos incentivados por 
la Corporación Tecnológica de Andalucía. Es obligación inex-
cusable del Centro solicitar los incentivos públicos en las mo-
dalidades establecidas para ello y, por lo tanto no se permitirá 
imputar estos gastos a la financiación basal operativa.

Tercera. Plan anual.
El Centro deberá elaborar su Plan Anual, entendido como 

documento que integra toda la información cuantificada so-
bre los recursos del Centro y su planificación estratégica, y 
que permite conocer su capacidad para el desarrollo de las 
actividades previstas para esta clase de agentes del conoci-
miento en el Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento mediante el que se determina la 
clasificación y se regula el procedimiento para la acreditación 
y el Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento. Debe integrar, asimismo, un estudio sobre el 
impacto de su actividad en el entorno en que se desarrolla, 
tanto respecto de las empresas localizadas en sus inmedia-
ciones -aunque no pertenezcan a su sector de actividad-, 
como sobre las empresas de su sector ubicadas en el resto 
del territorio de Andalucía, pues los Centros Tecnológicos son 
verdaderos clusters localizados en un determinado territorio, 
integrados por empresas de tecnologías especializadas en un 
foco o sector específico.

Cuarta. Financiación del Centro Tecnológico.
El Centro Tecnológico presentará el Plan Anual y sus ne-

cesidades de financiación a la Comisión Provincial de Agentes 
del Conocimiento para la Información y Seguimiento de Incen-
tivos que la examinará, analizando las variaciones relacionadas 
con los gastos respecto de los del año anterior, y formulará la 
correspondiente propuesta de financiación a la Comisión Auto-
nómica de Agentes del Conocimiento para el Seguimiento de 
Incentivos, que informará y coordinará el conjunto de propues-
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tas remitidas por los distintos Centros Tecnológicos, para su 
presentación a la Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología de la CEIC, la cual, teniendo en cuenta las 
disponibilidades presupuestarias, aprobará definitivamente las 
propuestas de financiación a conceder. 

El importe a financiar por la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia para el año 2010 se fija en la cantidad de 
763.560 euros, cuyo pago se realizará con cargo a la siguiente 
aplicación presupuestaria:

1.1.12.00.18.00.486.02.54A.9.2010
Para el año 2011 la cantidad de 813.765 euros, cuyo 

pago se realizará con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria:

1.1.12.00.18.00.486.02.54A.9.2010
Y para el año 2012 la cantidad de 710.822,5 euros, cuyo 

pago se realizará con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria:

3.1.12.00.18.00.486.02.54A.2.2012
Coordinación y seguimiento.
En el seno de las Comisiones Provincial y Autonómica 

de Seguimiento de los Incentivos se evaluará que los Centros 
Tecnológicos de un mismo sector de actividad realicen sus ac-
tividades de manera ordenada, integrando capacidades y evi-
tando duplicidades, a la luz de los indicadores contenidos en 
el Plan Estratégico del Centro Tecnológico.

En todo caso, para obtener la financiación indicada para 
los años posteriores, el Centro Tecnológico deberá acreditar el 
cumplimiento de los objetivos relacionados en su Plan Anual 
2010, considerándose los siguientes objetivos como estratégi-
cos para el sector:

1. Incremento sustancial de los ingresos privados en un 
ejercicio, por actividades previstas en el Decreto 254/2009, 
de 26 de mayo.

2. Número de productos, procesos o servicios mejorados 
y con aplicación empresarial. Se medirá por el número de los 
mismos en el mercado.

3. Número de patentes y modelos de utilidad en uso.
4. Número de servicios empresariales de innovación 

(apoyo a la presentación de proyectos, gestión de proyectos 
de I+D+i, etc.).

5. Número de proyectos de I+D+i desarrollados por sí 
mismo o en colaboración con otras instituciones de genera-
ción de conocimiento.

6. Proyectos de Internacionalización incluidos en el Plan 
Innprenta de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

7. En el caso de Centros Tecnológicos Avanzados, número 
de EBTs impulsadas por el Centro.

Como consecuencia de lo expuesto, la obtención de la 
financiación en los porcentajes indicados queda condicionada 
para los ejercicios siguientes al grado de cumplimiento de los 
objetivos estratégicos del Centro, de acuerdo con el informe 
y la propuesta formulados por las Comisiones de Agentes del 
Conocimiento Provincial y Autonómica, funcionando el sistema 
de financiación a modo de un contrato-programa entre la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia y el respectivo 
Centro Tecnológico. La desviación en la consecución de los 
objetivos estratégicos indicados, apreciada por la Comisión 
Provincial de Agentes del Conocimiento y expresada en tanto 
por ciento, dará lugar a una minoración en igual porcentaje de 
la financiación prevista para el año siguiente hasta un máximo 
del 50%.

Pagos y Justificación.
El importe de la aportación de la Consejería de Economía, 

Innovación y Ciencia estipulada en el presente Convenio se 
realizará mediante dos pagos equivalentes a las anualidades 
2010 y 2011, por 1.577.325 euros, y otro, de la anualidad 
2012 por 710.822,5 euros, una vez firmado el presente Con-
venio y ostentando estas entregas la categoría de «pagos en 
firme con justificación diferida». El plazo de justificación del 
primer 25% será de 3 meses a contar desde la firma del Con-

venio. Una vez justificado, al menos, el 25% del importe total 
(572.036, 88 euros), se efectuará el segundo pago, con cargo 
a la anualidad 2012 que tendrá la categoría de «pago en firme 
con justificación diferida». El importe total de los pagos deberá 
quedar justificado antes del 30 de junio del año siguiente.

El Centro Tecnológico justificará ante la Consejería de 
Economía, Innovación, y Ciencia la ejecución de los gastos, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen 
la concesión de la subvención, así como la realización de las 
actuaciones previstas y el importe de los gastos efectivamente 
ejecutados para el cumplimiento de la finalidad misma.

La justificación se llevará a cabo mediante la presenta-
ción, por parte del Centro Tecnológico, de un Informe de un 
Auditor de Cuentas inscrito como ejerciente en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, dependiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditorias de Cuentas, resultando de aplicación 
en este supuesto como referencia lo previsto en el artículo 13 
del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión Europea, de 
8 de diciembre de 2006, que establece normas de desarrollo 
para el Reglamento (CE) 1083/2006, del Consejo de la Unión 
Europea, informe que garantice el carácter elegible de los gas-
tos que se pretenden imputar, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el Capítulo II, del Título II del Re-
glamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Asimismo, la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia, se reserva el derecho de requerir la presentación de toda 
aquella documentación que considere necesaria para verificar 
la justificación de los gastos y del cumplimiento de la acción 
propuesta. 

La última justificación vendrá acompañada de una memo-
ria justificativa del conjunto de la actuación realizada.

Quinta. Financiación de otras actividades y proyectos.
Para la financiación de otras actividades y proyectos que 

no puedan ser imputados a este Convenio y que no puedan 
ser sufragados con cargo a ingresos por servicios prestados, 
el Centro Tecnológico podrá presentar solicitudes en las con-
vocatorias de concurrencia competitiva de proyectos de I+D+i, 
tanto al amparo de la Orden de 11 de diciembre de 2007, por 
la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
y se efectúa su convocatoria para el período 2008-2013 (BOJA 
núm. 4, de 5 de enero de 2008), como –con carácter prefe-
rente– de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un Programa de Incenti-
vos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empre-
sarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 
2008 a 2013 (BOJA núm. 249, de 17 de diciembre de 2008).

Asimismo, podrán presentar solicitudes para la financia-
ción de las actividades de carácter complementario enume-
radas en el apartado c) del artículo 89 de la Orden de 11 de 
diciembre de 2007.

Sexta. Naturaleza del Convenio y régimen jurídico.
El presente Convenio es de carácter administrativo, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 4.1.d) de la Ley 30/2007, 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, quedando ex-
cluido del ámbito de aplicación de dicha Ley, sin perjuicio de la 
aplicación de sus principios para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran plantearse. 

Conforme al artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la 
concesión de dicha subvención estará limitada por las disponi-
bilidades presupuestarias existentes.

La Consejería de Economía, Innovación y Ciencia no es-
tará sujeta a obligaciones contractuales con el personal que 
participe, colabore o preste servicios en el desarrollo de las 
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actuaciones de este Convenio específico, quedando incluido 
en todo el ámbito de actuación y organización de la otra parte 
firmante.

Séptima. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor el 

día de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciem-
bre de 2013. 

Octava. Causas de extinción.
El presente Convenio de Colaboración concluirá a la fina-

lización de su período de vigencia, por denuncia de cualquiera 
de sus partes o por el mutuo acuerdo de las mismas.

La extinción de la vigencia del presente Convenio de Co-
laboración se entenderá sin perjuicio de la finalización de los 
gastos específicos de financiación basal que pudieran encon-
trarse en ejecución.

La denuncia del Convenio podrá ser formulada por cual-
quiera de las partes, por escrito, y con antelación mínima de 
tres meses a la fecha de finalización del mismo.

Novena. Resolución de controversias.
La ejecución ordinaria del Convenio y la evaluación de las 

obligaciones asumidas en el mismo, se efectuará por la Comi-
sión Provincial de Agentes del Conocimiento, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 96 y siguientes de la Orden de 
11 de diciembre de 2007, modificada por la Orden de 18 de 
diciembre de 2009 (BOJA núm. 2 de 5 de enero de 2010).

Las partes se comprometen a resolver de manera amis-
tosa las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran deri-
varse de la aplicación del mismo, a cuyo fin se constituirá una 
Comisión Mixta formada por dos personas en representación 
de cada una de las partes firmantes y una persona en repre-
sentación de la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía 
(RETA), cuyo régimen de organización y funcionamiento será 
el previsto para los órganos colegiados en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en su inter-
pretación y cumplimiento, y que no hayan sido resueltas en 
la Comisión de Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, y para que conste y surta 
los efectos oportunos, las partes intervinientes suscriben el 
presente documento por duplicado en el lugar y fecha indica-
dos en el encabezamiento. 

 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Investigación, Tecnología y Em-
presa, por la que se hace público el Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia y el Instituto Andaluz de Tecnología (IAT), por el 
que se establecen las bases para la financiación de los 
Centros Tecnológicos Andaluces.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General ha resuelto publicar el 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia y el Instituto Andaluz de Tecnología (IAT), 

por el que se establecen las bases para la financiación de los 
Centros Tecnológicos Andaluces.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- La Directora General, 
María Sol Calzado García.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA Y EL INSTITUTO 
ANDALUZ DE TECNOLOGÍA (IAT), POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

CENTROS TECNOLÓGICOS ANDALUCES

En Sevilla, a 19 de septiembre de 2011.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Ávila Cano, en 
calidad de Consejero de Economía, Innovación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía, cargo para el que fue nombrado mediante 
Decreto del Presidente 19/2010, de 22 de marzo, publicado 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 57, del 
día 23 de marzo, y en el uso de las facultades propias de su 
cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26.1 y 
2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Y de otra parte, don José Luis Calvo Borrego, en su cali-
dad de Presidente de la Fundación Instituto Andaluz de Tecno-
logía (IAT), con CIF núm. G-41389248, domiciliada en C/ Leo-
nardo Da Vinci, núm. 2, Isla de La Cartuja, Sevilla, e inscrita 
el día 11 de julio de 1989, con número de registro SE-489, 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con 
su nombramiento efectuado el 14 de diciembre de 2006, que 
tiene conferidos poderes mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario de Sevilla, don Victorio Magariños Blanco, el 18 
de enero de 2007, con el número 198 de su protocolo.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad le-
gal necesaria para el otorgamiento y suscripción del presente 
Convenio de Colaboración, por lo que a tal efecto, 

E X P O N E N

Primero. La Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia, es el departamento de la Administración de la Junta de 
Andalucía que materializa la voluntad de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía de integrar en una única estructura política 
las decisiones estratégicas de todos los actores principales 
que intervienen en el desarrollo de la Innovación y el Conoci-
miento, con el objetivo de incorporar la Innovación como valor 
fundamental al modelo de desarrollo económico y social anda-
luz, en el contexto de la globalización y de las nuevas reglas 
sociales y económicas que se imponen en la nueva Sociedad 
del Conocimiento.

En el campo concreto de la Investigación, el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación, las competencias que correspon-
den a la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 134/2010, de 
13 de abril , modificado por Decreto 93/2011, de 19 de abril, 
y Decreto 152/2011, de 10 de mayo, por el que se regula su 
estructura orgánica, son:

• La coordinación y el fomento de la investigación cientí-
fica y técnica, la innovación y la transferencia de tecnología en 
el Sistema Andaluz de Ciencia, Tecnología y Empresa. 

• El desarrollo tecnológico aplicado a las empresas me-
diante el fomento de la implantación de nuevas tecnologías y, en 
concreto, de la inversión empresarial en materia tecnológica.

Asimismo, el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación 2007-2013, aprobado por Decreto 86/2007, de 27 
de marzo (BOJA núm. 72, de 12 de abril de 2007), contempla 
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entre sus objetivos el implicar la participación de la iniciativa 
privada en el Sistema Andaluz del Conocimiento a través de la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, fomen-
tando la participación empresarial en dicho sistema a fin de 
que tome conciencia del valor de la innovación como motor de 
progreso social y económico de nuestra región.

Con fecha 18 de diciembre de 2009 se dictó Orden de la 
entonces Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la 
que se modificó la Orden de 11 de diciembre de 2007, por la 
que se establece un programa de incentivos a los Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocato-
ria para el periodo 2008-2013.

Una de las razones que aconsejaban la modificación de la 
citada Orden, y así consta en el preámbulo de la misma, era dar 
carta de naturaleza a la reivindicación de los espacios y centros 
tecnológicos de aplicación del conocimiento, expuesta incluso 
ante las Cortes, de asegurar una financiación basal en los pri-
meros años de funcionamiento, que garantice su viabilidad y en-
garce con el sistema productivo al que dirigen su actividad.

En este sentido, el artículo 89 de la citada Orden define el 
Plan Anual de Actividades y Funcionamiento, como documento 
que integra toda la información tanto de índole económica so-
bre los recursos, ingresos y gastos, como de índole estraté-
gica sobre sus actividades y líneas de negocio, que permite 
conocer la capacidad del Agente del Conocimiento para el de-
sarrollo de las actividades que le corresponden según su cate-
goría, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 254/2009, 
de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se determina la clasificación y se regula el procedimiento 
para la acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del 
Conocimiento.

Segundo. El Instituto Andaluz de Tecnología (IAT) consti-
tuida mediante escritura pública otorgada el 29 de enero de 
2007 ante el notario don José Luis Vivancos Escobar, con el 
número 2103 de su protocolo, tiene entre sus fines el fomento 
y la promoción de la innovación tecnológica entre las empre-
sas del sector aeroespacial y aeronáutico con el objetivo de 
aumentar la capacidad de acción y la competitividad de dichas 
empresas. 

Asimismo, el Instituto Andaluz de Tecnología (IAT) se cali-
ficó como Centro Tecnológico en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Investigación, Tecnología y Empresa de fecha 
8 de abril de 2008, al amparo de la Orden de 18 de septiembre 
de 2006, derogada por el Decreto 254/2009, de 26 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se determina 
la clasificación y el Registro Electrónico de Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento (BOJA núm. 109, de 9 de junio).

Tercero. El Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se determina la clasifi-
cación y se regula el procedimiento para la acreditación y el 
Registro Electrónico de Agentes del Conocimiento, define al 
Agente del Sistema Andaluz del Conocimiento como aquellos 
grupos de personas, instituciones, organismos y entidades 
que intervienen en los procesos de generación, transmisión, 
transformación, aprovechamiento y difusión del conocimiento. 
El Centro Tecnológico, en sus distintas categorías, interviene 
en los procesos de transmisión, transformación y aprovecha-
miento del conocimiento.

Los Centros Tecnológicos Avanzados y los Centros Tecno-
lógicos son Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento que 
representan un nexo de unión entre la ciencia y el mercado, y 
nacen para cubrir necesidades concretas de un entorno em-
presarial. Están ubicados en cada una de las provincias de la 
Comunidad Autónoma Andaluza y su objetivo es la generación 
de acciones innovadoras y el desarrollo tecnológico, así como la 
difusión y transferencia de sus resultados para mejorar la capa-
cidad competitiva de las empresas que actúan en Andalucía.

Son organizaciones que tienen un papel clave entre las 
infraestructuras de soporte a la innovación empresarial cuya 
misión fundamental es facilitar la actividad innovadora en el 
sector productivo mediante la prestación de una amplia gama 
de servicios a las empresas. En concreto, los Centros Tecnoló-
gicos Avanzados son creados con el objeto de realizar activida-
des de investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de 
conocimiento orientadas a la innovación, que están dirigidos 
a un sector económico estratégico para Andalucía, teniendo 
como objetivo principal la mejora de productos, servicios, pro-
cesos, y específicamente la generación de patentes.

La actividad de un Centro Tecnológico incluye tanto la ge-
neración de conocimiento como el desarrollo de investigación 
precompetitiva, la realización de proyectos de investigación 
aplicada bajo contrato, la prestación de servicios tecnológicos, 
la difusión de resultados de investigación y la formación espe-
cializada. 

Cuarto. La Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
pretende potenciar la colaboración entre los Centros Tecnológi-
cos y el tejido empresarial a partir de unas líneas estratégicas 
para el desarrollo de Andalucía, en concreto la coordinación, 
el desarrollo, seguimiento y evaluación de las actividades de 
I+D+i, así como el fomento de la interacción de las empresas 
con los centros tecnológicos y el fomento de la transferencia 
de tecnología a los sectores productivos. 

Esta colaboración debe hacerse de manera eficaz y orde-
nada con cada una de las entidades representantes, a juicio 
de la propia Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
de las entidades de aplicación y transferencia de tecnología 
de cada uno de los sectores estratégicos de actividad, esta-
bleciendo principios de coordinación y aprovechamiento de 
sinergias que redunden en el desarrollo de cada uno de los 
sectores de actividad. Estos sectores, junto con los Centros 
Tecnológicos respectivos, son:

Industrias tradicionales: CETEMET, CITMA, MOVEX, CITTA.
Agroindustria: ADESVA, CITGARUM, CTAQUA, FUNDACIÓN 
TECNOVA, CENTRO I+D VALLE DE LOS PEDROCHES, TEICA, 
CITOLIVA.
Servicios Transversales: CTA, IAT y SURGENIA.
Aeronáutico: CATEC.
Energías Renovables: CTAER.
TIC: CITIC.
Turismo: CINNTA.
Construcción y Materiales: CTAP, CT HABITEC, ANDALTEC, 
INNOVARCILLA.

Quinto. Es objetivo común de las partes el promover co-
laboraciones que consigan sinergias para realizar actividades 
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en el 
ámbito empresarial, al ser el sector empresarial el principal 
consumidor de conocimiento y tecnología, a la vez que agente 
materializador de la innovación, en el que convergen las princi-
pales demandas de servicios de alto valor productivo, de finan-
ciación competitiva y de recursos humanos profesionalmente 
preparados para la gestión del cambio de la sociedad anda-
luza a una sociedad del conocimiento.

Por todo lo expuesto, y con el objeto de alcanzar los obje-
tivos que se plantearán más adelante, ambas partes acuerdan 
firmar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con 
las siguientes:

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto del Convenio.
El objeto del presente Convenio es establecer las bases 

para la financiación de la Instituto Andaluz de Tecnología (IAT), 
dentro de una política general impulsada por la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, para conseguir que los Cen-
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tros Tecnológicos de Andalucía alcancen una masa crítica que 
les permita generar conocimiento tecnológico y diseñar una 
oferta de actuaciones que tenga repercusiones en la capacidad 
innovadora de las empresas andaluzas de un mismo sector.

Esta financiación se articula mediante subvención excep-
cional, por su finalidad pública e interés económico justificado 
con anterioridad en los expositivos tercero y quinto, y al no 
existir base reguladora específica a la que acogerse, según 
establece el artículo 84.2 de la Orden de 11 de diciembre de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras del Pro-
grama de Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Co-
nocimiento y se efectúa su convocatoria para el período 2008-
2013, modificada por Orden de 18 de diciembre de 2009.

Segunda. Concepto de financiación de un Centro Tecnoló-
gico objeto del presente Convenio.

Se entiende por financiación de un Centro Tecnológico los 
recursos financieros fijos necesarios del Centro y que no de-
penden del volumen de actividad que tenga, con independen-
cia de que un incremento significativo de la actividad pueda 
suponer un aumento de aquéllos.

Se incluye a continuación una descripción de los costes 
elegibles incluidos en el concepto de esta financiación:

1. Gastos de personal:
Se utilizan como criterios de referencia los establecidos 

por la Orden de la Consejería Innovación, Ciencia y Empresa 
de 11 de diciembre de 2007, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocato-
ria para el periodo 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de enero 
de 2008), para la contratación de personal de investigación 
así como los salarios públicos de categorías profesionales 
equivalentes. 

Serán financiables los costes de personal según la si-
guiente distribución: 

NIVEL PROFESIONAL SALARIO BRUTO 
ANUAL (EUROS)

DIRECCIÓN/GERENCIA 55.000

DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO 45.000

TÉCNICO DE DEPARTAMENTO DOCTOR O DOCTORA 42.000

TÉCNICO DE DEPARTAMENTO CON LICENCIATURA, 
INGENIERÍA, ARQUITECTURA 26.000

TÉCNICO DE DEPARTAMENTO CON DIPLOMATURA, 
INGENIERÍA TÉCNICA Y F.P. 22.500

PERSONAL DE APOYO 22.500

 Los salarios de los profesionales financiados por resolu-
ción aprobada de una convocatoria competitiva deberán re-
girse por lo establecido en ella. Este criterio se aplicará en 
todos los casos, cuando la procedencia de los fondos públicos 
sea internacional, nacional o autonómica.

Se consideran costes de personal los correspondientes a 
los trabajadores en plantilla del centro. Se consideran gastos fi-
nanciables las cotizaciones sociales vinculadas a estos salarios.

Los costes asumidos por el centro que excedan de las 
cuantías indicadas serán responsabilidad financiera del pro-
pio centro. No se consideran financiables los costes variables 
(salarios variables, bonos anuales, etc.) imputables a las es-
tructuras de remuneración que puedan estar aprobadas por el 
centro en la actualidad.

2. Alquileres y amortizaciones de préstamos de financia-
ción de construcción de las infraestructuras y equipamientos.

3. Gastos fijos vinculados a la actividad ordinaria del cen-
tro (luz, agua, teléfono, material de oficina, etc.).

4. Otros gastos no fungibles:
a) Seguros.
b) Gastos financieros.
c) Publicidad.
d) Mensajería.

5. Servicios profesionales externos:
Se consideran financiables los gastos de asesoría jurídica, 

fiscal y contable.
Muy excepcionalmente podrán considerarse financiables 

los gastos de asesoramiento o gestión de proyectos de I+D+i, 
cuando el centro lo justifique por razones de un incremento 
importante en el volumen de proyectos gestionados o bien 
porque la novedad del centro limite su capacidad de contar 
con el personal técnico apropiado.

Se consideran dentro de esta excepción a los Centros 
Tecnológicos Avanzados de reciente creación.

6. Gastos no incluidos dentro del concepto de financiación.
a) Subcontrataciones, que deberán estar vinculadas a 

proyectos concretos y justificar debidamente su necesidad (en 
la solicitud del incentivo).

b) Gastos fungibles, que se vincularán a proyectos con-
cretos.

c) Adquisición y actualización de equipamientos e 
infraestructuras.

d) Gastos de comunicación de proyectos concretos (se 
consideran divulgación y transferencia de conocimiento).

e) Gastos que puedan ser financiados por algún apartado 
de la Orden de 11 de diciembre de 2007, por la Orden de 
Incentivos de la Agencia IDEA o en proyectos incentivados por 
la Corporación Tecnológica de Andalucía. Es obligación inex-
cusable del Centro solicitar los incentivos públicos en las mo-
dalidades establecidas para ello y, por lo tanto no se permitirá 
imputar estos gastos a la financiación basal operativa.

Tercera. Plan anual. 
El Centro deberá elaborar su Plan Anual, entendido como 

documento que integra toda la información cuantificada so-
bre los recursos del Centro y su planificación estratégica, y 
que permite conocer su capacidad para el desarrollo de las 
actividades previstas para esta clase de agentes del conoci-
miento en el Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento mediante el que se determina la 
clasificación y se regula el procedimiento para la acreditación 
y el Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento. Debe integrar, asimismo, un estudio sobre el 
impacto de su actividad en el entorno en que se desarrolla, 
tanto respecto de las empresas localizadas en sus inmedia-
ciones –aunque no pertenezcan a su sector de actividad–, 
como sobre las empresas de su sector ubicadas en el resto 
del territorio de Andalucía, pues los Centros Tecnológicos son 
verdaderos clusters localizados en un determinado territorio, 
integrados por empresas de tecnologías especializadas en un 
foco o sector específico.

Cuarta. Financiación del Centro Tecnológico.
El Centro Tecnológico presentará el Plan Anual y sus ne-

cesidades de financiación a la Comisión Provincial de Agentes 
del Conocimiento para la Información y Seguimiento de Incen-
tivos que la examinará, analizando las variaciones relacionadas 
con los gastos respecto de los del año anterior, y formulará la 
correspondiente propuesta de financiación a la Comisión Auto-
nómica de Agentes del Conocimiento para el Seguimiento de 
Incentivos, que informará y coordinará el conjunto de propues-
tas remitidas por los distintos Centros Tecnológicos, para su 
presentación a la Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología de la CEIC, la cual, teniendo en cuenta las 
disponibilidades presupuestarias, aprobará definitivamente las 
propuestas de financiación a conceder. 

El importe a financiar por la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia para el año 2010 se fija en la cantidad 
de 1.070.000 euros, cuyo pago se realizará con cargo a la 
siguiente aplicación presupuestaria:

1.1.12.00.18.00.486.02.54A.9.2010
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Para el año 2011 la cantidad de 720.000 euros, cuyo 
pago se realizará con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria:

1.1.12.00.18.00.486.02.54A.9.2010
Y para el año 2012 la cantidad de 600.000 euros, cuyo 

pago se realizará con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria:

3.1.12.00.18.00.486.02.54A.2.2012

Coordinación y seguimiento.
En el seno de las Comisiones Provincial y Autonómica 

de Seguimiento de los Incentivos se evaluará que los Centros 
Tecnológicos de un mismo sector de actividad realicen sus ac-
tividades de manera ordenada, integrando capacidades y evi-
tando duplicidades, a la luz de los indicadores contenidos en 
el Plan Estratégico del Centro Tecnológico.

En todo caso, para obtener la financiación indicada para 
los años posteriores, el Centro Tecnológico deberá acreditar el 
cumplimiento de los objetivos relacionados en su Plan Anual 
2010, considerándose los siguientes objetivos como estratégi-
cos para el sector:

1. Incremento sustancial de los ingresos privados en un 
ejercicio, por actividades previstas en el Decreto 254/2009, 
de 26 de mayo.

2. Número de productos, procesos o servicios mejorados 
y con aplicación empresarial. Se medirá por el número de los 
mismos en el mercado.

3. Número de patentes y modelos de utilidad en uso.
4. Número de servicios empresariales de innovación 

(apoyo a la presentación de proyectos, gestión de proyectos 
de I+D+i, etc.).

5. Número de proyectos de I+D+i desarrollados por sí 
mismo o en colaboración con otras instituciones de genera-
ción de conocimiento.

6. Proyectos de Internacionalización incluidos en el Plan 
Innprenta de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

7. En el caso de Centros Tecnológicos Avanzados, número 
de EBTs impulsadas por el Centro.

Como consecuencia de lo expuesto, la obtención de la 
financiación en los porcentajes indicados queda condicionada 
para los ejercicios siguientes al grado de cumplimiento de los 
objetivos estratégicos del Centro, de acuerdo con el informe 
y la propuesta formulados por las Comisiones de Agentes del 
Conocimiento Provincial y Autonómica, funcionando el sistema 
de financiación a modo de un contrato-programa entre la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia y el respectivo 
Centro Tecnológico. La desviación en la consecución de los 
objetivos estratégicos indicados, apreciada por la Comisión 
Provincial de Agentes del Conocimiento y expresada en tanto 
por ciento, dará lugar a una minoración en igual porcentaje de 
la financiación prevista para el año siguiente hasta un máximo 
del 50%.

Pagos y Justificación.
El importe de la aportación de la Consejería de Economía, 

Innovación y Ciencia estipulada en el presente Convenio se 
realizará mediante dos pagos equivalentes a las anualidades 
2010 y 2011, por 1.790.000 euros, y otro, de la anualidad 
2012 por 600.000 euros, una vez firmado el presente Con-
venio y ostentando estas entregas la categoría de «pagos en 
firme con justificación diferida». El plazo de justificación del 
primer 25% será de 3 meses a contar desde la firma del Con-
venio. Una vez justificado, al menos, el 25% del importe total 
(597.500 euros), se efectuará el segundo pago, con cargo a 
la anualidad 2012 que tendrá la categoría de «pago en firme 
con justificación diferida». El importe total de los pagos deberá 
quedar justificado antes del 30 de junio del año siguiente.

El Centro Tecnológico justificará ante la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia la ejecución de los gastos, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen 
la concesión de la subvención, así como la realización de las 

actuaciones previstas y el importe de los gastos efectivamente 
ejecutados para el cumplimiento de la finalidad misma.

La justificación se llevará a cabo mediante la presenta-
ción, por parte del Centro Tecnológico, de un Informe de un 
Auditor de Cuentas inscrito como ejerciente en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, dependiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditorias de Cuentas, resultando de aplicación 
en este supuesto como referencia lo previsto en el artículo 13 
del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión Europea, de 
8 de diciembre de 2006, que establece normas de desarrollo 
para el Reglamento (CE) 1083/2006, del Consejo de la Unión 
Europea, informe que garantice el carácter elegible de los gas-
tos que se pretenden imputar, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el Capítulo II, del Título II del Re-
glamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio.

Asimismo, la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia, se reserva el derecho de requerir la presentación de toda 
aquella documentación que considere necesaria para verificar 
la justificación de los gastos y del cumplimiento de la acción 
propuesta. 

La última justificación vendrá acompañada de una memo-
ria justificativa del conjunto de la actuación realizada.

Quinta. Financiación de otras actividades y proyectos.
Para la financiación de otras actividades y proyectos que 

no puedan ser imputados a este Convenio y que no puedan 
ser sufragados con cargo a ingresos por servicios prestados, 
el Centro Tecnológico podrá presentar solicitudes en las con-
vocatorias de concurrencia competitiva de proyectos de I+D+i, 
tanto al amparo de la Orden de 11 de diciembre de 2007, por 
la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
y se efectúa su convocatoria para el periodo 2008-2013 (BOJA 
núm. 4, de 5 de enero de 2008), como –con carácter prefe-
rente– de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un Programa de Incenti-
vos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empre-
sarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 
2008 a 2013 (BOJA núm. 249, de 17 de diciembre de 2008).

Asimismo, podrán presentar solicitudes para la financia-
ción de las actividades de carácter complementario enume-
radas en el apartado c) del artículo 89 de la Orden de 11 de 
diciembre de 2007.

Sexta. Naturaleza del Convenio y Régimen Jurídico.
El presente Convenio es de carácter administrativo, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 4.1.d) de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de dicha Ley, sin perjuicio 
de la aplicación de sus principios para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran plantearse. 

Conforme al artículo 119.2.j), del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la 
concesión de dicha subvención estará limitada por las disponi-
bilidades presupuestarias existentes.

La Consejería de Economía, Innovación y Ciencia no es-
tará sujeta a obligaciones contractuales con el personal que 
participe, colabore o preste servicios en el desarrollo de las 
actuaciones de este Convenio específico, quedando incluido 
en todo el ámbito de actuación y organización de la otra parte 
firmante.

Séptima. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor el 

día de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciem-
bre de 2013. 
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Octava. Causas de extinción.
El presente Convenio de Colaboración concluirá a la fina-

lización de su período de vigencia, por denuncia de cualquiera 
de sus partes o por el mutuo acuerdo de las mismas.

La extinción de la vigencia del presente Convenio de Co-
laboración se entenderá sin perjuicio de la finalización de los 
gastos específicos de financiación basal que pudieran encon-
trarse en ejecución.

La denuncia del Convenio podrá ser formulada por cual-
quiera de las partes, por escrito, y con antelación mínima de 
tres meses a la fecha de finalización del mismo.

Novena. Resolución de controversias.
La ejecución ordinaria del Convenio y la evaluación de las 

obligaciones asumidas en el mismo, se efectuará por la Comi-
sión Provincial de Agentes del Conocimiento, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 96 y siguientes de la Orden de 
11 de diciembre de 2007, modificada por la Orden de 18 de 
diciembre de 2009 (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 2010).

Las partes se comprometen a resolver de manera amis-
tosa las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran deri-
varse de la aplicación del mismo, a cuyo fin se constituirá una 
Comisión Mixta formada por dos personas en representación 
de cada una de las partes firmantes y una persona en repre-
sentación de la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía 
(RETA), cuyo régimen de organización y funcionamiento será 
el previsto para los órganos colegiados en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en su inter-
pretación y cumplimiento, y que no hayan sido resueltas en 
la Comisión de Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, y para que conste y surta 
los efectos oportunos, las partes intervinientes suscriben el 
presente documento por duplicado en el lugar y fecha indica-
dos en el encabezamiento. 

 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Investigación, Tecnología y Em-
presa, por la que se hace público el Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia y Eurocei Centro Europeo de Empresas e Inno-
vación, S.A., por el que se establecen las bases para la 
financiación basal de la Entidad.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General ha resuelto publicar el Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia y Eurocei Centro Europeo de Empresas e Innovación, 
S.A., por el que se establecen las bases para la financiación 
Basal de la Entidad.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Sol Calzado García.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA Y EUROCEI CENTRO 
EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIÓN, S.A., POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA FINANCIACIÓN BASAL 

DE LA ENTIDAD

En Sevilla, a 19 de septiembre de 2011.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Ávila Cano, en 
calidad de Consejero de Economía, Innovación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía, cargo para el que fue nombrado mediante 
Decreto del Presidente 19/2010, de 22 de marzo, publicado 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 57, del 
día 23 de marzo, y en el uso de las facultades propias de su 
cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26.1 y 
2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Y de otra parte, don José Antonio López de la O Castro, en 
su calidad de Director General de Eurocei, Centro Europeo de 
Empresas e Innovación de Sevilla (en adelante Eurocei, S.A.), 
con CIF A-41416710 y domiciliado en Autovía Sevilla-Coria del 
Río, km 3,5, 41920, Sevilla, constituida con fecha 13 de julio 
de 1990, interviene en nombre y representación de la misma, 
en virtud de los poderes que tiene conferidos de la entidad, 
con fecha 15 de junio de 2009, ante el Notario don Tomás 
Marcos Martín, con número de protocolo 1275.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad le-
gal necesaria para el otorgamiento y suscripción del presente 
Convenio de Colaboración, por lo que a tal efecto, 

E X P O N E N

Primero. La Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia es el departamento de la Administración de la Junta de 
Andalucía que materializa la voluntad de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía de integrar en una única estructura política 
las decisiones estratégicas de todos los actores principales 
que intervienen en el desarrollo de la Innovación y el Conoci-
miento, con el objetivo de incorporar la Innovación como valor 
fundamental al modelo de desarrollo económico y social anda-
luz, en el contexto de la globalización y de las nuevas reglas 
sociales y económicas que se imponen en la nueva Sociedad 
del Conocimiento.

En el campo concreto de la Investigación, el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación, las competencias que correspon-
den a la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías, y en el que Decreto 134/2010, de 13 de abril, modificado 
por Decreto 93/2011, de 19 de abril, y Decreto 152/2011, de 
10 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, son:

- La coordinación y el fomento de la investigación cientí-
fica y técnica, la innovación y la transferencia de tecnología en 
el Sistema Andaluz de Ciencia, Tecnología y Empresa. 

- El desarrollo tecnológico aplicado a las empresas me-
diante el fomento de la implantación de nuevas tecnologías y, en 
concreto, de la inversión empresarial en materia tecnológica.

Asimismo, el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación 2007-2013, aprobado por Decreto 86/2007, de 27 
de marzo (BOJA núm. 72, de 12 de abril de 2007), contempla 
entre sus objetivos el implicar la participación de la iniciativa 
privada en el Sistema Andaluz del Conocimiento a través de la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, fomen-
tando la participación empresarial en dicho sistema a fin de 
que tome conciencia del valor de la innovación como motor de 
progreso social y económico de nuestra región.
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Segundo. Que Eurocei, se constituyó en 1990 por inicia-
tiva del extinguido Instituto de Fomento de Andalucía, como 
primera entidad en Andalucía acogida al Programa para la 
Creación de Centros Europeos de Empresas e Innovación de 
la Dirección General de Política Regional de la Comisión Eu-
ropea. Es una sociedad participada mayoritariamente por la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

Eurocei tiene establecido, entre otros, como objetivos 
fundacionales, la captación y desarrollo de proyectos para la 
creación de nuevas empresas, así como la prestación de ser-
vicios a las iniciativas empresariales ya existentes, movilizando 
los recursos públicos y privados de su entorno y en estrecho 
contacto con los organismos con competencia en el desarrollo 
económico de la Región.

Tercero. Que los Centros Europeos de Empresas e Innova-
ción desempeñan un papel clave como organismos de apoyo 
a las Pymes y a los empresarios innovadores, son de interés 
publico y están constituidos por los principales agentes econó-
micos de una zona para ofrecer una gama de servicios integra-
dos de orientación y acompañamiento de proyectos de Pymes 
innovadoras y contribuir así al desarrollo regional y local.

Por todo lo expuesto, y con el objeto de alcanzar los obje-
tivos que se plantearán más adelante, ambas partes acuerdan 
firmar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con 
las siguientes: 

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto del Convenio.
El objeto del presente Convenio es establecer las bases 

para la financiación basal de Eurocei, dentro de una política 
general impulsada por la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, para conseguir reforzar el papel que desempeñan 
los CEEIs de Andalucía en el Sistema Andaluz del Conoci-
miento, como apoyo a empresas de alto valor añadido, espe-
cíficamente las Empresas de Base Tecnológica, facilitando la 
incorporación de éstas al mercado.

Esta financiación se articula mediante subvención excep-
cional, por su finalidad pública e interés económico justificado 
con anterioridad en los expositivos tercero y quinto, y al no exis-
tir bases reguladoras específicas a la que acogerse, según esta-
blece el artículo 84.2 de la Orden de 11 de diciembre de 2007, 
por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
y se efectúa su convocatoria para el período 2008-2013, modi-
ficada por Orden de 18 de diciembre de 2009.

Segunda. Concepto de financiación basal de un centro 
europeo de empresas e innovación. 

Se entiende por financiación basal de los Centros Euro-
peos de Empresas de Innovación los recursos financieros fijos 
necesarios para el funcionamiento de estas entidades y que 
no dependen del volumen de actividad que tengan, con inde-
pendencia de que un incremento significativo de la actividad 
pueda suponer un aumento de aquéllos, y que tampoco son 
imputables a un proyecto o actividad concreta.

Se incluye a continuación una descripción de los costes 
elegibles incluidos en el concepto de financiación basal:

1. Gastos de personal:
Se utilizan como criterios de referencia los establecidos 

por la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, de 11 de diciembre de 2007, y sus modificaciones, por 
la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
y se efectúa su convocatoria para el periodo 2008-2013 (BOJA 
núm. 4, de 5 de enero de 2008), para la contratación de per-

sonal de investigación así como los salarios públicos de cate-
gorías profesionales equivalentes. 

Serán financiables los costes de personal según la si-
guiente distribución: 

NIVEL PROFESIONAL SALARIO BRUTO 
ANUAL (EUROS)

DIRECCIÓN/GERENCIA 55.000
DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO 45.000
TÉCNICO DE DEPARTAMENTO DOCTOR O DOCTORA 42.000
TÉCNICO DE DEPARTAMENTO CON LICENCIATURA,
INGENIERÍA, ARQUITECTURA

26.000

TÉCNICO DE DEPARTAMENTO CON DIPLOMATURA,
INGENIERÍA TÉCNICA Y F.P.

22.500

PERSONAL DE APOYO 22.500

 Los salarios de los profesionales financiados por resolu-
ción aprobada de una convocatoria competitiva deberán re-
girse por lo establecido en ella. Este criterio se aplicará en 
todos los casos, cuando la procedencia de los fondos públicos 
sea internacional, nacional o autonómica.

Se consideran costes de personal los correspondientes a 
los trabajadores en plantilla de la entidad. Se consideran gas-
tos financiables las cotizaciones sociales vinculadas a estos 
salarios.

Los costes asumidos por la entidad que excedan de las 
cuantías indicadas serán responsabilidad financiera de la pro-
pia entidad. No se consideran financiables los costes variables 
(salarios variables, bonos anuales, etc.) imputables a las es-
tructuras de remuneración que puedan estar aprobadas por la 
entidad en la actualidad.

2. Alquileres y amortizaciones de préstamos de financia-
ción de construcción de las infraestructuras y equipamientos.

3. Gastos fijos vinculados a la actividad ordinaria de la 
entidad (luz, agua, teléfono, material de oficina, etc.).

4. Otros gastos no fungibles:
a) Seguros.
b) Gastos financieros.
c) Publicidad.
d) Mensajería.
5. Servicios profesionales externos:
Se consideran financiables los gastos de asesoría jurídica, 

fiscal y contable.
Excepcionalmente podrán considerarse financiables los 

gastos de asesoramiento o gestión de proyectos de I+D+i, 
cuando la entidad lo justifique por razones de un incremento 
importante en el volumen de proyectos gestionados o bien 
porque la novedad de la entidad limite su capacidad de contar 
con el personal técnico apropiado.

6. Gastos no incluidos dentro del concepto de financia-
ción basal.

a) Subcontrataciones, que deberán estar vinculadas a 
proyectos concretos y justificar debidamente su necesidad (en 
la solicitud del incentivo).

b) Gastos fungibles, que se vincularán a proyectos con-
cretos.

c) Adquisición y actualización de equipamientos e 
infraestructuras.

d) Gastos de comunicación de proyectos concretos (se 
consideran divulgación y transferencia de conocimiento).

e) Gastos que puedan ser financiados por algún apartado 
de la Orden 11 de diciembre de 2007, por la Orden de Incen-
tivos de la Agencia IDEA o en proyectos incentivados por la 
Corporación Tecnológica de Andalucía. Es obligación inexcu-
sable de la entidad solicitar los incentivos públicos en las mo-
dalidades establecidas para ello, y por lo tanto no se permitirá 
imputar estos gastos a la financiación basal operativa.
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Tercera. Plan Anual de Funcionamiento.
La Entidad deberá elaborar su Plan Anual de Funciona-

miento, entendido como documento que integra toda la in-
formación cuantificada sobre los recursos de la entidad y su 
planificación estratégica, y que permite conocer su capacidad 
para el desarrollo de las actividades previstas. 

Cuarta. Financiación basal de la entidad.
La Entidad presentará el Plan Anual de Funcionamiento 

y sus necesidades de financiación basal a la Comisión Provin-
cial de Agentes del Conocimiento para la Información y Segui-
miento de Incentivos, prevista en la Orden de 11 de diciembre 
de 2007 y sus modificaciones que la examinará, analizando 
las variaciones relacionadas con los gastos respecto de los 
del año anterior, y formulará la correspondiente propuesta de 
financiación a la Comisión Autonómica de Agentes del Cono-
cimiento para el Seguimiento de Incentivos, para su presenta-
ción a la Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología, la cual, teniendo en cuenta las disponibilidades 
presupuestarias, aprobará definitivamente las propuestas de 
financiación. 

Quinta. Financiación de las actuaciones.
El importe a financiar por la Consejería de Economía, In-

novación y Ciencia para el año 2010 se fija en la cantidad de 
200.000 euros, cuyo pago se realizará con cargo a la siguiente 
aplicación presupuestaria:

1.1.12.00.18.00.442.02.54A.9.2010
Para el año 2011 la cantidad de 200.000 euros, cuyo 

pago se realizará con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria:

1.1.12.00.18.00.442.02.54A.9.2010
Y para el año 2012 la cantidad de 200.000 euros, cuyo 

pago se realizará con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria:

3.1.12.00.18.00.442.02.54A.2.2012

Naturaleza y régimen jurídico de la subvención.
La subvención excepcional concedida con el presente 

Convenio se regirá en lo dispuesto en el Título VII del Texto Re-
fundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, y el Reglamento de los Procedimientos de la Concesión 
de Subvenciones y ayudas de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Conforme al artículo 119.2.j) del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, la concesión de dicha subvención estará limitada 
por las disponibilidades presupuestarias existentes.

La Consejería de Economía, Innovación y Ciencia no es-
tará sujeta a obligaciones contractuales con el personal que 
participe, colabore o preste servicios en el desarrollo de las 
actuaciones de este Convenio específico, quedando incluido 
en todo el ámbito de actuación y organización de la otra parte 
firmante.

Pagos y Justificación.
El importe de la aportación de la Consejería de Economía, 

Innovación y Ciencia estipulada en el presente Convenio, se 
realizará mediante dos pagos equivalentes a las anualidades 
2010 y 2011, por 400.000 euros, y otro, de la anualidad 2012, 
por 200.000 euros, una vez firmado el presente Convenio y 
ostentando estas entregas la categoría de «pagos en firme con 
justificación diferida». El plazo de justificación del primer 25% 
será de 3 meses a contar desde la firma del convenio. Una vez 
justificado, al menos, el 25% del importe total (150.000 euros), 
se efectuará el segundo pago, con cargo a la anualidad 2012 
que tendrá la categoría de «pago en firme con justificación di-

ferida». El importe total de los pagos deberá quedar justificado 
antes del 30 de junio del año siguiente.

La Entidad justificará ante la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia, la ejecución de los gastos, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que determinen la concesión 
de la subvención, así como la realización de las actuaciones 
previstas y el importe de los gastos efectivamente ejecutados 
para el cumplimiento de la finalidad misma.

La justificación se llevará a cabo mediante la presenta-
ción, por parte de la entidad, del cumplimiento de la finalidad 
para la que se ha concedido la subvención y la aplicación de 
los fondos percibidos bien mediante cuenta justificativa, por 
módulos o presentación de estados contables, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el Capítulo II del 
Título II del Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio.

Asimismo, la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia se reserva el derecho de requerir la presentación de toda 
aquella documentación que considere necesaria para verificar 
la justificación de los gastos y del cumplimiento de la acción 
propuesta. 

La última justificación vendrá acompañada de una memo-
ria justificativa del conjunto de la actuación realizada.

En todo caso, para obtener la financiación indicada para 
los años posteriores, la Entidad deberá acreditar el cumpli-
miento de los objetivos relacionados en su Plan Anual 2010, 
considerándose los siguientes objetivos como estratégicos:

1. Incremento sustancial de los ingresos privados en un 
ejercicio, por actividades previstas en el Decreto 254/2099, 
de 26 de mayo.

2. Número de productos, procesos o servicios mejorados 
y con aplicación empresarial. Se medirá por el número de los 
mismos en el mercado.

3. Número de patentes y modelos de utilidad en uso.
4. Número de servicios empresariales de innovación 

(apoyo a la presentación de proyectos, gestión de proyectos 
de I+D+i, etc.).

5. Número de proyectos de I+D+i desarrollados por sí 
mismo o en colaboración con otras instituciones de genera-
ción de conocimiento.

Como consecuencia de lo expuesto, la obtención de la 
financiación en los porcentajes indicados queda condicionada 
para los ejercicios siguientes al grado de cumplimiento de los 
objetivos estratégicos de la Entidad, de acuerdo con el informe 
y la propuesta formulados por las Comisiones de Agentes del 
Conocimiento Provincial y Autonómica, funcionando el sistema 
de financiación basal a modo de un contrato-programa entre 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia y la respec-
tiva Entidad. La desviación en la consecución de los objetivos 
estratégicos indicados, apreciada por la Comisión Provincial 
de Agentes del Conocimiento y expresada en tanto por ciento, 
dará lugar a una minoración en igual porcentaje de la financia-
ción prevista para el año siguiente hasta un máximo del 50%.

Reintegro.
En el reintegro se estará a lo establecido en el artícu-

lo 125 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de marzo. Además de los supuestos 
de responsabilidad en la obligación del reintegro contempla-
dos en el artículo 126 del mismo, serán también de aplicación 
los previstos en el artículo 40 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los casos contem-
plados en el artículo 37 de esta Ley.

Sexta. Financiación de otras actividades y proyectos.
Para la financiación de otras actividades o proyectos que 

no puedan ser imputados a este Convenio y que no puedan 
ser sufragados con cargo a ingresos por servicios prestados, 
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la Entidad podrá presentar solicitudes en las convocatorias de 
concurrencia competitiva, tanto al amparo de Orden de 11 de 
diciembre de 2007, por la que se establecen las bases regu-
ladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria para 
el periodo 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2008), 
como –con carácter preferente– de la Orden de 9 de diciem-
bre de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un Programa de Incentivos para el Fomento de la Innova-
ción y el Desarrollo Empresarial en Andalucía y se efectúa su 
convocatoria para los años 2008 a 2013 (BOJA núm. 249, de 
17 de diciembre de 2008), siempre que cumpla los requisitos 
establecidos para ser beneficiario.

Séptima. Naturaleza del Convenio y régimen jurídico.
El presente convenio es de carácter administrativo, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 4.1.d) de la Ley 30/2007, 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, quedando ex-
cluido del ámbito de aplicación de dicha Ley, sin perjuicio de la 
aplicación de sus principios para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran plantearse.

Octava. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor el 

día de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciem-
bre de 2013. 

Novena. Causas de extinción.
El presente Convenio de Colaboración concluirá a la fina-

lización de su período de vigencia, por denuncia de cualquiera 
de sus partes o por el mutuo acuerdo de las mismas.

La extinción de la vigencia del presente Convenio de Co-
laboración se entenderá sin perjuicio de la finalización de los 
gastos específicos de financiación basal que pudieran encon-
trarse en ejecución.

La denuncia del Convenio podrá ser formulada por cual-
quiera de las partes, por escrito, y con antelación mínima de 
tres meses a la fecha de finalización del mismo.

Décima. Resolución de controversias.
La ejecución ordinaria del convenio y la evaluación de las 

obligaciones asumidas en el mismo, se efectuará por la Comi-
sión Provincial de Agentes del Conocimiento, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 96 y siguientes de la Orden de 
11 de diciembre de 2007, modificada por la Orden de 18 de 
diciembre de 2009 (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 2010).

Las partes se comprometen a resolver de manera amis-
tosa, las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran deri-
varse de la aplicación del mismo, a cuyo fin se constituirá una 
Comisión Mixta formada por dos personas en representación 
de cada una de las partes firmantes y una persona en repre-
sentación de la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía 
(RETA), cuyo régimen de organización y funcionamiento será 
el previsto para los órganos colegiados en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en su inter-
pretación y cumplimiento, y que no hayan sido resueltas en 
la Comisión de seguimiento, se someterán a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, y para que conste y surta 
los efectos oportunos, las partes intervinientes suscriben el 
presente documento por duplicado en el lugar y fecha indica-
dos en el encabezamiento. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan las empresas Autos La Valenciana, S.A., Trans-
portes Bética, S.A., R. Díaz Paz, S.A., y Transportes 
Linesur, S.L., que realizan el servicio de transporte de 
viajeros en la provincia de Sevilla, mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Transpor-
tes, Comunicaciones y Mar de UGT de Sevilla, en nombre y 
representación de los trabajadores de las empresas Autos La 
Valenciana, S.A., Transportes Bética, S.A., R. Díaz Paz S.A., 
y Transportes Linesur S.L., que prestan el servicio de trans-
porte público de viajeros en la provincia de Sevilla, ha sido 
convocada huelga que se llevará a efectos desde el día 1 al 
10 de octubre y desde el día 1 al 10 de noviembre de 2011, 
con paros de duración de jornada completa, y que afecta a 
todo el personal en la provincia de Sevilla de tales empresas. 
No obstante, según acuerdo alcanzado durante el trámite de 
audiencia, que consta en acta de 27 de septiembre de 2011, 
el Comité de huelga y los representantes legales de las empre-
sas citadas han determinado que el comienzo de la huelga se 
pospone al día 4 de octubre de 2011.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Las empresas prestan un servicio esencial para la co-
munidad, el servicio público de transporte de viajeros en la 
provincia de Sevilla, con paros que duran la jornada completa 
y abarcan a los diez primeros días de los meses de octubre 
y noviembre, por lo que podría verse afectado el ejercicio del 
derecho a la libre circulación de los ciudadanos proclamado en 
el artículo 19 de la Constitución en caso que el ejercicio de la 
huelga convocada se llevara a cabo sin limitación alguna. Por 
ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho servi-
cio esencial mediante la fijación de servicios mínimos.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y habiéndose obtenido un 
acuerdo entre el Comité de Huelga y los representantes lega-
les de la empresas, de conformidad con lo que disponen los 
preceptos legales aplicables, artículos 28.2 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
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Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de las empresas Autos La Va-
lenciana, S.A., Transportes Bética, S.A., R. Díaz Paz, S.A., y 
Transportes Linesur, S.L., que prestan el servicio de transporte 
público de viajeros en la provincia de Sevilla, la cual se llevará 
a efectos desde el día 4 al 10 de octubre y desde el día 1 al 
10 de noviembre de 2011, con paros de duración de jornada 
completa. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Criterios básicos:
1. Servicios escolares: 100%.
2. Servicios discrecionales: 0%.
3. Servicios regulares: 30%.
3.1. En los supuestos de concurrencia con servicios fe-

rroviarios, se reducirán en un 10%, quedando en este caso en 
el 20%. 

3.2. En los casos que exista un solo servicio éste se man-
tendrá.

4. Los autobuses que se encuentren en recorrido a la hora 
de comienzo de la huelga continuarán dicho recorrido hasta 
la cabeza de línea más próxima, debiendo quedar el mismo 
donde indique la dirección de la empresa para evitar perjuicios 
de circulación viaria y seguridad de los usuarios.

5. En los supuestos en que de la aplicación de estos 
porcentajes resultase un número inferior a la unidad, se man-
tendrá ésta en todo caso. Cuando de la aplicación de estos 
porcentajes resultase excesos de números enteros, se redon-
dearán en la unidad superior. 

 ORDEN de 29 de septiembre de 2011, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa ASISTELL-SAD, que realiza el servicio de 
ayuda a domicilio en el municipio de El Coronil (Sevilla), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General del Sindicato Andaluz de Traba-
jadores (SAT), en nombre y representación de los trabajadores 
de la empresa ASISTELL-SAD, ha sido convocada huelga con 
carácter indefinido, que se iniciará a las 00,00 horas del día 3 
de octubre de 2011 y que afecta a todos los trabajadores del 
centro de trabajo de tal empresa en El Coronil.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

La empresa en la localidad citada, presta un servicio 
esencial para la comunidad cual es la prestación del servi-
cio de ayuda a domicilio a los ciudadanos de El Coronil, cuya 
paralización puede afectar a la vida e integridad física, a la 
protección de la salud y al bienestar social de tales personas, 
por lo que la Administración se ve compelida a garantizar el 
referido servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de protección del referido servicio 
prestado colisiona frontalmente con los derechos a la vida, a 
la salud y a un bienestar social proclamados en los artículos 
15, 43 y 50 de la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiéndose alcanzado 
un acuerdo entre la parte social y la empresa, no asistiendo 
representante alguno por el Ayuntamiento, de conformidad 
con lo que disponen los preceptos legales aplicables, artícu-
los 28.2 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía, Real Decreto 4043/1982, de 29 de 
diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 136/2010, de 
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada.

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa ASISTELL-SAD, 
que presta el servicio de ayuda a domicilio en el municipio de 
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El Coronil (Sevilla), la cual se iniciará a las 00,00 horas del día 
3 de octubre de 2011.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de 
Sevilla.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

El 33% del personal de la plantilla actual de la empresa 
dedicados a la atención directa a los usuarios, debiendo que-
dar garantizada por el mismo la prestación de los servicios 
sanitarios, de aseo personal, alimentación y medicación, así 
como las tareas de cuidados especiales. Corresponde a la Em-
presa o Entidad prestadora del Servicio, con la participación 
del Comité de Huelga, la facultad de designación de los traba-
jadores que deban efectuar los servicios mínimos. 

 ORDEN de 3 de octubre de 2011, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta el personal laboral del Ayuntamiento de Puerto 
Serrano (Cádiz), mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de UGT en Cádiz, 
en nombre y representación de los trabajadores del Ayunta-
miento de Puerto Serrano (Cádiz), ha sido convocada huelga 
con carácter indefinido a partir del 7 de octubre de 2011 para 
todo el personal del Ayuntamiento. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 

la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que el personal laboral al servicio del Ayunta-
miento presta servicios esenciales para la comunidad, cuyas 
paralizaciones totales por el ejercicio de la huelga convocada 
podrían afectar a bienes y derechos fundamentales de los 
ciudadanos, reconocidos y protegidos en el Título Primero 
de nuestra Constitución, como pueden ser los derechos a 
la vida y a la integridad física, a la libertad y la seguridad, a 
la educación, o a la protección de la salud, consagrados en 
los artículos 15, 17.1, 27 y 43.1, respectivamente. Por ello la 
Administración se ve compelida a garantizar dichos servicios 
esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determi-
nándose los mismos en el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; artículo 10.2 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de 
Empleo, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta al personal laboral al servicio del Ayuntamiento de 
Puerto Serrano (Cádiz), la cual se llevará a efectos a partir del 
7 de octubre de 2011 con carácter indefinido.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 3 de octubre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Los servicios mínimos para el personal laboral serán los 
siguientes, siempre que no hayan sido cubiertos por el perso-
nal funcionario:
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- Comunicaciones y telefonía: 1 trabajador.
- Registro: 1 trabajador.
- Vigilancia y portería de los edificios e instalaciones: 1 

trabajador. 
- Mantenimiento de edificios, instalaciones y bienes: 1 tra-

bajador.
- Centros escolares: 1 trabajador de portería y 1 de 

limpieza por cada uno de los centros escolares existentes en 
el municipio.

- El 20% de los trabajadores adscritos al servicio de lim-
pieza viaria, así como el mismo porcentaje para los medios 
mecánicos, en días alternos. 

Se garantizarán, además, a requerimiento del Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto Serrano, siempre que existieren, y en 
el caso de que puedan resultar afectados, los servicios de:

- Protección civil, prevención y extinción de incendios, y 
los servicios de comunicaciones derivados de los mismos.

- Protección de la salubridad pública.
- Cementerio y servicios funerarios.
- Prestación de servicios sociales (Residencia de Ancia-

nos, Guarderías, Servicio de Ayuda a Domicilio, etc.) y de rein-
serción social.

- Suministro y mantenimiento de alumbrados públicos y 
semáforos.

- Abastecimiento y saneamiento de agua.
- Vigilancia y mantenimiento de pasos a nivel.
- Portería, vigilancia y mantenimiento de estaciones de 

autobuses.
- Mantenimiento de servicios operativos.
Si en los supuestos anteriores estos servicios se presta-

ran durante todos los días de la semana, en cualquier caso los 
servicios mínimos designados no superarán los que habitual-
mente se prestan en domingos y festivos. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la distribución de transferencias del Fondo Autonómico 
de Inmigración a los Ayuntamientos de la provincia, al 
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 20 de julio de 2011 (BOJA núm. 150, de 2 de 
agosto), por la que se regula la distribución de transferencias 
del Fondo Autonómico de Inmigración a los Ayuntamientos An-
daluces, establece en su artículo 4 los indicadores y la forma 
de reparto para la distribución de los créditos consignados en 
el Presupuesto de la Junta de Andalucía destinados a dicha 
finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en el 
referido artículo y respetando lo establecido en el artículo 5, la 
citada Orden distribuye los créditos entre municipios andalu-
ces con mayor presencia de personas inmigrantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
mencionada Orden, corresponde a la Delegación Provincial de 
Empleo realizar las transferencias, para lo que se ha habilitado 
la correspondiente dotación presupuestaria.

En base a lo anterior y a la propuesta formulada por el 
Secretario General,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 171.485,00 € (ciento 
setenta y un mil cuatrocientos ochenta y cinco euros), en con-
cepto de transferencias del Fondo Autonómico de Inmigración 
a los Ayuntamientos de la provincia de Cádiz, atribuyéndoles 

por aplicación de los criterios establecidos en el artículo 4 de 
la citada Orden las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. La aprobación con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.14.00.02.11.461.02.31J.0, del gasto correspon-
diente a las transferencias resultantes, y que se hagan efecti-
vas a los Ayuntamientos, en un solo pago, de conformidad con 
el calendario autorizado por la Dirección General de Tesorería 
y Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Que dada la naturaleza jurídica de transferen-
cias que se atribuye a los créditos, los documentos de pagos 
correspondientes se efectúen en firme. No obstante, y única-
mente a los efectos de que el órgano gestor tenga constancia 
de la recepción de los fondos, en el plazo de tres meses, a 
partir de haberse hecho efectivas las transferencias, los muni-
cipios receptores deberán remitir a esta Delegación Provincial 
de Empleo en Cádiz y a la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Migratorias certificación en la que se acredite el 
ingreso de las transferencias y los números de asientos conta-
bles practicados.

Cuarto. La ejecución del Fondo Autonómico de Inmigra-
ción se operará por medio de actuaciones que, siendo autó-
nomamente determinadas por cada municipio preceptor a tra-
vés de un Plan de Acción, se enmarquen dentro de las líneas 
de actuación que los Planes Integrales contemplan para las 
Corporaciones Locales y el Protocolo de Colaboración entre la 
Consejería de Empleo y la Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias. Los municipios receptores facilitarán la oportuna 
información de seguimiento y evaluación al respecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o recurso contencioso-administrativo en las formas y pla-
zos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 15 de septiembre de 2011.- El Delegado, Juan M. 
Bouza Mera. 

A N E X O

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS PERCEPTORES DEL 
FONDO AUTONÓMICO DE INMIGRACIÓN Y CUANTÍAS 

A TRANSFERIR EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ
AYUNTAMIENTO IMPORTE (euros)

Algeciras 18.380,00
Barbate 14.927,00
Barrios (Los) 8.418,00
Cádiz 9.723,00
Conil de la Frontera 8.474,00
Chiclana de la Frontera 9.904,00
Jerez de la Frontera 29.808,00
Jimena de la Frontera 9.143,00
Línea de la Concepción (La) 10.198,00
Puerto de Santa María (El) 11.479,00
Puerto Real 7.247,00
Rota 7.702,00
San Fernando 9.120,00
San Roque 9.893,00
Tarifa 7.069,00

Total 171.485,00
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 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2011, de 
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo Pro-
cedimiento Ordinario núm. 380/2011, seguido ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordina-
rio núm. 380/2011, interpuesto por Nuevas Profesiones, S.A., 
contra la Resolución de esta Dirección Provincial de fecha 
28 de abril de 2011, recaída en el expediente administrativo 
41/2008/J/383 R - 1, sobre subvención destinada a la ejecu-
ción de acciones formativas,

R E S U E L V E

1. Ordenar la remisión de copia autentificada del expe-
diente al Juzgado.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Once de Sevilla en el Procedimiento 
Ordinario núm. 380/2011, seguido a instancia de Nuevas 
Profesiones, S.A., contra la Resolución de esta Dirección Pro-
vincial de fecha 28 de abril de 2011, recaída en el expediente 
administrativo 41/2008/J/383 R - 1, sobre subvención des-
tinada a la ejecución de acciones formativas, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder 
al efecto, y todo ello como trámite previo a la remisión del 
expediente administrativo, incorporándose al mismo las notifi-
caciones para emplazamiento practicadas; haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de septiembre de 2011.- La Directora, Aurora 
Cosano Prieto. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2011, de la 
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remision del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 57/2010, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 15 de septiembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE 
SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO 
NÚM. 57/2010, INTERPUESTO POR DON ANTONIO CABA-
LLERO BRAVO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 

el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
57/2010, interpuesto por don Antonio Caballero Bravo contra 
la Resolución de 27 de mayo de 2010, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de aspiran-
tes que han superado el concurso-oposición de las categorías 
de Albañil, Calefactor, Carpintero, Electricista, Fontanero, Me-
cánico, Peón, Pintor y Telefonista, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el 
plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de septiembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 57/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remision del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 462/2011, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 15 de septiembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA  DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 
462/2011, INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA JOSÉ SERRANO 

GARCÍA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
462/2011, interpuesto por doña María José Serrano García 
contra la Resolución de 7 de abril de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso-oposición para cu-
brir plazas básicas vacantes de Auxiliar Administrativo, Albañil, 
Calefactor, Carpintero, Celador, Celador-Conductor, Electri-
cista, Fontanero, Mecánico, Personal de Lavandería y Plan-
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chado, Peón, Pinche, Pintor y Telefonista del Servicio Andaluz 
de Salud, y contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de septiembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 462/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remision del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 1143/2011, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 15 de septiembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 
1143/2011, INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA LUZ LÓPEZ PA-

LENZUELA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1143/2011, interpuesto por doña María Luz López Palenzuela 
contra la Resolución de 7 de abril de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso-oposición para cu-
brir plazas básicas vacantes de Auxiliar Administrativo, Albañil, 
Calefactor, Carpintero, Celador, Celador-Conductor, Electri-
cista, Fontanero, Mecánico, Personal de Lavandería y Plan-
chado, Peón, Pinche, Pintor y Telefonista del Servicio Andaluz 
de Salud, y contra la Resolución de 14 de marzo de 2011, de 
la misma Dirección General, por la que se desestima recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de septiembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1143/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de TSJA en Gra-
nada en el recurso núm. 1445/2011, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 15 de septiembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA 
EN EL RECURSO NÚM. 1445/2011, INTERPUESTO POR DOÑA 
CONCEPCIÓN LÓPEZ GARCÍA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1445/2011, interpuesto por doña Concepción López García 
contra la Resolución de 19 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Téc-
nicos Especialistas en Radiodiagnóstico, se indican las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y con-
tra la Resolución de 28 de marzo de 2011, de la misma Direc-
ción General, por la que se desestima recurso potestativo de 
reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de septiembre 
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de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1445/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Director General,  
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 642/2011, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 15 de septiembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA 
EN EL RECURSO NÚM. 642/2011, INTERPUESTO POR 
DON JUAN MANUEL JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
642/2011, interpuesto por don Juan Manuel Jiménez Jiménez 
contra la Resolucion de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar Administrativo, 
Albañil, Calefactor, Carpintero, Celador, Celador-Conductor, 
Electricista, Fontanero, Mecánico, personal de Lavandería y 
Planchado, Peón, Pinche, Pintor y Telefonista del Servicio An-
daluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de septiembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 642/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal.

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 2126/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 15 de septiembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE 
SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO 
NÚM. 2126/2010, INTERPUESTO POR DON JAVIER GASSET 

GIRÁLDEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
2126/2010, interpuesto por don Javier Gasset Giráldez contra 
la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos de 
Familia de Atención Primaria, Pediatras de Atención Primaria, 
y Enfermeros, se anuncia la publicación de dichas listas, se 
indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para soli-
citar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de septiembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2126/2010.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 230/2011, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 15 de septiembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA 
EN EL RECURSO NÚM. 230/2011, INTERPUESTO POR 
DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA MEDINA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 230/2011, interpuesto por doña María del Mar García 
Medina contra la Resolución de 1 de septiembre de 2010, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal es-
tatutario fijo de la categoría de Médicos de Familia.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de septiembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 230/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 822/2011, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 15 de septiembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL 
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 822/2011, IN-
TERPUESTO POR DON FRANCISCO MIGUEL CRUZ GALLARDO, 

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
822/2011, interpuesto por don Francisco Miguel Cruz Gallardo 
contra la Resolución de 12 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definiti-
vas de aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Enfermera de Empresa, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de septiembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 822/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 2616/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 15 de septiembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA 
EN EL RECURSO NÚM. 2616/2010 INTERPUESTO POR DOÑA 
MANUELA GARCÍA MARTÍNEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
2616/2010, interpuesto por doña Manuela García Martínez 
contra la Resolución de 31 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición de Técnicos Especialistas, se 
anuncia su publicación y se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de septiembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2616/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal.

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 16 de septiembre de 2011, de rectifica-
ción de la Orden de 31 de octubre de 2008, por la que 
se aprueba el deslinde parcial del monte público «Sierra 
y Pinar», código de la Junta de Andalucía MA-10030-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
sito en los términos municipales de Canillas de Albaida, 
Salares y Sedella, provincia de Málaga.

Expte. MO/00016/2005.
Una vez aprobado el deslinde parcial del monte pú-

blico «Sierra y Pinar», con código de la Junta de Andalucía
MA-10030-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y situado en los términos municipales de Canillas de 
Albaida, Salares y Sedella, provincia de Málaga, mediante Or-
den de 31 de octubre de 2008, de la Consejería de Medio Am-
biente (publicada en el BOJA núm. 244, de 10 de diciembre 

de 2008), se han advertido errores y omisiones de hecho. Esto 
es debido a que en los planos existentes en el expediente de 
deslinde aprobado la superficie de los enclavados A, B y E se 
ha medido tomando las distancias entre los piquetes en línea 
recta, sin haber tenido en cuenta la existencia de tramos en 
los que la linde del monte se materializa por lindes naturales, 
como arroyos, cañadas o ríos, que sí se tuvieron en cuenta, 
en cambio, en las actas de deslinde e informe del ingeniero 
operador que forman parte del expediente.

Por consiguiente, este error en la medición ha provocado 
una variación en la asignación de la superficie de los enclava-
dos A (afectando al tramo del piquete de deslinde A13 al A14), 
B (afectando al tramo del piquete B17 al B19) y E (afectando al 
tramo del piquete E20 al E21), elaborándose a tal efecto nue-
vos planos de situación y de detalle de los enclavados, cuyas 
mediciones se ajustan a la realidad marcada por la existencia 
de las lindes naturales.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a lo establecido en el ar-
tículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, se procede a la siguiente 
rectificación en la parte resolutoria de la mencionada Orden, 
párrafo 2.º, cuando se hace una relación del tramo de períme-
tro exterior, isletas de monte público y enclavados reconoci-
dos, por lo que:

Donde dice:
«- Enclavado A: 2 ha, 58 a, 54 ca.
- Enclavado B: 6 ha, 51 a, 35 ca.
- Enclavado E: 3 ha, 54 a, 70 ca.»

Debe decir:
«- Enclavado A: 2 ha, 66 a, 37 ca.
- Enclavado B: 6 ha, 35 a, 15 ca.
- Enclavado E: 3 ha, 98 a, 92 ca.»

Asimismo, cabe señalar que las coordenadas de los pi-
quetes mencionados no han variado, manteniéndose vigentes 
las que se aprobaron mediante Orden de 31 de octubre de 
2008 de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 16 de septiembre de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de la 
Universidad de Málaga, por la que se emplaza a los po-
sibles interesados en el procedimiento abreviado núm. 
34/2011, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Siete de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Málaga se tramita el procedimiento abreviado núm. 
34/2011, interpuesto por doña María Dolores Pérez Arévalo 
contra la Resolución de 23 de agosto de 2010, de la Universi-
dad de Málaga, por la que se hace publica la relación definitiva 
de aspirantes aprobados para ingreso en la Escala Adminis-
trativa correspondiente a la convocatoria de 24 de marzo de 
2009, publicada en BOJA núm. 180, de 14 de septiembre de 
2010.
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En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.1.98), este 
Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del procedimiento abre-
viado núm. 34/2011.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de Junta de Andalucía al objeto de emplazar a los posi-
bles interesados para que, si lo estimaren conveniente a sus 
intereses, puedan comparecer y personarse en los citados 
Procedimiento y Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Málaga, 26 de septiembre de 2011.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 
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4.  Administración de Justicia

 TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de 27 de septiembre de 2011, de la Sec-
ción de Enjuiciamiento-Departamento 2.º, dimanante de 
procedimiento de reintegro por alcance núm. B/133/11. 
(PD. 3357/2011).

E D I C T O

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO-DEPARTAMENTO 2.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento 
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas del 
Departamento Segundo de Enjuiciamiento, mediante Pro-
videncia de fecha 21 de septiembre de 2011, dictada en el 
procedimiento de reintegro por alcance núm. B-133/11, de 
Corporaciones Locales (Ayto. de Marbella; Sociedad Municipal 
«Difusión y Comunicación 2000, S.L.»), Málaga, que en este 
Tribunal se sigue procedimiento de reintegro por un presunto 
alcance por importe de cincuenta y ocho mil trece euros con 
veinticinco céntimos (58.013,25 €), como consecuencia de los 
pagos efectuados al Director del diario «La Tribuna de Marbe-
lla», por importe de veintiséis mil seiscientos ochenta y cua-
tro euros con cincuenta y ocho céntimos (26.684,58 €), en 
concepto de «pérdida de derechos», así como por el pago de 
comisiones por publicidad, pagadas igualmente a dicho Direc-
tor, cuantificadas en el Informe de Fiscalización en treinta y un 
mil ochocientos veintiocho euros con sesenta y siete céntimos 
(31.328,67 €).

Lo que se hace público con la finalidad de que los le-
galmente habilitados para el mantenimiento u oposición a la 
pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer 
en los autos, personándose en forma, dentro del plazo de los 
nueve días siguientes a la publicación de este Edicto.

Dado en Madrid, a veintisiete de septiembre de dos mil 
once.- El Secretario, Juan Carlos López López. Firmado y ru-
bricado. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 7 de julio de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1536/2008. (PP. 
2646/2011).

NIG: 2905442C20080004996.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1536/2008. Nego-
ciado: AN.
Sobre: J. Ordinario.
De: Sres. Roland Kjeldahl y Elin Kjeldahl
Procuradora: Sra. De la Rosa Panduro Rosario.
Contra: Fabricius GMBH & Co. Development KG, Grundbesitz KG, 
sucursal en España.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1536/2008 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Fuengirola a instancia de Roland Kjeldahl y Elin Kjeldahl contra 

Fabricius GMBH & Co. Development KG, Grundbesitz KG, su-
cursal en España, sobre J. Ordinario, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro.
Fuengirola (Málaga).
Juicio Ordinario núm. 1536/2008.

S E N T E N C I A

Que dicto yo, Julián Cabrero López, Magistrado a cargo de 
este Juzgado, en los autos de juicio ordinario registrados con 
el número 1536/2008 en los que han sido parte demandante 
los Sres. Roland y Elin Kjeldahl, representados por la Procura-
dora de los Tribunales Sra. De la Rosa Panduro y asistidos de 
la Letrada Sra. Franquelo Quesada, y parte demandada Fabri-
cius GMBH & Co. Development KG, Grundbesitz KG, Sucursal 
en España, en situación de rebeldía procesal, en Fuengirola, a 
14 de marzo de 2011.

F A L L O

Que estimando íntegramente como estimo la demanda 
deducida por la Procuradora de los Tribunales Sra. De la Rosa 
Panduro en nombre y representación de los sres. Roland y Elin 
Kjeldah condeno a Fabricius GMBH & Co. Development KG, 
Grundbesitz KG, Sucursal en España, a abonar a la primera 
la suma de 126.309,46 euros más la que resulte de incre-
mentarla en el interés legal del dinero desde el 25 de julio 
de 2008, fecha de presentación de la demanda, con expresa 
imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber 
que contra ella cabe recurso de apelación que, en su caso, de-
berá prepararse ante este mismo Juzgado dentro de los cinco 
días siguientes al de su notificación, previa consignación de un 
depósito de cincuenta (50) euros en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado.

Dada la situación de rebeldía de la parte demandada, la 
notificación deberá ser personal si se conociere domicilio o, 
en caso contrario, hacerse mediante edicto publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o en el Boletín Oficial 
del Estado.

Llévese el original al libro de sentencias.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Fdo.: Julián Cabrero López,
Magistrado del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 

de Fuengirola (Málaga).

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Fabricius GMBH & Co. Development KG, Grundbe-
sitz KG, sucursal en España, extiendo y firmo la presente en 
Fuengirola a siete de julio de dos mil once.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 24 de enero de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Marbella (antiguo Mixto 
núm. Seis), dimanante de procedimiento ordinario núm. 
1285/2009. (PP. 2567/2011).

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1285/2009.
De: Ian Christopher Harley.
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Procuradora: Sra. Cristina Zea Montero.
Contra: Brisamar Cuatro, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1285/2009 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Mar-
bella (antiguo Mixto núm. Seis) a instancia de don Ian Christo-
pher Harley contra Brisamar Cuatro, S.L., se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 305/10

En Marbella, a once de diciembre de dos mil diez.

Vistos por mí, don Ángel-J. Sánchez Martínez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Marbella 
(antiguo Juzgado Mixto núm. Seis), los presentes autos de Jui-
cio ordinario número 1.285/09, sobre resolución de contrato 
de compraventa y reclamación de cantidad, seguidos a instan-
cias de don lan Christopher Harley representado por la Procu-
radora Sra. Zea Montero y asistido del Letrado Sr. De Castro 
García, contra la entidad Brisamar Cuatro, S.L., incomparecida 
en autos, declarada en rebeldía; y de conformidad con los si-
guientes, (...//...)

F A L L O

Que estimando totalmente la demanda interpuesta 
por don lan Christopher Harley contra la entidad Brisamar 
Cuatro, S.L., declaro resuelto el contrato privado de compra-
venta celebrado entre ambas partes con fecha de 29 de abril 
de 2005, condenando a la demandada a abonar al actor la 
cantidad de 73.830 euros (setenta y tres mil ochocientos 
treinta euros), más el interés legal de dicha suma desde la 
fecha de su abono hasta la de esta sentencia, aplicándose 
a partir de ésta lo dispuesto por el art. 576 de la N.L.E.C.; 
condenándola, igualmente, al pago de las costas procesales 
causadas.

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 3011-0000-12-1285.09, indicando en las Ob-
servaciones del documento de ingreso que se trata de un re-
curso de apelación seguido del código «02», de conformidad 
con lo establecido en la Disposición adicional decimoquinta 
de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o benefi-
ciarios de asistencia jurídica gratuita.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe recurso de 
apelación para ante la Audiencia Provincial de Málaga, que de-
berá prepararse ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a 
contar desde el siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, 
«siguen las firmas y la publicación».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Brisamar Cuatro, S.L., extiendo y firmo la presente en 
Marsella a veinticuatro de enero de dos mil diez.- El Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 14 de septiembre de 2011, del Juzgado 
de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 60/2009.

Procedimiento: 60/2009.
Ejecución: 121.1/2011. Negociado: B3.
NIG: 2906744S20090000712.
De: Don Antonio Lozano Martín.
Contra: Don Antonio Ángel Santiago Morales, don Sebastián 
Zamora Pérez y Mei Electriclima.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social núm. Siete de Málaga

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 121.1/2011 a instancia de la parte actora don 
Antonio Lozano Martín contra don Antonio Ángel Santiago 
Morales, don Sebastián Zamora Pérez y Mei Electriclima so-
bre ejecución se ha dictado Decreto de fecha 14.9.2011 cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Se tiene por terminada la presente ejecución.
Se alzan los embargos practicados en la misma, acordán-

dose el alzamiento de embargo de las cantidades pendientes 
de abonar a la ejecutada en concepto de facturaciones adeu-
dadas a esta por los servicios prestados a las empresas rela-
cionadas en el informe patrimonial que son Luna Molina Ins-
talaciones, S.L.L., librándose el correspondiente oficio a dicha 
empresa.

Asimismo, se acuerda el alzamiento del embargo trabado 
sobre los siguientes bienes embargados los ejecutados: vehí-
culos matrículas 9445DBY, 5458DYX, 0093GHX y 1927FHN.

Líbrense los despachos oportunos, en la forma y con los 
insertos necesarios, para que tenga lugar la cancelación de la 
anotación preventiva de dicho embargo en los correspondien-
tes registros públicos, así como el desprecinto de los vehícu-
los, en su caso, una vez que adquiera firmeza esta resolución.

Se acuerda el archivo definitivo de la presente ejecución 
previa anotación en los libros correspondientes.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo 
de revisión ante quien dicta esta resolución mediante escrito 
que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notifi-
cación (arts. 186 y 187 de la LPL). El recurrente que no tenga 
la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 
25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta 
de Consignaciones de este Datos de Órgano Judicial, debiendo 
indicar en el campo concepto la indicación recurso seguida del 
código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida 
del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. El 
Secretario Judicial.
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Y para que sirva de notificación a los demandados An-
tonio Ángel Santiago Morales, Sebastián Zamora Pérez y Mei 
Electriclima, actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 

salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Málaga, a catorce de septiembre de dos mil once.- El 
Secretario Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, de la 
Secretaría General, por la que se anuncia la adjudica-
ción y formalización de la contratación de los servicios 
que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Asuntos Generales y Gestión de Personal.
c) Número de expediente: 18/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento y soporte de 

hardware y software del cluster compuesto por dos servidores 
modelos HP9000/RP5470 y UA-7100 existentes en el Parla-
mento de Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 109 y BOPA núm. 692, de 6 de 
junio de 2011.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: 

Importe total: 30.508,48 euros, excluido IVA. Importe total: 
36.000,00 euros, incluido IVA.

5. Adjudicación.
d) Fecha: 28 de septiembre de 2011.
b) Contratista: Hewlett-Packard Española, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.007,69 euros sin IVA y 

35.409,08 euros con IVA.
6. Formalización.
a) Fecha: 29 de septiembre de 2011.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Letrado Mayor del 
Parlamento de Andalucía, José Antonio Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato de suministro que se indica.

Esta Consejería de Gobernación y Justicia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP, 
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la ad-
judicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicataria.
Órgano contratante: Consejería de Gobernación y Justicia.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
Número de expediente: 52/11/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.

Objeto: Suministro de 375 ordenadores, 375 S.O. Micro-
soft Windows, 100 monitores TFT, 17 portátiles y 17 S.O. Mi-
crosoft Windows.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado (bienes homologados).
Forma: -
4. Presupuesto base de licitación: 315.259,26 euros (IVA 

incluido).
5. Adjudicación.
Fecha: 18 de julio de 2011.
Contratista: Sadiel Tecnologías de la Información, S.A. 
Nacionalidad: Española.
Importe: 315.259,26 euros IVA incluido.

Sevilla, 16 de septiembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato de suministro que se indica.

Esta Consejería de Gobernación y Justicia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP, 
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la ad-
judicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicataria.
Órgano contratante: Consejería de Gobernación y Justicia.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
Número de expediente: 54/11/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: Suministro de bienes homologados de 302 micro-

ordenadores de sobremesa, 302 S.O. Microsoft Windows, 302 
DVD, 14 monitores TFT, con recompra de 302 ordenadores de 
sobremesa  para la Consejería de Gobernación y Justicia.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado (bienes homologados).
Forma: 
4. Presupuesto base de licitación: 226.958,34 € (IVA in-

cluido).
5. Adjudicación.
Fecha: 17 de agosto de 2011.
Contratista: Fujitsu Technology Solution.
Nacionalidad: Española.
Importe: 226.958,34 € (IVA incluido).

Sevilla, 19 de septiembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de 
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se 
anuncia procedimiento abierto para la contratación que 
se cita. (PD. 3366/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de An-

dalucía en Málaga.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral - Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 11/11.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para la organización, 

descripción, registro informático y servicio de la documenta-
ción judicial del Archivo Judicial Territorial de Málaga.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 24 meses a contar desde la fecha 

que se indique en el documento de formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Atendiendo a más de un criterio.
4. Presupuesto base de licitación: 764.640,00 euros (IVA 

al 18% y demás impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: No. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-

lucía en Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries, 6.ª 

planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfonos: 951 037 738/54.
e) Telefax: 951 037 730.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 31.10.2011.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Según artículo 37, RGLCAP: Grupo: M, 

Subgrupo: 5, Categoría: B; Grupo: V, Subgrupo: 1, Categoría: A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del 31.10.2011.
b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro de la Delegación del Gobierno de la 

Junta de Andalucía en Málaga.
2. Domicilio: Alameda Principal, 18, planta baja
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Hasta la adjudicación.
e) Admisión de variantes o mejoras: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-

lucía en Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries, 4.ª 

planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores con, al menos, 

24 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores con, al menos, 

24 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura de 

ofertas se anunciarán igualmente en el perfil del contratante 
de la entidad adjudicadora con, al menos, 24 horas de ante-
lación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con 
el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

12. Página web de información: http://contratacion.i-ad-
ministracion.junta-andalucia.es/contratacion/.

Málaga, 15 de septiembre de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, María Remedios Martel Gómez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público (modificado por la Ley 34/2010, de 5 de agosto), se 
hace pública la formalización del contrato «Servicios para la 
organización y gestión del III Congreso Escuela 2.0».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 21/2011.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante: http://

www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Servicios para la organización 

y gestión del III Congreso Escuela 2.0». 
c) División por lotes y números: No.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 79950000-8 y 

63510000-7. 
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

número 144, de 25 de julio de 2011.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 

338.119,89 euros. Importe total 380.000 euros.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23 de agosto de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de septiembre 

de 2011.
c) Contratista: Ati Viajes, S.A. 
d) Importe de adjudicación: Importe neto 324.000 euros. 

Importe total 363.748,72 euros.

Sevilla, 26 de septiembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la contratación del servicio 
que se indica. (PD. 3356/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación. Delegación Pro-

vincial de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Económica y Retribuciones.
c) Número de expediente: SV aux com 2011-2012.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de Auxiliar de come-

dor escolar en centros docentes públicos de gestión directa, 
dependientes de la Delegación Provincial de Educación de 
Jaén del 1 de noviembre de 2011 al 22 de junio de 2012».

b) División por lotes y número: Sí. Dos.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén, de acuerdo

con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 88.421,67 euros (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No. Definitiva: 5% del Presu-

puesto base de licitación de cada lote adjudicado.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la entidad: Servicio de Gestión Econó-

mica y Retribuciones. Consejería de Educación, Delegación 
Provincial de Jaén, en horario de 9 a 14 horas de lunes a vier-
nes. Los Pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Calle Martínez Montañés, 8.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953 003 763.
e) Telefax: 953 368 327.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera: Véase el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia técnica o profesional: Véase el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 

octavo día natural a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación del anuncio de licitación en BOJA. Si este coincidiera 
en sábado o festivo, se trasladará el cierre de admisión al si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1.º Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de la Consejería de Educación en Jaén.
2.º Domicilio: Calle Martínez Montañés, 8.
3.º Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Hasta la adjudicación del contrato.
e) Admisión de variantes: Se aceptarán las mejoras indi-

cadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Edu-

cación en Jaén.
b) Domicilio: Calle Martínez Montañés, 8.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Fecha y hora: Se anunciará con 48 horas de antela-

ción en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Educación en Jaén así como en el Perfil del 
Contratante de este órgano de contratación.

10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudi-
catario, hasta un importe máximo de 1.800,00 euros.

Jaén, 28 de  septiembre de 2011.- La Delegada, Angustias M.ª 
Rodríguez Ortega. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la participación de la Unión Europea en los 
anuncios de licitación y adjudicación de los contratos 
administrativos que se relacionan.

La Orden de 23 de julio de 2008 (BOJA núm. 151, de 
30.7.2008), por la que se establecen normas para la gestión y 
coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos 
Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el periodo de programación 2007-2013, establece 
en su artículo 46 que todas las actuaciones cofinanciadas con 

fondos incluidas en el ámbito de la Orden estarán sujetas a 
las obligaciones en materia de información y publicidad regu-
ladas en el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, 
de 11 de julio, y en el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de 
la Comisión, de 8 de diciembre. Estas obligaciones se regulan 
en el artículo 50 de la misma Orden para los contratos admi-
nistrativos, tanto en la fase de licitación como en la fase de 
adjudicación.

Con la presente Resolución se trata de cumplir con las obli-
gaciones en materia de información y publicidad en determina-
dos expedientes de contratación tramitados por la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Córdoba cofinancia-
dos con fondos europeos haciendo mención a la cofinanciación 
europea en sus anuncios de licitación y adjudicación.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 23 de julio de 2008, y en virtud de las facultades 
delegadas por la Orden de 29 de diciembre de 2000 (BOJA 
núm. 4, de 11.1.2011), de la Consejería de Obra Públicas y 
Vivienda, de delegación de competencias en diversos órganos 
de la Consejería,

R E S U E L V O

Hacer pública la participación financiera de la Unión Eu-
ropea en los anuncios de licitación y adjudicación de los 
contratos administrativos que se relacionan en el Anexo a la 
presente Resolución incorporando a los mismos la mención 
siguiente:

«Actuación confinanciada por la Unión Europea.
Programa Operativo FEDER para Andalucía 2007/2013.
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
Tasa de cofinanciación: 65%.»

Córdoba, 26 de septiembre de 2011.- El Delegado, 
Francisco García Delgado.

A N E X O

RELACIÓN DE EXPEDIENTES COFINANCIADOS CON 
FONDOS FEDER

1. 2008/3139 (3-CO-1605-0.0-0.0-RF).
Mejora de firme y balizamiento en la A-3151 de la A-431 a 
Fuente Obejuna por Hornachuelos. Tramo: Ojuelos Altos-
Fuente Obejuna, p.k. 72+090 al p.k. 84+342.
Publicación licitación: BOJA núm. 16, de 26.1.2009.
Publicación adjudicación: BOJA núm. 142, de 23.7.2009.
Adjudicatarios: UTE Montealto Infraestructuras-Gocertrans 
«UTE FuenteObejuna».

2. 2008/3135 (3-CO-1597-0.0-0.0-RF).
Mejora de pavimentación en la A-3125 de Cañete de las Torres 
a Baena. Intersección A-3126-Baena.
Publicación licitación: BOJA núm. 17, de 27.1.2009.
Publicación adjudicación: BOJA núm. 170, de 1.9.2009.
Adjudicatarios: Jicar S.A.

3. 2008/3309 (3-CO-1600-0.0-0.0-RF).
Refuerzo de firme A-3277, de La Granjuela a límite de provin-
cia de Badajoz.
Publicación licitación: BOJA núm. 17, de 27.1.2009.
Publicación adjudicación: BOJA núm. 170, de 1.9.2009.
Adjudicatarios: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A. (Horma-
cesa).

4. 2008/3176 (3-CO-1598-0.0-0.0-RF)
Mejora de firme y balizamiento en la A-3851 de la A-431 a 
Fuente Obejuna por Hornachuelos. Tramo: El Cabril-La Car-
denchosa. P.k. 46+000 al p.k. 65+000.
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Publicación licitación: BOJA núm. 17, 27.1.2009.
Publicación adjudicación: BOJA núm. 170, de 1.9.2009.
Adjudicatarios: Jicar S.A.

5. 2008/3331 (2-CO-1590-0.0-0.0-RF).
Refuerzo de firme y balizamiento en A-435. Tramo: Pozo-
blanco-Pedroche.
Publicación licitación: BOJA núm. 17, de 27.1.2009.
Publicación adjudicación: BOJA núm. 170, de 1.9.2009.
Adjudicatarios: Jicar, S.A.

6. 2008/3365 (2-CO-1591-0.0-0.0-RF).
Refuerzo de firme y balizamiento A-435. Tramo: Pozoblanco-
Torrecampo. 
Publicación licitación: BOJA núm. 17, de 27.1.2009.
Publicación adjudicación: BOJA núm. 170, de 1.9.2009.
Adjudicatarios: Construcciones Maygar, S.L.

7. 2008/3159 (3-CO-1596-0.0-0.0-RF).
Mejora de pavimentación en la A-3125 de Cañete de las Torres a 
Baena. Tramo: P.k. 0+000 al p.k. 9+500. Intersección A-3126.
Publicación licitación: BOJA núm. 16, de 26.1.2009.
Publicación adjudicación: BOJA núm. 142, de 23.7.2009.
Adjudicatarios: UTE Asfaltos Matas Iglesias, S.A., y Arquitectura 
y Obras de Andalucía, S.L. «UTE Cañete de las Torres-Baena».

8. 2008/0178 (5-CO-1397-0.0-0.0-ON).
Proyecto de Urbanización de la Puerta del Puente de Córdoba.
Publicación licitación: BOE núm. 95, de 19.4.2008, y BOJA 
núm. 74, de 15.4.2008.
Publicación adjudicación: BOE núm. 248, de 14.10.2008, y 
BOJA núm. 207, de 17.10.2008.
Adjudicatarios: UTE Acsa, Obras e Infraestructuras de Cons-
trucción y Servicios Andaluces, S.L.

9. 2008/0191 (5-CO-1397-0.0-0.0-AT).
Control de Calidad de las Obras de Urbanización del entorno 
de la Puerta del Puente de Córdoba.
Publicación licitación: BOJA núm. 82, de 24.4.2008.
Adjudicatarios: Centro de Investigación de Carreteras de Anda-
lucía de Andalucía, S.A. (Cican).

10. 2008/0182 (5-CO-1397-0.0-0.0-DO).
Dirección de Obra de la Urbanización del Entorno de la Puerta 
del Puente de Córdoba.
Publicación licitación: Negociado sin publicidad.
Publicación adjudicación: BOJA núm. 163, de 18.8.2008.
Adjudicatario: J. Cuenca Ardí, S.L.P. 

 ANUNCIO de 4 de octubre de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se convoca 
la licitación del contrato de servicios que se cita por el 
procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación. 
(PD. 3368/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Red Logística de Andalucía, S.A.
Dirección: Calle Virgen de Aguas Santas, núm. 2, 5.ª 

planta, C.P. 41011, Sevilla.
Tfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
b) Dirección del perfil de contratante: www.juntadeandalu-

cia.es/contratacion. 
c) Número de expediente: AB-RLASC-11-05.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Programa de Seguros para Red Logística de An-

dalucía, S.A.
b) Lugar de ejecución: Varias áreas logísticas de interés 

autonómico de la Red Logística de Andalucía, S.A.
c) Plazo de ejecución: Véase PCP.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Ordinaria.
b) Forma: Abierto con varios criterios de ajdudicación.
c) Lotes: Sí.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe inicial máximo: 138.000,00 €, impuestos in-

cluidos, según el siguiente desglose:
Lote 1: Seguro de daños materiales de bienes públicos: 

70.000,00 €.
Lote 2: Seguro de Responsabilidad Civil: 60.000,00 €.
Lote 3: Seguro de Responsabilidad Civil de Consejeros y 

Directivos: 7.300,00 €.
Lote 4: Seguro Accidentes Colectivos del Personal: 

700,00 €.
b) El valor global estimado de la totalidad de los lotes as-

ciende a trescientos cincuenta y cinco mil ochocientos euros 
(355.800 €). Se han tenido en cuenta las prórrogas previstas 
y las posibles modificaciones contractuales de naturaleza con-
vencional. 

5. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación de cada lote.
6. Obtención de documentos e información. 
a) Dirección de Gestión de Áreas de Transportes de la 

Agencia Pública de Puertos de Andalucía. Virgen de Aguas 
Santas, núm. 2, 41011 Sevilla.

b) En el perfil del contratante indicado en el punto 1.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Condiciones Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación 
del anuncio en BOJA. Si ese día fuese sábado, domingo o fes-
tivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente 
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación:
1. En el Registro de los Servicios Centrales de Red Logís-

tica de Andalucía, S.A., en la dirección indicada en el punto 1.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-

sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presenta-
ción o de imposición del envío en la oficina de Correos y anun-
ciar al Órgano de Contratación su remisión mediante telefax 
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de 
Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación 
del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida. 

Núm. fax registro 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la finalización del plazo de 
presentación de ofertas.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura económica:
Veinte días naturales a partir del día siguiente a la finaliza-

ción del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sá-
bado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a 
los anteriores. A las 12,00 horas, en la dirección indicada en el 
punto 1 de este anuncio.

11. Gastos de anuncios.
Máximo 1.200 euros. Los gastos de la publicación de 

anuncios correrán a cuenta de los adjudicatarios de forma pro-
porcional al valor de adjudicación de cada lote.

12. Financiación Europea: No.
13. Otra información: Véase Pliego de Condiciones Par-

ticulares. 

Sevilla, 4 de octubre de 2011.- El Director Gerente, Ignacio 
Alvarez-Ossorio Ramos. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se publican adjudicaciones definitivas o formali-
zaciones en su ámbito.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. H.U. Virgen del 

Rocío.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa de Sevilla. 
c) Número de expediente: CCA. +QGNR7T (2010/311187).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

un telemando del Área Hospitalaria Virgen Macarena.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin 

publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 94.000,00 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 16.2.2011.
b) Contratista: Toshiba Medical Systems, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 94.000,00 €.
6. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. H.U. Juan Ra-

món Jiménez.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa de Huelva.
c) Número de expediente: CCA. +X+9XEB (2011/121401).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras. 
b) Descripción del objeto: Obras para la reforma de las 

instalaciones de distribución interior de agua caliente sanitaria 
y agua fría para la adecuación a la normativa contra Legione-
lla en varias plantas del Hospital de Riotinto, AGS Norte de 
Huelva.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin 
publicidad. 

4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 
179.361,99 €.

5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 17.8.2011.
b) Contratista: Agrupación Empresas Automatismo, Mon-

tajes y Servicios, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 160.395,80 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. H.R.U. Carlos 

Haya.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa de Málaga.
c) Número de expediente: CCA. +DSILMM (2011/059720).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. 
b) Descripción del objeto: Gestión de Servicio Público de 

Tomografía Axial Computerizada mediante Concierto con des-
tino a varios Centros Sanitarios de la Provincia de Málaga.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 53, del 16.3.2011.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

1.529.200,00 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 1.9.2011.
b) Contratista: 1. Hospital de Benalmádena Xanit, S.L.,

2. UTE Centro Diagnóstico Scanner, S.A., Unidad de Resonancia 
y Scanner, S.A., y Diagnóstico por Imagen Marti-Torres, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 1. 439.200,00 €,

2. 973.980,00 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios de 

Apoyo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +X2SZSC (2010/290893).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros. 
b) Descripción del objeto: Suministro de Mobiliario Ge-

neral por Catálogo de Bienes Homologados para el Chare de 
Loja (Granada).

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin 
publicidad. 

4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 
154.372,88 €.

5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 8.11.2010.
b) Contratista: Unión 50, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 152.172,88 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios de 

Apoyo. 
b) Dependencia que tramita el expediente. Subdirección 

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +S1839E (2010/192550).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de Construcción de Con-

sultorio Local Tipo II en Escacena del Campo (Huelva). 
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin 

publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

466.508,13 €.
5. Adjudicación/formalización:
a) Fecha: 28.10.2010.
b) Contratista: Acciona Infraestructuras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: (IVA excluido): 466.082,20 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Logística Integral de Almería. 
c) Número de expediente: CCA. +XAR5GG (2011/008018).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.

b) Descripción del objeto:  Prestación de Servicio Público, bajo 
la modalidad de concierto, del transporte sanitario provincial 
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para los pacientes atendidos por el SAS en el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Almeria, Complejo Hospitalario Torrecárde-
nas, Distrito Sanitario Almería y Distrito Poniente de Almería 
con carácter subsidiario a los dipositivos propios.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de 
licitación: BOJA núm. 89, de 9.5.2011.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

24.874.253,84 €. 
5. Adjudicación/formalización:
a) Fecha: 1.7.2011.
b) Contratista: Ambulancias M. Quevedo, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.873.600,00 €.
6. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 23 de septiembre de 2011.- El Director Gerente, 
P.D., la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón 
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se publican adjudicaciones definitivas o formali-
zaciones en su ámbito.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios de 

Apoyo. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Ordenación y Organización. Servicio de Informática.
c) Número de expediente: CCA. +W+ZE8M (2011/133863).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de soporte especiali-

zado para la actualización del microcódigo de los equipos 
hardware (firmware) y del software de base de del equipa-
miento del fabricante Bull del SAS.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin 
publicidad. 

4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 
121.885,83 €.

5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 27.5.2011.
b) Contratista: Bull (España), S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 121.885,83 €.
6. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. H.R.U. Carlos 

Haya.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa de Málaga.
c) Número de expediente: CCA. +DBI5KM (2011/075019).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de control de plagas en 

el Hospital Regional y Centros dependientes del mismo.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 64, de 31.3.2011.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 72.000.00 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 1.8.2011.
b) Contratista: Andaluza tratamientos de Higiene, S.A.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 57.600,00 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud: Servicios de 

Apoyo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Programas y Desarrollo.
c) Número de expediente: CCA. +1EI2LR (2010/382680).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro. 
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos, arren-

damiento y mantenimiento de equipamiento necesario para el 
cribado neonatal de fibrosis quística.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 13, de 20.1.2011.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 172.056,55 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 3.5.2011.
b) Contratistas: 1. Perkinelmer España, S.L. 2. Izasa Dis-

tribuciones Técnicas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 1. 139.316,24 €.

2. 8.400,00 €.
6. Lotes declarados desiertos: 1, 4 y 6.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. H.U. Reina Sofía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa de Córdoba.
c) Número de expediente: CCA. +D1-ENK (2011/106445).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: Servicio de traslado de personal 

del H.U. Reina Sofía, entre el actual H. Prov. y el H. General y 
Materno Infantil y viceversa.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 85, de 3.5.2011.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

159.120,00 €€.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 31.7.2011.
b) Contratista: Autocares Marín, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 125.000,00 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. H.U. Virgen del 

Rocío.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa de Sevilla.
c) Número de expediente: CCA. +HGC+T3 (2010/179395).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro arrendamiento de 

módulos prefabricados. 
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin 

publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

133.640,00 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 1.7.2010.
b) Contratista: Algeco Construcciones Modulares, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: (IVA excluido): 133.640,00 €.
6. Lotes declarados desiertos:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. H.U. Virgen del 

Rocío.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa de Sevilla.
c) Número de expediente: CCA. +88A+4V (2011/195938).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento de 

Carruseles de Farmacia, por exclusividad, del H.U. Virgen del 
Rocío.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin 
Publicidad 

4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 69.370,90 €.
5. Adjudicación/formalización.
a) Fecha: 16.8.2011.
b) Contratista: Palex Medical, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.370,90 €.
6. Lotes declarados desiertos:

Sevilla 26 de septiembre de 2011.- El Director Gerente, 
P.D., la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón 
Rafael. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia subasta pública para la enajenación de una par-
cela perteneciente a la finca «Arroyo Villano», situada 
en el término municipal de Villablanca (Huelva). (PD. 
3373/2011).

Mediante Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secre-
taría General del Medio Rural y la Producción Ecológica, dic-
tada por delegación de la persona titular de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, se acordó iniciar expediente de enajena-
ción, mediante el procedimiento de subasta, de la parcela ca-
tastral 117 del polígono 11, con una superficie de 15,4534 ha, 
en el término municipal de Villablanca (Huelva), situada fuera 
de la Zona Regable del Chanza, al amparo de lo establecido en 
el Decreto 192/1998, de 6 de octubre, por el que se regula el 
régimen de disposición de los bienes del Instituto Andaluz de 
Reforma Agraria (BOJA núm. 115, de 10.10.98).

En cumplimiento de lo ordenado en la mencionada Reso-
lución, procede insertar el presente anuncio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva.
c) Número de expediente: 2/2011.
2. La subasta se regirá por el Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares que se encuentra a disposición de los 
posibles licitadores en la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca, C/ Los Mozárabes, 8, Huelva; en el Servicio de Pro-
moción Rural de dicha Delegación, Edificio Antigua Escuela 
Náutico-Pesquera, Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Huelva, y en 
la Oficina Comarcal Agraria «Costa Occidental», C/ San Pe-
dro, 60, Cartaya (Huelva).

La fecha límite de obtención de la documentación e infor-
mación será hasta un día antes de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de proposiciones.

3. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las doce horas del 

vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el BOJA. Si el último día 
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil 
a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 6.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, sita en calle 
Los Mozárabes, núm. 8, Huelva.

4. Plazo máximo para elevar a Escritura Pública la trans-
misión de la propiedad: Seis meses a contar desde la notifica-
ción de Resolución de adjudicación del bien.

5. Plazo máximo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Seis meses.

6. Fecha y hora de la subasta: Diez horas del decimo-
quinto día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o 
festivo, la apertura de proposiciones se realizará, a la misma 
hora, el siguiente día hábil.

7. Lugar de celebración de la subasta: Salón de Actos de 
la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, sita 
en C/ Los Mozárabes, núm. 8.

8. Segunda y tercera subastas: Los plazos para la presen-
tación de ofertas correspondientes a la segunda y tercera su-
bastas, caso de celebrarse, finalizará a los tres y seis meses, 
respectivamente, contados desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOJA. A partir de tales fechas 
se computarán idénticos plazos y horarios que los citados para 
la celebración de la primera subasta.

En estos casos, el tipo mínimo de tasación se reducirá en 
un 10%, en cada una de ellas, respecto a los especificados en 
el Anexo, de esta Resolución.

9. Otras informaciones: La Mesa de Contratación hará 
público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial 
de Agricultura y Pesca de Huelva, sita en el domicilio antes 
expresado, los defectos subsanables observados en la docu-
mentación contenida en el sobre A previa reunión mantenida 
al efecto.

Dicho anuncio concederá un plazo máximo de tres días 
hábiles para su subsanación. 

Pasado el mismo, la Mesa de Contratación se reunirá de 
nuevo para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión de-
finitiva de los licitadores y procederá a señalar el día y la hora 
en que se celebrará la subasta.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 12 de septiembre de 2011.- El Delegado, Cristóbal 
Romero Márquez.

A N E X O

Linderos: 
Norte: Silvasur Agroforestal, S.A.
Sur: Arroyo de Salonares.
Este: Viveros California, SAT.
Oeste: Vía pecuaria: Vereda del Camino de La Redondela.

Inscripción registral: Está constituida por la finca registral 
2294 inscrita en el Registro de la Propiedad de Ayamonte, al 
tomo 399, libro 28, folio 217 y pendiente su segregación de 
la finca registral núm. 2237, inscrita al tomo 500 del libro 34, 
folio 228 del Registro de la Propiedad de Ayamonte (Huelva).

TIPO MÍNIMO DE LICITACIÓN 

Tipo mínimo
de licitación 

(Euros)

Tipo mínimo
de licitación en segunda 

subasta (Euros)

Tipo mínimo
de licitación en tercera 

subasta (Euros)
92.700 83.430 74.160
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 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2011, de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante pro-
cedimiento abierto para la contratación del servicio que 
se cita. (PD. 3370/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ré-

gimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: L/02/110430.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación de servicios de asis-

tencia técnica en embarcaciones pesqueras para llevar a cabo 
la instalación y mantenimiento de cajas verdes pertenecientes 
al Sistema de Localización y Seguimiento de Embarcaciones 
Pesqueras Andaluzas (SLSEPA).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Dentro del litoral andaluz.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 75.000,00 € (IVA ex-

cluido), correspondiendo a esta cantidad un IVA de 13.500,00 €, 
por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad 
88.500,00 €.

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
d) Teléfonos información jurídico-administrativa: 955 059 

764.
e) Teléfono información técnica: 955 059 718.
f) Fax: 955 059 713.
g) Fecha limite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: La exigida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha limite de presentación: Antes de las catorce ho-
ras del decimoquinto día desde el siguiente día al de la publi-
cación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o 
inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 
1.º Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la 

Consejería de Agricultura y Pesca, o por correo, de conformi-
dad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

2.º Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4.º Teléfono: 955 032 206. Fax: 955 032 598.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Dos meses a contar desde la apertura de las 
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura pública de la documentación relativa a los cri-

terios de adjudicación valorados mediante juicio de valor:
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía.

b) Domicilio: C/ Bergantín, núm. 39.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La Mesa de Contratación publicará el día y la 

hora del acto de apertura en el perfil del contratante de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

10. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación mediante la aplicación de fórmulas.

a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-
dalucía.

b) Domicilio: C/ Bergantín, núm. 39.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Veinte días naturales siguientes después del 

indicado en el apartado 8.a) de esta Resolución; si la fecha 
coincidiera en sábado o inhábil, se trasladará al día siguiente 
hábil.

11. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contrata-

ción hará público en el perfil de contratante de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsa-
nables observados en la documentación.

12. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

13. Portal informático donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Plie-
gos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agra-
ria y Pesquera de Andalucía, ubicado en la Plataforma de Con-
tratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.
junta-andalucia.es/contratacion/.

Sevilla, 28 de septiembre de 2011.- La Gerente, Isabel 
Liviano Peña. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de 
servicio que se cita. (PD. 3371/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: A110290SV00SG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad de todas las 

sedes de los Servicios Centrales de la Consejería de Cultura.
b) División por lotes y número: No.
c) Prórroga: Sí.
d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 466.052,92 euros, IVA: 

83.889,53 euros.
a) Valor estimado: 932.105,84 euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica, Servicio de Perso-

nal y Asuntos Generales.
b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 036 413.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.



Página núm. 118 BOJA núm. 200 Sevilla, 11 de octubre 2011

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: M; Subgrupo: 2; Categoría: d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o 

profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhá-
bil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura 

de la Junta de Andalucía.
2.º Domicilio: C/ San José, núm. 13.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4.º Telefax (si se opta por la presentación de la documen-

tación según el artículo 80.4 del RGLCAP): 955 036 406.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de proposiciones.
a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura documentación relativa a los 

criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor: El 
séptimo día natural después del indicado en el apartado 8.a) a 
las 12,00 horas; si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se 
trasladará al siguiente día hábil.

e) Fecha y hora de apertura documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas: El decimocuarto día natural después del indicado en 
el apartado 8.a) a las 12,00 horas; si la fecha coincidiera en 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 
será por cuenta del adjudicatario.

11. Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria 
podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, en 
www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María Concepción Becerra Bermejo. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2011, de la 
Dirección General de Innovación e Industrias Cultura-
les, por la que se anuncia procedimiento abierto para 
la adjudicación del contrato de obra que se cita. (PD. 
3372/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Innovación e Industrias Culturales.
c) Número de expediente: L110351OB29FP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de consolidación del anti-

guo Convento de la Trinidad, Málaga.
b) División por lotes y número: No.
c) Prórroga: No.

d) Lugar de ejecución: Málaga.
e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Ocho meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 2.879.402,29 euros, 

IVA: 518.292,41 euros.
a) Valor estimado: 2.879.402,29 euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Innovación e Industrias 

Culturales, Servicio de Infraestructuras Culturales.
b) Domicilio: C/ Levíes, 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 036 715/955 036 672.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 7; Categoría: e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o 

profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales a 

contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado 
o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura 

de la Junta de Andalucía.
2.º Domicilio: C/ San José, núm. 13.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4.º Telefax (si se opta por la presentación de la documen-

tación según el artículo 80.4 del RGLCAP): 955 036 406.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de proposiciones.
a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura documentación relativa a los 

criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor: El 
séptimo día natural después del indicado en el apartado 8.a) a 
las 12,00 horas; si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se 
trasladará al siguiente día hábil.

e) Fecha y hora de apertura documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas: El decimocuarto día natural después del indicado en 
el apartado 8.a) a las 12,00 horas; si la fecha coincidiera en 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 
será por cuenta del adjudicatario.

11. Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria 
podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, en 
www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- La Directora General, 
María Paz Sánchez Zapata. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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